
CONTRATO No. FGR./AlC / CENAPI / CFIC./BIENES./lIP/ 00L/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

Fecha d6 ta Cl,asificaclónl

Unidad Admin¡stratlva:

Cüaslficaciónl
Partes o Secclones
Reservadas

INFORMACION RESERVADA
22 de d¡ciembre de 2oz3
Centro Nacional de Planeación, Anátisis e lnformación para el
Combate a [a DeLincuencia,/Centro FederaIde lntetigencia
Criminal
Reservada.

Totatmente

FGR
tlscALiA *HN!.fiAr..
OE LA REPÚBLICA

Art¡cutos 4, párrafo segundo, y 113, fracciones V y Vll, de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación Púbtica; 110 y

Fundamento Lesar: Ífri:ilffJff¿?¿"';Jn"*s:'ff§ Il:::::i li ;:iir$:T
y d)y V¡gés¡mo Cuarto. fracción ll. de tos Lineamientos Generales

BA[:i11T:i"¿""1¿3::"J:Ti11",1*5Jl'firffi?§i?'
Normatividad Especinca ru¿',?,:J1[E;.: i'Ñ::fl[r""* 

para et Eiercicio der Gasto

Perlodo de Reserva: S

¡:lj§?.d:tI¡tyl"'.g"1' dAdminlstrativa,

CONTRATO PLURIANUAL PARA LA ADQUISICIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE
MONTTOREO CON GARANT|A PRIM¡GENIA DE 12 MESES Y GARANTIA EXTENDIDA PARA
ACTUALIZACIONES Y SOPORTE TÉCNICO POR ¿8 MESES; QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE.
LA FISCALÍR CTNERNL DE LA REPUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA
FISCALíA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA .

DEL CENTRO NACIONAL DE PLANACIÓN, ANALISIS E INFORMACION PARA EL
COMBATE A LA DELINCUENCIA,/CENTRO FEDERAL DE INTELIGENCIA CRIMINAL, EN SU
CARÁCTER DE "AREA REoUIRENTE", EL   

  DEL CENTRO NACIONAL DE
PLANACION, ANÁLISIS E INFORMACION PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA/CENTRO
FEDERAL DE INTELIGENCIA CRIMINAL EN SU CARÁCTER DE "ÁREA CONTRATANTE", CON LA
PARTICIPACION DEL , DEL CENTRO
NACIONAL DE PLANACIÓN. ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA
DELINCUENCIA/CENTRO FEDERAL DE INTELIGENCIA CRIMINAL, EN SU CALIDAD DE
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" Y POR OTRA PARTE EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PIXKITEC, S.A. DE C.V., A OUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACION ES Y CLAUSU LAS:

DECLARACIONES
A. DECLARA "LA FISCALíA"

Que es un Órgano Públ.ico Autónomo, dotado de personal.idad jurídica y patrimonio
propio a eargo de las funciones otorgadas'a[ Ministerio Públ.ico de l'a Federación, de
conformidad con La Constitución Pol'ítica de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados
lnternacionates de los que e[ Estado Mexicano sea parte, La Ley de l.a Fiscalía General
de l.a Repúbl.ica y demás disposiciones aplicab[es,

il Que en e[ desarrotl.o det procedimiento de invitación a cuando menos tres personas
de donde deriva eL presente instrumento jurídico se atendieron a ptenitud, los Principios
de Eficiencia, Eficacia, Economía, Honradez y Transparencia que, para e[ ejercicio
gasto. estipuLa eL artícu[o 134 de [a Constitución PolÍtica de los Estados Unidos
Mexicanos,

lll Oue e[ artícu[o Segundo Transitorio, segundo párrafo de La Ley de [a Fiscatía General
de Repúbl.ica precisa que',,,Todas las referencias normativas a [a ProcuradurÍa General

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No. FGR,zAlC./CENAPI,/CFlC./BIEN ES,/ ITP / o o1,/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

l-rscAl.,A §tN§*ar..
?"1.r1 §t_Ú-!:lc_{

FGRW
Perlodo de Reserva:
Rúbrica detTitutar de ta
Unidad Admlnlstrativa:

de Repúbl.ica o del Procurador General de

INFORMACION RESERVADA
22 de dic¡embre de 2023
Centro Nacional de P[aneación. Anátisis e lnformac¡ón para et
Combate a [a DeLincuencia/Centro FederaI de lnteligencia
Crim¡naI
Reservada.

Totatmente.

Artícutos 4. párrafo segundo, y rt3, fracciones V y Vll, de La Ley
General de Transparencia y Acceso a [a lnformación Públ¡cai uo y
113 de ta Ley Federa[ de Transparéncia y Acceso a [a lnformación
Púbtica; Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V lnc¡sos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de los Lineamientos cenerates
para [a ctasificación y desctasificación de ta información de las
Dependencias y Entidades de ta Administración Púbtica FederaL.
Manual de Normas y Procedimientos para e[ Elercicio del Gasto
de Seguridad Púbtica y Nacionat.

La Repúbl.ica, se entenderán referidas a l'a

Fecha de la Ctaslllcación:

Unidad Admin¡stratlva:

C[aslllcación:
Partes o Secclonés
Reservadas

Fundamento Lega[:

Normat¡vidad Especlfi ca

Fiscatía GeneraI de La Repúbtica o a su persona titutar, respectivamente, en Ios términos
de sus funciones constitucionales vigentes', razón por [a que La normatividad contenida
en las Potíticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios de La Procuraduria General de La Repúbtica será apLicada en dicho tenor a[
presente lnstrumento jurídico.

lV. Que [a entonces Procuraduría Genera[ de La RepubLica estabLeció, en via de
normatividad instituciona[ [os l.ineamientos para [a suscripción de instrumentos
contractuales derivados de [a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector PúbLico, incluyendo los cetebrados en términos deI antepenúl.timo párrafo de su
artícuto 1, precisando, en e[ apartado 5,8,2 Aspectos Generates de Las Facuttades a
ejercer por los Servidores Públ.icos dentro de los Procedimientos de Contratación,
Lineamiento A fracción V inciso c), de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios ,de l'a Procuraduría General. de La RepúbLica,
pubticadas en e[ Diario Oficial de l.a Federación e[ r8 de diciembre de zorz, a Los
serv¡dores púbLicos facuttados para etlo, así como los lineamientos para su ejercicio,
estimándose dicha actuación como La fijación de facuttades en [a materia, de
conformidad con e[ artícuto 5 de su Reglamento, apticabLe a[ presente instrumento
jurídico, en términos del artícuto Cuarto Transitorio, segundo párrafo de La Ley de La
Fisca[ía GeneraI de l'a Repúbl.ica,

V Que [a  del Centro Nacional. de Ptaneación,
Anál.isis lnformación para Combate [a Delincuencia/Centro Federal. de
lntetigencia Criminal, cuenta con facu[tades para suscribir el. presente Contrato
Plurianuat, de conformidad con Lo dispuesto en eL artícuLo 4r fracción lV, de La Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ.ico, en e[ Apartado 5.8,2
Aspectos Generates de tas Facuttades a ejercer por los Servidores públ,icos dentro
de los Procedimientos de Contratación, lineamiento A fracción V, lnciso c), viñeta
segunda de las Potiticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios de [a Procuraduría GeneraL de [a
concordancia con l.o dispuesto por Los artículos Cuarto y Sexto Transitorio de l'a
[a Fiscalía Genera[ de La República, con retación aL artículo z, fracción ll del.
de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en
carácter de "AREA REQUIRENTE".

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No, FGR./AlClCENAPI/CFlC,/BIENES./l'lP / 00L/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
F'§c^r.rA ctNLRAl
DE LA REPUBLICAW

Fecha de ta Clasificación:

Unldad Admlnlstrativa:

Claslñcaclón:
Partes o Secc¡ones
Reservadas

Fundamento Lega[:

Normativldad Especffi ca

Perlodo de Reserva:
Rúbr¡ca det T¡tu[ar d€ ta
Unidad Admlnistrativa:

INFORMACION RESERVADA
22 de dic¡embre de 2023
Centro NacionaI de Ptaneación. Anál¡sis e lnformación para e[
Combate a La DeIincuencia/Centro FederaI de lnteLigen¿¡a
Criminal
Reservada,

Totatmente

Articulos 4, párrafo segundo, y 113, fracciones V y Vll. de La Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación Públ,¡ca: 110 y
113 de ta Ley Federat de Transparencia y Acceso a ta lnformación
Púbticai Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V hcisos c)
y d) y Vigés¡mo Cuarto, fracción ll, de los Lineamientos Generales
para La clasificación y desclasiñcación de ta información de las
Dependencias y Ent¡dades de ta Administración Púbtica FederaL.
lvanual de Normas y Procedimientos para e[ Elercicio del Gasto
d y Nac¡onaL.
5

vil

Que eL  en función de sus facuttades como 
   del Centro Nacional de Planeación,

Análisis e lnformación para e[ Combate a La Delincuencia,/Centro FederaL de
lntetigencia Criminat; así como, Cuarto y Sexto Transitorios de [a Ley de [a Fiscalía
Generalde la Repúbtica; con retación al' artÍcuto z fracción I deL Reglamento de La Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PúbLico en su carácter de
"AREA CONTRATANTE'',

Que e[  fue designado por [a 
Centro Nacional de Planeación, Anál.isis e lnformación para e[ Combate a [a

De[incuencia,/Centro Federatde lnteLigencia CriminaI deL "AREA REQUIRENTE", como
responsabte de administrar y verificar eIcump[imiento de[ presente Contrato P[urianua[,
de conformidad con [o dispuesto en e[artículo Sexto Transitorio de [a Ley de [a FiscalÍa
General de [a República, con re[ación aL penúttimo párrafo del artícu[o 8¿ deL
Reglamento de [a Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios delSector PúbLico,
con retación a[ artÍcuto z, fracción lll BIS deL Reglamento de [a Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público en su carácter de "ADMINISTRADOR
DEL CONTRATO".

Vlll. Que mediante oficio número FGR/AIC/CENAP¡,/1o3878/2o23, de fecha 05 
noviembre de zoz3 La . solicitó aL   

 de [a Agencia de lnvestigación Criminal e[ apoyo par  
contratación plurianual Qoz3-zozs) del. SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE
MONITOREO CON GARANTiA PR¡MIGENIA DE TZ MESES Y GARANTIA EXTENDID
PARA ACTUALTZACTONES Y SOPORTE TÉCNTCO POR 48 MESES,

lX, Que mediante oficio número FGR/AIC/CENAPI./rL46S3/2o23, de fecha oS de
diciembre de zoz3, [a  soticitó a[  

, de [a Agencia de lnvestigación Criminal, e[ envío de La

Justificación de la necesidad de contratación plurianuol del Sistema lntegral de
Centro de Monitoreo, misma que cuenta con l.a Opinión Técnica Favorable de [a
Dirección General Adjunta de Gobierno de TIC's, [a cualfue remitida a través del oficio
FG R,/O M,/ DGTI C,/ DGAGf / Ltg / zoz3

X, Que mediante dictamen de fecha 14 de diciembre de zoz3, signado por La 

 con fundamento en [o dispuesto por los articutos 134 de [a

esteban.ramirez
Sello



FGR
t'rscAr".iA §ENIeAr
NE LA REPÚBLICA

Perlodo de Reserva: años.

ütiJ:Tffllli:fl*"tiva
Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos:22 fracción ll, z5 párrafo primero,
z6 fracción ll, to,4t fracción lV de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
deL Sector PúbLico; así como 7t y 72 fracción ll de su Regtamento; se justificó [a
excepción para [a contratación plurianuat del. SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE
MONITOREO CON GARANTíA PRIMIGENIA DE TZ MESES Y GARANTIA EXTENDIDA
PARA ACTUALIZACIONES Y SOPORTE TÉCNICO POR ¿8 MESES.

Que e[ presente Contrato Pturianual fue adjudicado a PIXKITEC, S.A. DE C.V., mediante
el oficio número FGR/AIC/CENAPI,/rL864S/2o23, con fundamento a Lo establ.eci{o
por los articutas 134 de [a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: ez
fracción ll, z5 primer párrafo, z6 fracción ll, z8 fracción ll, 4o y 4l fracción lV de [a Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico; así como a [a
Justificación de Las razones que sustentan [a procedencia de [a excepción a [a Licitación
púbLica suscrita por etTitutar del Centro NacionaI de Planeación, Anál.isis e lnformación
para etCombate a [a De[incuencia/Centro Federal de lntel.igencia Crimina[,

Que [a partida presupuestaria número SS1o2, denominada EQUIPO DE SEGURIDAD
PUBLICA Y NACIONAI, deL Clasificador por Objeto del Gasto vigente; [a cua[ se afecta
con la formaLización del presente Contrato P[urianual tiene [a autorización por parte de
l'a Oficialía Mayor para que se comprometan recursos presupuestarios para más de un
ejercicio fiscal correspondientes a [a cantidad de $¿rg,g2o,ooo.oo (Cuatrocientos
diecinueve miltones novecientos veinte mil pesos oo/Loo M.N.) y se otorgan para el.
presente ejercicio $168,ooo,o00.00 (ciento sesenta y ocho miLtones de pesos oo/too
M,N.) en términos del oficio FGR/OM/UDET/AESCP/424/zoz3, de fecha r¿ de
diciembre de zoz3.

Lo anterior de acuerdo con e[artÍculo 35 de La Ley de Presupuesto y Responsabil.idad
Hacendaria, donde se estabtece que los contratos estarán sujetos a La disponibitidad
presupuestaria del año en e[ que se prevé e[ inicio de su vigencia, por [o que estarán
condicionados a [a existencia de los recursos presupuestarios respectivos, Las
dependencias y entidades podrán obtener [a autorización en relación con Los contratos
pturianuates, conforme a[ procedimiento que establezca su Reglamento de [a citada
Ley,

En este sentido de conformidad con [o dispuesto por La norma OUINTA de Las Normas
Presupuestarias, en Materia de Contrataciones Plurianuales y Anticipadas de "LA
FISCALIA" la cuaI textuatmente establece:

INFORMACION RESERVADA
22 de diciémbré de 2023
Centro Nacional de Ptaneación, Anátisis e lnformac¡ón para el
Combate a [a Detincuencia/Centro FederaI de Inte[igencia
Criminat
Reservada.

Totatmente.

Articulos 4, páfiafo segundo, y :.r3. fracciones V y Vll, de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a La lnformación Púbticai 11o y
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Púbticat Lineam¡entos Décimo Octavo, fracciones ll y V, lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de [os Lineamientos Generales
para [a ctasificación y desctasificación de ta información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública FeQerat.
Manual de Normas y Procedimientos para e[ Ejercicio del casto
de Seguridad Púbt¡ca y Nacionat.

CONTRATO No. FGR,/AIC,/CENAP!,/CF!C/B!ENES,/ITP/ OO:-/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

Fecha de ta Ctasificaclón:

Unidad Admin¡strativa:

Claslllcaclón:
Partes o Secciones
Reservadas

Fundaménto Legal:

Normatividad Especlfi ca

XI

xil.

esteban.ramirez
Sello

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No. FGR./AIC./CENAPI./CFIC./BtENES/lTP/ oot/ 2oz3
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

prsc¡ti¡ cENtnAl
l"L"!l[Jf u[!.§l
FGRW

Fecha de [a Claslficaciónr

Unldad Adminlstrativa:

Claslficac¡ón:
Partos o Secclones
Resérvadas

Fundamento Legati

Normativldad Especlfica

Perlodo de Reserva:
Rúbrlca delTltutar de ta
Unldad Adminlstratlva:

INFORMACION RESERVADA
22 de dic¡embre de 2oa3
Centro NacionaI de Ptaneación, Aná[isis e lnformación para eI
Combate a La De[incuencia/Centro Federalde lnteligencia
Cr¡minaI
Reservada.

Totatmente.

Artlcutos 4, párrafo segundo. y 113, fracciones V y Vll, de ta Ley
GéneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación Púbtica; uo y
113 de [a Ley Federal. de Transparenc¡a y Acceso a [a lnformación
Públicat Lineamientos Crécimo Octavo, fracciones ll y V Inc¡sos c)
y d) y Vigésimo Cuarto. fracción ll. de tos Linoamientos Generales
para ta ctasilicación y descl.asificación de la informacién de Las
Dependencias y Entidades de ta Administración Públ¡ca Federal..
Manual de Normas y Proced¡mientos para et Ejercicio del Gasto
de Seguridad Púbtica y Naciona[.
UrO

'QUINTA.. Los contrataciones objeto de los presentes normes estarón sujetos o lo disponibiLidod presupuestorio del
oño en el que se prevé el inicio de su vigencio o para el ejercicio fiscol que correspondo, por lo que sus efectos estoron
condicionpdas o la existencio de los recursos presupuestorios respectivos. sin que lo no reoLizoción de lo referido
condicion suspensivo, origine responsabilidod olguno pora 'LA FTSCAL¡A", siendo obligatorio que esto disposición
quede esloblecido en el instrumento controctuol correspondiente, por lo que cualquier estipuloción en controrio seró
nulo de pieno derecho.'

Xlll. Que et Registro Federal de contribuyentes de "LA FISCALíA" es FGR181?LSAZI y su
domicitio fiscal es e[ ubicado en Avenida lnsurgentes, número 20 de La Gtorieta de
lnsurgent{s, Colonia Roma Norte, A[cal.día Cuauhtémoc, Código Postal. 06700, Ciudad
de Méxicd.

B. DECLARA'EL PROVEEDOR'':

l, Que se cqnstituyó conforme a las leyes mexicanas, una sociedad Legal. bajo La
denominaclón PIXKITEC, S.A. DE C.V., [o cua[ se acredita con [a escritura púbtica número

5 de febha 15 de mayo de zorg, pasada ante [a fe del

debidamente inscrit [ Registro Públ.ico de Comercio en el. Folio Mercantit N-
 eL 

Oue eL se ldentifica con Credencial para Votar,
expedida Fot lnstituto NacionaI ELectoraI y acred¡ta su personalidad como
representañte legat de [a empresa PIXKITEC, S.A. DE C.V., en términos de [a escritura
púbLica número de      pasada ante La fe del

   
  quien cuenta con facuLtades para suscribiI

e[ present{ Contrato PturianuaL manifiesta que dichas facultades no [e han sidd
modificada$ ni revocadas en forma atguna,

lll, Que tal y como consta en ettestimonio de [a Escritura PúbLica número  con fecha
29 de noviembre de zoz3, que se describe en e[ artículo segundo, su objeto social es
entre otro§: 'Desarro[o, imptementación e integración de sotuciones de TIC's
(tecnologíap de informac¡ón y comun¡cación); desarroll.o, implementación e integración

il.

erika.juarez
Sello



CONTRATO No. FGR/AIC./CENAPI,/CFlC,/BIENES/ITP,/ oo,,,/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

ffiJm
Fecha de [a Claslficaclón:

Unldad Admlnlstrativa:

Claslñcaclón:
Partes o Secciones
Reseruadas

INFORMACION RESERVADA
22 de diciembre de 2o23
Centro Nacional de Ptaneación, Aná[isis e lnformación para e[
Combate a la Detincuencia/Centro Federatde lnteligencia
Criminat
Reservada.

Totatmente.

fiscaLes,

Wxa
á[i""l!ñi'f :,1'.13,3ffi ,1f i;l#;iñi:ffi :"",.1Xt.i;l:,,'"'l

FundamentoLesak l'r'ri:j.'fJj;["J¿'.t;Jilrs:ff:1l,]:::;:,",1i',?:ijff;':"Jl
y d y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de tos Lineam¡entos Generates

BA:,i::,Tf :i?:H5::".:1TiX"f ,l$:.5J1';[rfl"i?*5'
Normaüvrdad Espécrnca tr!:¿',::.[1T;;.:;',i::fl,[f"* para er Eiercicio der Gasto

PérlododeReserva: 5 años.

[ilxTfl1',1t1"""rativa

de soluciones de inteligencia;desarrol.[o, imptementación e integración de soLuciones de
mando y controt: desarrotto, imptementación e integración de soLuciones de toma de
decisiones: desarrotto, imptementación e integración de so[uciones de anál.isis y
exptotación de información: desarrolto, imptementación e integración de soluciones de
tetecomunicaciones; desarrotto, imptementación e integración de sotuciones de uso
mititar; desarrollo, imptementación e integración de sotuciones en [a impartición de
justicia; desarroL[o, imptementación e integración de soluciones para centros de
prevención y readaptación socia['.

Que está dada de alta ante La Secretaría de Hacienda y Crédito PúbLico, con e[ Registro
Federal de Contribuyentes número 

Que formaliza e[ presente Contrato Pturianual con La seguridad de que ninguno de Los
socios o directivos, ni éL mismo, desempeñan un empteo, cargo o comisión en el servicio
púbLico o que están lnhabil.itados para desempeñarto, asimismo, manifiesta que no tiene
impedimento Legat, a[guno para contratar con [a FiscaLÍa General de La Repúbl.ica, ni se
encuentra en alguno de los supuestos estabtecidos por los artícutos 50 y 6o de La Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del' Sector Púbtico; así mismo, bajo
protesta de decir verdad, manifiesta que no se ubica en el' supuesto, jurídico estabLecido
por eL artículo 49 fracción lX de La Ley General, de ResponsabiLidades Administrativas.

Que cuenta con recursos económicos suficientes para cumpLir con las obLigaciones que
deriven de las retaciones con los trabajadores que ocupe para La adquisición de "LOS
BIENES" objeto de[ presente Contrato Plurianuat, [o cual podrá ser verificado por "LA
FECALíA' durante La adquisición de "LOS BIENES" objeto del. presente Contrato
PlurianuaL, gtosando aIexpediente l.os etementos demostrativos que así Lo justifiquen.

reúne La experiencia, capacidad técnica y financiera, [a organización administrativa,
como Los recursos técnicos y humanos suficientes, para obtigarse en Los términos

pactados en e[ presente Contrato Pturianuat, l'o cual podrá ser verificado
FISCALIA" durante [a adquisición de "LOS BIENES" objeto del presente

Pof ^"

Pturianual, gtosando aL expediente los etementos demostrativos que así l.o justifiq

vt.

Que
así <

vil.

Vlll. Que se encuentra a[ corriente en e[ cumplimiento de sus obtigaciones
conformidad con [o dispuesto por e[ artícuto 3z-D del. Código Fiscal de [a
para efectos de [a Resotución Miscelánea Fiscal. pubticada en e[ Diario

Federación,
OficiaL de [a

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No, FGR/AICICENAPI/CFICIBIEN ES/ lTP / ooL/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
r-tscAr.rA 6ENr.RAl_

-?§-|"1 ryJYp:r93

Fecha de ta Cüasificaclón:

Unidad Administrativa:

Fundam€nto Legat:

Normativ¡dad Especlfi ca

Perlodo de Reserva:
Rúbrica delTitutar de la
Unidad Adminlstrativa:

lN FORI.4ACION R ESERVADA
22 de diciembre de 2043
Centro Nacional de P[aneación, Anátisis e lnformac¡ón para el
Combate a [a De[incuencia/Centro FederaI de lntet¡gencia
Cr¡minaI

Cl¡aslficación: Reservada.
Partes o Secc¡ones
Reservadas lotatmente

Articulos 4, párrafo segundo, y 113, fraccrones V y Vll, de ta Ley
GeneraI de Transparencla y Acceso a La lnformación Pública: 11o y
113 de [a Ley FederaL de Transparenc¡a y Acceso a [a lnformación
Púbtica: Lineamientos Décimo Octavo. fracciones ll y V lncisos c)
y d)y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de tos Lineamientos Generales
para [a clasificación y desclasificación de [a información de las
Dependencias y Entidades de [a Admin¡stración Púbtica Federat,
Manual de Normas y Procedimientos para e[ Ejercicio del Gasto
de Seguridad Púbtica y Nac¡ona[.u

Federación e[ zZ de diciembre de zozz, [o cuaL demuestra mediante [a opinión positiva
emitida por eL Servicio de Administración Tributaria (SAT), folio número 
de fecha ot de diciembre de zoz3,

Que se encuentra aI corriente en eI cumptimiento de sus obtigaciones fiscaLes en materia
de seguridád social y no se ubican en atguno de [os supuestos a que se refiere e[ primer
párrafo del. artícuLo 3z-D del. Codigo Fiscal de [a Federación, Lo cuatdemuestra mediante
ta opinión positiva emitida por e[ lnstituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), fotio
número de fecha 21de diciembre de zoz3.

Que se encuentra a[ corriente respecto aL cumplimiento de obtigaciones fiscates en
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, Lo que acredita con e[ oficio
número expedldo por e[ lnstituto del
Fondo Nacional de La Vivienda para [os Trabajadores (INFONAVII, de fecha 01 de
diciembre de zoz3.

Que conoce plenamente e[ contenido y requisitos de[ procedimiento de contratación, de
conformidad con [o que estabtece La Constitución Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos, l.a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios deL Sector Púb[ico y su
Regtamento, asícomo l'a demás normatividad vigente y apL¡cabte en [a materia.

Xll, Que su representada es una empresa de nacionaLidad mexicana y conviene que, en caso
de ltegar a cambiarla, se seguirá considerando como taI por cuanto a[ presente Contrato
P[urianuaL se refiere y a no invocar [a protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena
de perder e[ beneficio de ta Nación Mexicana, todo derecho derivado del mismo.

Que para efectos legales y de notificación derivados deL presente Contrato PLurianuaL, en
términos del artícuto ¿g det Regtamento de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Púbtico, señala como domiciLio etubicado en 

IX,

X.

xt.

xilt.

         

Una vez manifest4das las Dectaraciones anteriores, las partes se sujetan a las siguientes:
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CONTRATO No. FGR,/AIC,/CENAPI,/CFlC./BIENES,/lfP / oot/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
FISCAT IA OTNT§AI,
DE LA REpúBLtcA

Fecha de [a Cüaslficaclón:

Unidad Administrativa:

Ctaslñcaclón:
Partes o Secciones
Reseruadas

Fundam6nto Lega[:

Normatlvidad Especffi ca

Perlodo de Reserva:
Rúbrlca delTltul,ar de La

Unidad Adm¡nistratfva:

CLÁUSULAS

INFORN4ACION RESERVADA
22 de diciembre de 2023
Centro Nacionatde Planeación, Análisis e lnformación para e[
Combate a ta De[incuenc¡a/Centro Federalde lntetigencia
CriminaI
Reservada.

Totatmente.

Articutos 4, párrafo segundo. y 113. fracciones V y Vll, de [a Ley
Generat de Transparencia y Acceso a [a lnformación púbticai 11o y
113 de [a Ley FederaL de Transparenc¡a y Acceso a [a lnformac¡ón
Púbüca; Lineamientos Déc¡mo Octavo, fracciones ll y V lnc¡sos c)
y d) y Vigésimo Cuarto. fracc¡ón ll, de [os Lineam¡entos Generales
para [a clasiñcación y desctasificación de ta ¡nformación de las
Dependencias y Entidades de [a Administración púbtica Federat.
Manual de Normas y Procedimientos para et Ejercicio det Gasto
de Seguridad Púbtica y Nacionat.
5 años.

PRIMERA. . OBJETO.

El. objeto del presente Contrato Pturianual cons¡ste en [a co¡tratación pl.urianual. det SISTEMA
INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO CON GARANTíA PRIMIGENIA DE rz MEsEs Y
GARANTIA EXTENDIDA PARA ACTUALIZACIONES Y SOPORTE TÉCNICO POR ¿8 MESES. EN I.O
sucesivo "LOS BIENES", mismos que se encuentran descritos conforme a las caracterÍsticas y
especificaciones señaladas en este Contrato Pl.urianuaL y su Anexo Técnico, eL cuál
debidamente firmado por Las partes forma parte integral del. presente instrumento contractual,
mismo que contempla un proyecto integral. [[ave en mano, es decir, eL equipamiento necesario
para operar e[ sistema y tecnología vincutada con el' centro de Monitoreo.

SEGUNDA. -IMPORTE TOTAL Y PRECIOS UNITARIOS.

Ejercicio zoz3

Para zoz3, un lmporte de $r44,8oo,ooo.oo (ciento cuarenta y cuatro mil"lones ochocientos mil
pesos oo/too M,N,) más [a cantidad de $z3,168,000.00 (veintitrés mittones ciento setenta y
ocho mil oo/1oo M.N.) por concepto del. lmpuesto a[VaLor Agregado para dar un importe totál
de $167,968,000,0o (ciento sesenta y s¡ete mil,l.ones novecienios sesenta y ocho m¡L pesos
oo/1oo M.N.), que serán destinados para el equipamiento de [a nueva Unidad de Técnicas de
lntervención.

Ejercicio zoz4

Para zoz4, un lmporte de $ro8,6o0,000.00 (ciento ocho mil.l.ones seiscientos mit pesos oo/7oo
M N,) más [a cantidad de $17,376,000.00 (diecisiete miil.ones trescientos setenta y seis mil. pesos
oo/Loo M.N,) por concepto de[ lmpuesto aL Val.or Agregado para dar un importe totat de
$rz5,976,o00.00 (ciento veinticinco miU.ones novecientos setenta y se¡s mil pesos oo/1.oo
M.N,), que serán destinados para [a instalación y equipamiento de infraestructura tecnolóqica 
estaciones de trabajo de [a nueva Unidad de Técnicas de lntervención. 

Ejercicio zoz5

Para zoz5, un lmporte de Sro8,6o0,000.00 (ciento ocho miL[ones seiscientos miL pesos oo/rcc)
M,N,) más [a cantidad de $17,376,ooo.oo (diecisiete mil.[ones trescientos setenta y seis mit pesos
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CONTRATO No. FGR/AIC / CENAPI / CFIC./BIENES./¡TP / oot/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
I'ISCAI-IA CINTRAI
9M-1!ty!!tg,tW

Fecha de [a Ctaslficaclón:

Unldad Administrat¡va:

Ctaslficación:
Partes o Secciones
Reservadas

Fundamento Lega[:

Normat¡v¡dad Especlfi ca

Parlodo de Reserva:
Rúbrica det Titutar de la
Un¡dad Administrat¡va:

INFORIIACION RESERVADA
22 de d¡ciembre de 2023
Centro NacionaI de PLaneación. Anátis¡s e lnformación para el
Combate a la DeLincuencia,/Centro Federat de lntet¡gencia
CriminaI
Reservada.

Totatmente.

Artículos 4, párrafo segundo. y 113, fracciones V y Vll. de [a Ley
General de Transparencia y Acceso a [a lnformación Púbtica: 11o y
113 de [a Ley Federal de Transparencia y Acceso a ta lnformación
Pública; Lineamientos Décimo Octavo, fracc¡ones ll y V lnclsos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de los Lineamientos Generates
para La clasiñcac¡ón y desctasificación de tÁ información de las
Dependencias y Entidades de [a Administración Pública Federat.
Manual de Normas y Procedimientos para e[ Ejercicio det Gasto
de Seguridad Púbtica y NacionaI
q a

oo/too M N,) por concepto del lmpuesto aL Vator Agregado para dar un importe total de
$rz5,976,o00.00 (ciento veinticinco millones novec¡entos setenta y se¡s mil pesos oo/1,oo
M.N.), que serán destinados para l'a transferencia de conocimientos, memoria técnica,
actuatizaciones y soporte técnico de [a nueva Unidad de Técnicas de lntervencion,

E[ importe anter¡or, conforme a[ siguiente prec¡o unitario:

¡.E§CR|PC¡ON UNIDAD DE
MEDIDA

, ,PTRFCIO UN¡TAR|O
§tN tvA

Sistema lntegral de Centro
de Monitoreo con garantÍa
primigenia de rz meses y
garantía extendida para
actuatizaciones y soporte
técnico por 48 Meses.

Bienes $362,ooo,ooo.oo

EI ejercicio de recurso estará sujeto a La disponibiLidad financiera y presupuestarla que se
apruebe a [a FiscaLía Genera[ de La República, por [a H. Cámara de Diputados y e[catendario de
gasto correspondiente, por [o que sus efectos no quedarán condicionados a La existencia de Los
recursos presupuestarios respect¡vos, sin que l'a no reatización de [a referida condiciÓn
suspensiva origine responsabil.idad alguna para "LA FISCALíA", no debiendo rebasar el. monto
comprometido origina[mente en eI Contrato P[urianuaL

Lo anterior de conformidad con [o dispuesto por La norma QUINTA de las Normas
Presupuestarias en Materia de Contrataciones PLurianuates y Anticipadas de "LA FISCALíR" ta
cuaI textuatmente estabLece:

'OUINTA.-Las contrataciones objeto de las presentes normas estarán sujetas a [a
disponibilidad presupuestaria del año en eL que se prevé e[ inicio de su vigencia o para e[
ejercicio fiscal que corresponda, por [o que sus efectos estarán condicionados a La

existencia de Los recursos presupuestarios respectivos, sin que [a no realización de
referida condición suspensiva, origine responsabil.idad aLguna para "LA FISCALíA", si
obligatorio que esta disposición quede establecida en e[ instrumento contr
correspondiente, por [o que cualquier estipulación en contrario será nula de p[e
derecho,"
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CONTRATO No. FGR,zAIC,/CENAPI,/CFIClBIENES./lTP / oot/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

F§R
¡'l$c^t..lA fiHNreal
NE LA REPUBLICA

Fecha de la Clasillcación:

Unldad Administrativa:

Ct¡aslficaclón:
Partes o Secciones
Reservadas

Fundamento Legal.:

Normativldad Específica

Porlodo de Reserva:
Rúbrica detTitutar de ta
Un¡dad Admin¡strativa:

INFORMACION RESERVADA
22 de d¡c¡embré de zo23
Centro NacionaI de Planeación, Análisis e lnformac¡ón para et
Combate a [a Detincuencia/Centro Federat de lntettgencia
Crim¡naI
Reservada.

Totalmente.

Articutos 4. párrafo segundo, y x.13, fracciones Vy Vll, de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación Púbtica: 110 y
113 de la Ley Federat de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Púbticai Lineamientos Décimo Octavo, fracciones Il y V lncisos c)
y d)y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de los Lineamientos cenerates
para [a ctasificación y desclasificac¡ón de [a información de las
Depéndencias y Entidades de [a Administración Pública Federal.
Manual de Normas y Procedimientos para et Ejercicio del Gasto
de Seguridad Púbtica y NacionaI
5 años

di

TERCERA. .CONDICIONES DE PAGO.

Con fundamento en [o dispuesto por los articulas 13 y 51 de La Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios delSector Pub[ico, e[ pago de "LOS BIENES" se rea[izará por medio
de cheque o transferencia respecto de los que hayan sido efectivamente prestados y recibidos
a entera satisfacción del "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", dentro de Los veinte días
naturales posteriores a [a vatidación de l'a impresión del comprobante fiscaL digitaL CFDD en
formato PDF y XML, previa entrega de [a documentación señalada en e[ Anexo Técnico, con ¡'a
cua[ se acredite [a adquisición de "LOS BIENES" por parte de "EL PROVEEDOR", así como, [a
aceptación de "LOS BIENES" de acuerdo con e[ presente Anexo Técnico, por parte del.
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", mediante setto, fecha y firma, de conformidad con el.
artículo B¿ úLtimo párrafo y Bg deL Regtamento de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios deI Sector PúbLico,

EL CFDI será remitido a[ "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" a [a dirección de correo
electrÓnico ofgr.org.mx, [o cual deberá ser en formato PDF para pago y en
formato XML solo para su verificación y resguardo, estos comprobantes deberán presentarse
en moneda nacionaL,

Los CFDI deberán contar con los siguientes datos:

A. Los señalados en los artícu[os 29 y zg-A deLCodigo Fiscal de [a Federación apLicabLe en
los Estados Unidos Mexicanos, en donde se indique La descripción del. servicio, precio
unitario, cantidad y precio totalde los mismos y elnúmero de Contrato Pl.urianua[,

B, DomiciLio fiscaL de "l-A FISCALÍA" ubicado en Avenida lnsurgentes, número zo de La
Gtorieta de lnsurgentes, Cotonia Roma Norte, ALcal.día Cuauhtémoc, Código PostaL o670o,
Ciudad de México, R F,C FGRrBlzr5SZl

EL pago quedará condicionado en su totatidad atpago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penas convencionates, con motivo delcumptimiento tardío en que pudiera i

en e[ supuesto de que sea rescindido e[ Contrato Plurianual, no procederá e[ cobro de
penas, ni la contabilización de estas, aL hacer efectiva [a garantía de cumptimiento,

"EL PROVEEDOR" deberá presentar a[ "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" eL justificante 
pago que acredite [a procedencia del pago de "LOS BIENES" efectivamente prestados
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CONTRATO No, FGR/AIC./CENAPI./CFlC./BIENES./lÍP/ oo1,/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

PIS{AI.,IA §fiNT¡"IAI.
D_E ll ¡reuBllcA

FGRW
Fecha de la Claslficaclón:

Un¡dad Admln¡strat¡va:

Claslficaclón:
Partes o Secclones
Reservadas

Fundamento Lega[:

Normatividad Específi ca

Perlodo de Reserva:
Rúbrica detTitular de l¿
Unidad Admin¡stratlva:

INFORMACION RESERVADA
22 de diciembre de 2023
Centro Nacional de Planeación, Análisis e lnformación para e[
Combate a la Det¡ncuencia/Centro FederaI de lntetigencia
CriminaI
Reservada.

TotaImente.

Articulos 4, pánafo segundo, y 113, fracciones V y Vll. de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación Púbtica: 11o y
113 de ta Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a [a lnformación
Púbt¡cai L¡neamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de tos L¡neamientos Generales
para [a ctasificación y desctasiñcac¡ón de [a información de las
Dependencias y Entidades de [a Administración Púbtica Federal..
Manual de Normas y Procedimientos para el Ejercic¡o del Gasto

uridad Púbt¡ca y Naciona[.

El. pago se efectuará mediante cheque o transferencia etectrónica a [a cuenta bancaria de "EL
PROVEEDOR" número de La lnstitución Bancaria denominada 

 con CLABE número  de conformidad con Lo dispuesto por e[
presente instrumento,

En eL caso de pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a [a tasa que será
igual a La establecida por La Ley de lngresos de [a Federación para e[ ejercicio fiscal que
corresponda, en Los casos de prórroga para el. pago de créditos fiscaLes, los cargos se calcularán
sobre [as cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por dÍas naturates
desde [a fecha deL pago, hasta [a fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "LA F¡SCALIA".

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente su CFDI con errores o deficiencias, e[ plazo de pago
se ajustará en términos del artícuLo 89 penúttimo párrafo y go del RegLamento de La Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios deI Sector Público,

Con fundamento en [o dispuesto por e[ articuto ¿6 úttimo párrafo de La Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios detSector PúbLico, "LA FISCALIA" podrá otorgar su consentimiento
para que "EL PROVEEDOR" ceda sus derechos de cobro, siempre y cuando haya cumplido
totalmente y a satisfacción, con [a adquisición de "LOS BIENES".

Prlmer pago. Entrega del equipo, consola y r

que integrará e[ sistema lntegrat det Centro
Monitoreo.

40%
$167,968,oo0.0o

(lVA incl.uido)
Segundo pago. lnstatación det hard
conñguración deI software (Licenciamiento,
a punto) pruebas de funcionamiento e integración
puesta a punto. lnstalación y equipamiento
infraestructura tecnológica y estaciones de trabajo.

31 dejul¡o zo24

Tercer pago. Transferencia de conocimi
memoria técnica, manuates de operació

Totat, ejercido en partida 55102
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CONTRATO No. FGR,/AIC,/CENAPI,/CFIC./BIENES,/ITP/ oo7/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
r"tscAt ¡A SHNIeAr
3,q !1lltytsLl91

Fecha de [a CLaslficación:

Unidad Administrativa:

Cl¡slñcación:
Partes o Secc¡ones
Reservadas

Fundamento Legat:

Normatividad Especffi ca

Perlodo dé Réserva:
Rúbrica det Tltutar de ta
Unldad Admin¡strativa:

INFORMACION RESERVADA
22 de d¡ciembre de 2023
Centro Naciona[ de Ptaneación, AnáL¡sis e lnformación para e[
Combate a [a DeLincuencia/Centro Federal de lnteligencia
Criminal
Reservada.

Totatmente

Articutos 4, párrafo segundo. y il3, fracciones V y Vll, de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación Pública; 11o y
113 de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformac¡ón
Púbticai Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V lncisos c)
y d) y Vigés¡mo Cuarto. fracción ll, de los Lineamientos Generales
para [a clasiñcación y desclasificación de [a ¡nformación de las
Dependencias y Entidades de [a Administración Pública FederaL.
N4anual de Normas y Procedimientos para et Elercicio del Gasto
de Seguridad Púbtica y Nacionat.
5 años.

CUARTA. . PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES PARA LA ADOUISICION DE "LOS BIENES'"

PLAZO V CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE "LOS BIENES".

E[ plazo y las condiciones para [a adquisición de "LOS BIENES" se encuentran detaLtadas en e[
Anexo Técnico del presente lnstrumento contractuat, mismas que se tienen por reproducidas
en [a presente, cláusuLa para todos los efectos administrativos y Legal.es a que haya tugar.

LUGAR PARA LAADOU¡SICIÓN DE "LOS BIENES",

"LOS BIENES" que se describen en e[ cuerpo del presente Contrato P[urianual y su Anexo
Técnico se reatizarán en las instataciones ubicadas en:

Centro Federal de lntetigencia Criminat; CaLl.e Xóchitl Número 38, CoLonia puebLo San pabl.o
Tepettapa, AtcaLdía Coyoacán, Código postal c,4640, Ciudad de México

En su caso, donde eL "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" indique de acuerdo con las
necesidades de "LA FISCALíA",

OUINTA.. DESCRIPCIÓN DE "LOS BIENES".

La descripción de "LOS BIENES" se encuentra detattada en e[ Anexo Tecnico det presente
Contrato Plurianual, misma que se tiene por reproducida en La presente cl.áusul.a para todos los
efectos. administrativos y legales a que haya Lugar,

sÉxrn. - coNTRlBUcloN ES.

Las contribuciones que se generen con motivo de [a adquisición de "LOS BIENES" objeto d
presente Contrato Pturianual, serán cubiertas por "LA FISCALíA" y "EL PROVEEDOR" segr
corresponda, de acuerdo con La tegislación impositiva vigente.

"LA FISCALIA" entregará e[ importe por concepto de lmpuesto al. Vator Agregado a "EL
PROVEEDOR", eL cual [o enterará a [a oficina recaudadora, conforme a [a Legislación fiscaL
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CONTRATO No. FGR/AICICENAPI./CFIC,/B!ENES/ITP/ ool/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

W FGR
rI§CÁLiA GEN§'IAI,,
nE th nepúsLlc1\

Fecha de ta Cta¡lficaclón:

Unldad Admlnlstratlva:

Cla¡lficaclón:
Partes o Secclones
Rese¡vadas

Fundamento Legal:

Normatlvldad Especlfi ca

Porlodo de Reson a:
Rúbrlca detTltul.ar de la
Unldad Admlnistratlva:

INFORMACION RESERVADA
22 de diciembre de ¿023
Centro NacionaI de P[aneación, Anátisis e lnformación para eI
Combate a [a Del¡ncuencia/Centro FederaI de lntetigenc¡a
CriminaI
Reservada.

Tota?mente.

Articulos 4, párrafo segundo, y 113, fracciones Vy Vll, de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación púbtica; 11o y
113 de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformación
PúbLica: Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V lncisos c)
y d) y V¡gésimo Cuarto. fracción ll, de tos Lineamientos Génerates
para ta ctasificación y desclásifcación de [a información de tas
Dependencias y Entldades de ta Admin¡stración púbtica FederaL,
Manual de Normas y Proced¡mientos para et Ejercicio det Gasto
de Seguridad Púb[ica y Nac¡ona[.u^

Dicha garantía OEOera entregarse en Cal.le Xóchitt Número 38, Col.onia puebto San pablo
Tepettapa, Al.caLdía Coyoacán, Codigo PostaI a464o, Ciudad de México,

La pÓliza de fianzá deberá contener las siguientes dec[araciones expresas de La Afianzadora que
la otorgue:

a) Expedirle a favor de La Fiscalía Generat de La RepúbLica;

b) La indicqción del importe total garantizado con número y Letra:

c) Referenqia de que [a fianza se otorga atendiendo a todas tas estipul.aciones conten¡das
en el. Contfato Pturianual y su Anexo Técnico;

d) La inforn¡ación correspondiente al. número del. Contrato PturianuaL, su fecha de firma,
asícomo l.{ especificación de Las obligaciones garantizadas:

e) El. señatqmiento deL nombre, denominación o razón sociaL de "EL PROVEEDOR".

Además, deberá gontener de manera expresa que:

1. La vigencia de La fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpta con su
objetivo, de forma tal. que no podrá establecerse o estiputarse pLaio atguno que Limite
su vigericia, [o cual no debe confundirse con eL ptazo para e[ cumpiimiento de las
obligaciones prevlstas en e[ Contrato P[urianual. y acto administrativo garantizados;

2. La fianzN continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al. cumpl.imiento de¡
Contrato PlurianuaL, asícomo durante [a substanc¡aáOn de todós los recürsos Legal.es
o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resol.ución definitiva por autoiidad
competénte, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse debido al. pLazo de
ejecució¡ de[ Contrato Pturianual principal o fuente de Las obligaciones, o cuatqu
otra circfnstancia, salvo que. las partes otorguen el' finiquito correspondiente:

3. La afianzadora aceptará expresamente someterse aL procedimiento de ejecución
previsto pn e[ artículo 282 de [a Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, para [a
efectividbd de [a presente Garantía: procedimiento al, que también se sujetará para e[

esteban.ramirez
Sello

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No. FGR./AIC / CENAPI/ CFICIBIENES/lTP / oo1,/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
I-ISCA,I,IA GENPAAI
DT LA R§pÚBL}CA

Fecha de ta Cüaslñcaclón:

Unldad Adminlstrativa:

Claslficaclón:
Partes o Secclones
Reservadas

Fundamento Legat:

Normatlvldad Especlfica

Perlodo de Reserva:
Rribrica delTituüar de ta
Unidad Adm¡nistratlva:

de Seguridad Púbtica y Nacionat
5 años.

INFORMACION RESERVADA
22 de dic¡embre de 2023
Centro NacionaI de P[aneac¡ón, Análisis e lnformación para eI
Combate a [a De[incuencia/Centro FederaI de lnteligencia
Criminal
Reservada,

TotaImente.

Artículos 4. párrafo segundo, y 113, fracciones V y Vll, de l.a Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación PúbLica: 11o y
113 de [a Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Pública: Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V lnc¡sos c)
y d)y V¡gésimo Cuarto, fracción ll, de [os Lineamientos cenerales
para [a ctas¡ñcación y desctasificación de ta información de las
Dependencias y Entidades de [a Administración Púbtica Federat.
Manuat de Normas y Procedimientos para e[ Ejercicio del Gasto

vigente. Cualquier otro impuesto o derecho de carácter federal o locat, distinto a[ antes
señalado, deberá ser cubierto por "EL PROVEEDOR",

SÉPTIMA, .VIGENCIA.

'EL PROVEEDOR" y "LA FISCALíA", acuerdan en que La vigencia del presente Contrato
PLurianual será a partir de su suscripción de "LOS BIENES" hasta e[ 30 de junio de 2025, con
garantía prim¡genia de tz meses y garantia extendida para actuatizaciones y soporte técnico por
48 meses.

OCTAVA.. GARANTíA DE CALIDAD DE "LOS BIENES".

"EL PROVEEDOR", garantizará por escrito La adquisición de los servicios contra defectos y/o
vic¡os ocultos, por un periodo de go dias contados a partir de [a recepción de estos, a entera
satisfacción deL "ADM lN ISTRADOR DEL CO NTRATO".

"EL PROVEEDOR" deberá de formalizar con 'LA F¡SCALíA'eL acta de aceptación de los servicios,
acreditando su aprobac¡ón a plena satisfacción del área técnica y/o usuaria, EL periodo de
garantía primigenia será de 12 meses, una vez concLuida se dará paso a ta garantía extendida de
48 meses

Todos Los gastos que se generen con motivo del rectamo de esta garantÍa correrán por cuenta
de "EL PROVEEDOR",

NOVENA.. GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PLURIANUAL,

Para garantizar a "LA FISCALíA" e[ cumpl.imiento det contrato pl.urianuaL que se formalice, "EL
PROVEEDOR", se obl.iga a entregar dentro de los ro (diez) días naturates deL ejercicio fiscalque
corresponda, siguientes a [a firma del Contrato P[urianual que se formatice, una pÓl.iza de fianza
DIVISIBLE, expedida por una Afianzadora debidamente autoriza legatmente para e[[o, en [a
forma y términos previstos los artÍcu[os 48 fracción ll de [a Ley de Adquisici
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ.ico y 103 de su Regtamento, que corresponda aI
(diez por ciento) del monto total por erogar en et ejercicio fiscal de que se trate y deberá
renovada cada ejercicio fiscal por e[ monto que se ejercerá en e[ mismo, en términos prev¡st
en e[ artícuLo 8Z det Regtamento, En caso de que e[ décimo dia natural fuese inhábiL, tendrá
presentarse eIdía hábit inmediato anterior

esteban.ramirez
Sello

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No. FGR,/AIC / CENAPI / CFICIBIENES/lTP / oot/ zo23
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

W
Fecha de üa CLaslficación:

Unldad Administrativa:

Cüaslficaclón:
Pa¡tes o Secciones
Reservadas

IN FORIVACION R ESERVADA
22 de diciembre de ao23
Centro Nac¡onaI de Planeac¡ón, Anátisis e lnformación para e[
Combate a [a Det¡ncuencia/Centro Federatde lnte[igencia
CriminaI
Reseruada.

fotaImente

FGR
r'rscAr..rA §r;NtRAt.
P r,l" A""3§J 

_Y"-B l"l I I
Art¡cul.os 4, párrafo segundo, y 113, fracciones V y Vll, de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a la lnformación Púbtica: rro y

Fundamento LesaL l""i:i:ffJi;[:f""oililrs:"#§1,.]:::;:3 li'i:iJffilT
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de los Lineam¡entos Generates

n'&:,i:i,tT:ii:t¿ff :i:1f xT§,t,n5Jx';il,x"i?ri?'
Normaflvidad Especrñca H!:3',:,:J1[E;J. i"i::fl#;""' 

para er Elercicio der Gasto

Periodo de Reserva: 
HiJ:T^i"l'il1:ri i: ̂?

caso de cobro de intereses, con mot¡vo deL pago extemporáneo del importe de La

pól.iza de fianza requerida, que. prevé eL artícuLo 283 deL mismo ordenamiento legat;y

4, Para Liberar La fianza, será requisito indispensable [a manifestación expresa y por
escrito de "LA FISCALíA" a través del "ADMtN¡STRADOR DEL CONTRATO",

En caso de modificac¡ones a[ Contrato Plurianuat, "EL PROVEEDOR" deberá entregar [a
modificación a [a fianza de cumpLimiento del Contrato Pturianual, de conformidad con [o
estipulado en e[ artícuto gr úl.timo párrafo det Regl.amento de La Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios de[ Sector Públ.ico,

DÉCIMA. . EJEcUcIÓN DE LA GARANTIA DE cUMPLIM¡ENTo.

Se hará efectiva [a garantía de cumplimiento del Contrato PturianuaL, previo haberse agotado eL
procedimiento de rescisión, que establece e[ artícuto 54 de [a Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector PúbLico cuando:

a) La adquisición de "LOS BIENES" que no se realice en Las fechas señatadas o que los
mismos no cumplan con las características y especificaciones estabLecidas en e[
Contrato P[urianuaI y su Anexo Técnico.

b) "EL PROVEEDOR' transfiera a favor de terceros los derechos y obLigaciones
derivados del Contrato Plurianual con excepción de los Derechos de Cobro, o
man¡ñeste no estar en posibilidad de cumptir con Lo establecido en el' mismo, de
acuerdo con las condiciones solicitadas por "LA F¡SCALíA" y especificaciones
estab[ecidas en eL presente Contrato Pturianual y su Anexo Técnico.

Además de las causas anterlormente mencionadas, serán
disposiciones legales vigentes en [a materia.

DÉCIMA PRIMERA.. PÓuIza DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

aplicabtes las establecidas en las

"EL PROVEEDOR' deberá entregar una Póliza de Responsabil.idad Civil General a favor de 
FISCALíA" por una suma asegurada del. ro% (diez por ciento) del. presupuesto totaL del. Contra
Pturianua[ que se formatice, sin considerar e[ lmpuesto a[ Valor Agregado, equivatente a l'a

esteban.ramirez
Sello

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No. FGR,zAlC,/CENAPI./CFtC,/BtENES./tTp / oo1,/ zo23
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
r-tscAr..ía GsNEí¡al
DE LA REPUBLICA

Fecha de [a Clasificaclón:

Unidad Administrativa:

Cliaslficaclón:
Partes o Secciones
Reservadas

Fundamento Lega[:

Normativldad Específi ca

Perlodo de Reserva:
Rúbrica delTltul.ar de la
Unidad Administrativa:

INFORTVACION RESERVADA
22 de dic¡embre de 2023
Centro Nacional de Ptaneación. Análisis e lnformación para et
Combate a [a Det¡ncuencia/Centro Federat de Intet¡gencia
CriminaI
Reservada,

Totalmente.

Artículos 4, párrafo segundo, y 113, fracciones V y Vll. de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a ta lnformación púbtica: 11o y
113 de ta Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a [a lnformación
Púbtica: Lineamientos Déc¡mo Octavo, fracciones ll y V lncisos c)
y d)y Vigésimo Cuarto, fracción ll. de tos Lineamientos Generates
para [a ctasificac¡ón y desclas¡ficación de ta informac¡ón de tas
Dependencias y Entidades de ta Administración Púbtica Federat.
Manua[ de Normas y Proced¡mientos para et Ejercicio det Gasto
de Seguridad Púbtica y NacionaIu"

cantidad de $36,200,000.00 (treinta y se¡s mil.lones doscientos m¡lpesos oo/too M.N.); esta
deberá ser expedida por una compañía aseguradora estabtecida dentro deL Territorio Nacionat,
[a cuaIgarantice durante [a vigencia del Contrato Pl.urianuaL, l.os daños que pudieran ocasionar
sus empleados a cuatquier bien de "l-A FTSCALíA", a Los empleados de "LA FISCALLA" y/o a
terceros en sus bienes o personas, con motivo de [a adquisición de "LOS BIENES", Se deberá
estabtecer que "LA FISCALíA" es beneficiaria con moiivo de La ceLebración del Contrato
P[urianual que se formatice, además de contar con renovación automática,

Dicha Pól.iza debe entregarse dentro de Los diez dias hábiLes posteriores a La notificación de La
adjudicaciÓn, en CaLl.e Xóchit[ Número 38, Colonia PuebLo San Pabl.o TepetLapa, Al.cal.día
Coyoacán, Codigo postal c,4640, Ciudad de México.

En caso de que "EL PROVEEDOR'ya cuente con un seguro de Responsabil.idad CiviL General.
expedido por una compañia aseguradora estabtecida en Territorio Nacionat, deberá tener los
siguientes requisitos, sin que sea necesaria La exhibición o entrega de La pól.iza orig¡nal.:

. Que [a cobertura ampare a partir del inicio de La adquisición de "LOS BIENES'y durante
[a vigencia deI Contrato Pturianua[.

Que de [a pÓl.iza se desprenda que [a Fiscalía General de La Repúbtica es beneficiaria, así
como sus trabajadores como terceros beneficiarios, con motivo de La celebración del
Contrato Pturianuatque en su momento se forma[ice,
Que se encuentre pagada La pól.iza a[ momento de La cel.ebración de La contratación de
"LOS BIENES",

Que [a suma asegurada no sea inferior alto% (diez por ciento) detpresupuesto total. del.
Contrato Pturianuat, sin considerar e[ lmpuesto al VaLor Agregado,

La póLiza que se presente deberá ser revisada por "EL ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO", a[ momento de su presentación.

En caso de que aLgún siniestro supere e[ monto de dicha póLiza, "EL PROVEEDOR",
hará cargo de La totatidad de los gastos que éste LLegue a causar, comprometiéndose 
sufragar e[ excedente en un ptazo de diez días naturates, contados a partir de que L
aseguradora determine e[vator deldaño En caso de incumpl.imiento se apLicará La PENA
CONTRACTUAL que corresponda.

esteban.ramirez
Sello

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No. FGR./AIC / CENAPI / CFIC,/BIENES./lTP / oo1./ 2oz3
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

W FGR
FtscAt..iA clNrRAt.
nr lr ngpúgr-¡c¡,

Fecha de ta Claslficaciónr

Unidad Administrativa:

Claslficaclón:
Partes o Secc¡ones
Resewadas

Fundamento Lega[:

Normat¡v¡dad Especffi ca

Perlodo dé Réserva:
Rúbrica detT¡tutar de ta
Unidad Administrativa:

INFORMACION RESERVADA
22 de d¡ciembre de 2023
Centro Nacionatde Planeación. Análisis e lnformación para et
Combate a [a Detincuencia./Centro FederaI de lntet¡gencia
CriminaL
Reservada.

Totatmente.

Articulos 4, párrafo segundo, y 1r3, fracciones V y Vll, de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación Púbtica; 11o y
113 de La Ley Federat de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Púbtica: Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V lnclsos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de tos Lineamientos Generales
para la clasiñcación y desc[as¡ñcación de ta información de [as
Dependencias y Entidades de ta Administración Púbtica FederaI
Manual de Normas y Procedimientos para e[ Ejercicio del Gasto
de Seguridad Púbtica y Nacionat,
u.o*

socr

"LA FISCAL|A" se Libera por Los daños y perjuicios a personas o a los bienes que serán utilizados
por "EL PROVEEDOR" durante La adquisición de "LOS BIENES", motivo del Contrato P[urianua[.

En caso de que se exceda e[ monto de La suma asegurada por evento y no cubriera e[ pago
total de los daños causados, "EL PROVEEDOR" se obliga a cubrir [a totaLidad de estos.

DÉCIMA SEGUNDA.. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR":

A, Prestar a "LA FISCALíA" "LOS BIENES" objeto de este Contrato Pl.urianual cumpLiendo
cabaI y satisfactoriamente con todas y cada una de l.as cLáusuLas contenidas en e[ mismo,
con Las características y especificaciones estabLecidas en su Anexo Técnico,

B. Cump[ir con l'a garantÍa de catidad de "LOS B¡ENES" requerida por "LA FISCALíA" en Los

términos referenciados en [a Ctáusuta OCTAVA deL presente Contrato Pl.urianual,

C, No transmitir, divutgar ni comercializar de manera parcia[ o totaL La lnformación generada
por [a adquisición de "LOS BIENES" del presente Contrato P[urianuaL,

D No transferir parcial o totatmente las obligaciones derivadas del presente Contrato
Pturianuaty su Anexo Técnico, con excepción de los derechos de cobro,

E. Cumptir con las normas de aseguram¡ento de ca[idad apticables para La adquisición de
"LOS BIENFS",

Buenas práctidas en Tl para La adquisición de "LOS BIENES" y desarroLLo de proyectos,

a Metodo[og¡a "lTlL Foundation" también conocido como 'Fundamentos de lTlL'.

Acreditando su cumptimento mediante escrito dirigido a [a Fiscatía Generat de l'a

Repúbl.ica, firmado autógrafamente por Representante Legalo Apoderado Legal, en e[
que manifieste que cumple con las Normas OficiaLes señatadas.

F. Notificar a "LA FISCALíA" cual.quier cambio en su denominación, objeto
representante, domicilio, número telefónico, fax o correo eLectrónico, dentro
qu¡nce días naturates siguientes a que se reatice dicho cambio.

de los

esteban.ramirez
Sello

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No. FGR/AICICENAPI,/CFIC./BIENES/ITP / OOL/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

INFORIVACION R ESERVADA

--Z ff 
Fecha de ta C[aslficaclón: 22 de diciembre de 2oz3

Centro NacionaI de Planeación, AnáLisis e lnformación para e[
f UI rl( Unldad Adm¡nistrativa: Combate a ta Delincuencia/Centro Federat de lntetigencia

CriminaIrtscnt.íl $tNLl"¡Al. Ctaslñcaclón: Reservada.
9!- Ll.Yl,y-§l.L? Part€s o s-ecciones TotarmenteHeservaoas

Artículos 4, párrafo segundo. y rr3. fracciones V y Vll. de la Ley
General de Transparencia y Acceso a ta lnformación Públ¡ca: 11o y
113 de ta Ley Federa[ de Transparencia y Acceso a [a lnformación

Fundamento LegaL Pública: Lineamientos Déc¡mo Octavo, fracciones ll y V lncisos c)
y d) y V¡gés¡mo Cuarto. fracción ll, de tos Lineamientos Generates
para [a ctas¡ñcación y desctasiñcación de La informac¡ón de Las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública FederaL

Normatividad Específica Manual de Normas y Proced¡mientos para e[ Ejercicio det casto
de Seguridad Púbtica y Nacionat.

Perlodo de Reserva: 
Rúbrica delTltutar dé ta 
UnidadAdministrativa: 

DÉcrMA TERcERA. - oBLtcActoNEs DE "LA FlscAL

Se obl.iga a pagar e[ precio acordado por "LOS BIENES" efectivamente prestados, en Los
términos señalados en e[ presente contrato PturianuaIy su Anexo Técnico,

Así mismo, se obliga a contar con espacios debidamente acondicionados y cumpl.ir con el
equipamiento requerido, conforme a las especificaciones estabtecidas en etAnexo Técnico para
[a implementación deLSistema lntegral de Centro de Monitoreo

En caso de que "LA FISCALíA" por atguna causa no contará con e[ espacio y equipamiento
conforme a las especificaciones señaladas en eL Anexo Técnico, "LA FISCALíA" acordará con
"EL PROVEEDOR" para reatizar un programa de trabajo para realizar las entregas

DÉclMA cuARTA. - REsrRIccróN DE TRANSFERENcIA DE DEREcHos y oBLrcActoNEs.

Los derechos y obligaciones que se deriven de[ presente Contrato Plurianual no podrán
transferirse por "EL PROVEEDOR" a otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en
cuyo caso se deberá contar con elconsentimiento por escrito de "LA FISCALiA", Lo anterior de
conformidad con Lo establecido en e[ artículo ¿6 úl.timo párrafo de La Ley de Adquisiciones.
Arrendamientos y Servicios deL Sector Público,

oÉc¡un eutNTA. - ADM¡NtsrRAclóN y vERIFtcAclóN.

Será responsabiLidad del  ,   del Centro Nacional.
de Planeación, Anál.isis e lnformación para el. Combate a La Delincuencia,/Centro FederaL de
lntetigencia Criminal, o quien ocupe e[ encargo; [a de administrar y verificar el. cumpl.imiento del.
presente Contrato Pturianuat; de conformidad con [o estabtecido en eL penúltimo y úl.timo
párrafo del articuLo B¿ det Regtamento de [a Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios
deISector PúbLico

Asítambién e["ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" será responsabl.e de verificar prev
que se cuente con disponibiLidad presupuestaria, y en su caso, se soticitará mediante el. F
complementario, [o anterior de conformidad con Lo dispuesto por etarticu[o 85 fracción ll
Regtamento de [a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios deL sector Púbtico y
Apartado 5] Contratos y Pedidos Abiertos, Criterios paro su Supervisión, Lineamiento A, de Las
Potíticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de La

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No. FGR/AlC./CENApt./CFtC,/B tENES./tTp / ooL/ zoz3
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
trlsclt".í¿ ssNsRAr
LL}j rytyl:_§¿

Fecha de la Ctaslficaclón;

Unldad Admlnlstrat¡va:

Claslficaclón:
Pa¡tes o Secclones
Resewadas

Fundamento Legal:

Normativldad Especlfi ca

Porlodo de Reserva:
Rúbrlca detTltutar de ta
Unldad Admlnlstratlva:

INFORMACION RESERVADA
22 de dic¡embre de zoz3
Centro Nacionatde Ptaneación. Anális¡s e lnformación para el
Combate a La De[incuencia/Centro Federat de lnteligencia
CriminaI
Reservada.

TotaImente.

Articutos 4, párrafo segundo, y 113, fracciones V y Vll, de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a ta lnformación púbtíca: uo y
113 de [a Ley Fsderal de Transparencia y Acceso a ta tnformación
PúbUca; Lineamientos Déclmo Octavq, fracciones ll y V. lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto. fracclón ll, ds los Lineamientos Generates
para [a ctasiñcación y desctasiñcación de ta información de tas
Dependenclas y Entidades de [a Administración Pubtica Federa[,
lvlanual de Normas y Procedimientos para et Ejercicio det Gasto
de Seguridad Púb[ica y Nacionat.
5 años,

Procuraduría General de La República, publ.icadas en eL Diario Oficial. de La Federación el. r8 de
diciembre de zorz, apticabtes a[ presente instrumento jurídico en términos de Lo dispuesto por
artÍcu[o Segundo Transitorio de l'a Ley de [a FiscaLia GeneraL de La Repúbl.ica.

En elcaso de que se lteve a cabo un relevo institucional. del. 
en su carácter de "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO' de "LA F¡SCALíA" tendrá cará¿ter de
'ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" [a persona que sustituya al. servidor públ.ico en e[ cargo o
quien sea designado para tal efecto.

oÉc¡ue sExrA, - MEcANtsMo DE vERrFrcAc¡óN DE LA ADoulstctóN DE "Los B¡ENEs",

La verificación del. cumplimiento de "LOS BIENES" se Llevará a cabo de manera anual, bajo l.a
supervisiÓn del "ADMIN¡STRADOR DEL CONTRATO", misma que deberá constar por escrito,
indicado [a verificación de'LOS BIENES" objeto de. [a contratación; esta se efectuará tomando
en cuenta Los siguientes criterios:

' Descripción detallada de los bienes, los requerimientos técnicos y [a recepción de Los
entregabtes,

OÉCIue sÉPTIMA. . RESPoNsABILIDAD LABoRAL,

Queda expresamente acordado que "EL PROVEEDOR" será responsabl.e única y directamente
ante e[ personal que ocupe para La adquisición de "LOS BIENES" objeto del presente Contrato
Pturianual, y por [o tanto, en ningún momento se considerará a "lá FISCALíA" como patrón
sustituto, ni tampoco a "EL PROVEEDOR" como intermediario, por Lo que'LA FISCALíA", no
tendrá relación atguna de carácter laboral con dicho personal y consecuentemente queda
liberada de cualquier responsabilidad en materia de trabajo y/o de seguridad social,
obligándose "EL PROVEEDOR" a responder de cuatquier acción legatque se pudiera presentar
en contra de "LA F¡SCALIA. por este concepto,

oÉc¡lre ocrAVA. - coNFtDENclALtDAD.

Si "EL PROVEEDOR" pretende hacer del conocimiento de un tercero [a información conte
en e[ ctausutado del presente Contrato P[urianual. y su Anexo Técnico, sol.icitará a "LA FISCALíA
[a versión púbLica en términos de La Ley Genera[ de Transparencia y Acceso a [a lnformación
PúbLica.

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No. FGR./AIClCENAPI./CFlC,/BIENES./lTP / oot/ zo23
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
,.,*.o[.io sÉNERAT-
lI4rY*u-ry.rcr

Fecha de la Ctaslñcac¡ón;

Unldad Administratival

Cl,aslñcaclón:
Partes o Sccclonés
Reservadas

Fundamento Légal,:

Normatividad Específi ca

Perlodo de Reserva:
Rúbrica det Tltutar de la
Unldad Admlnlstrat¡va:

INFORMACION RESERVADA
22 de dlc¡embre de 2023
Centro NacionaI de P[aneación, Anátisis e lnformación para el
Combate a [a De[incuencia/Centro Federalde Intetigencia
Criminat
Reservada.

Totalmente

Articutos 4. párrafo segundo, y rt3, fracciones V y Vll, de [a Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a ta lnformación Púbt¡ca; 110 y
113 de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Púbtica: Lineamientos Décimo Octávo, fracciones ll y V lncisos c)
y d y Vigésimo Cuarto, fracción ll. de los L¡neamientos Generates
para ta clasificación y desctasiñcación de ta información de las
Dependencias y Entidades de ta Administración Púbtica Federat.
Manual de Normas y Procedim¡entos para e[ Ejercicio del Gasto
de Seguridad PúbL¡ca y Nac¡onaL,u^o*Q

'EL PROVEEDOR'Ise obtiga a mantener, estricta confidenciatidad y a no divutgar [a información
contenida y deriv{da deLlresente Contrato P[urianuaL y su Anexo Técnico,

DÉCIMA NOVENA. . MODIFICACIÓN AL coNTRATo PLURIANUAL.

"LA FISCALIA" podrá acordar con "EL PROVEEDOR" [a modificación deL presente instrumento
jurídico, en los téri"ninos previstos en e[ artícuLo Sz de l.a Ley de Adquisic¡ones. Arrendamientos
y Servicios del Sector Público y gl de su Regtamento.

VIGESIMA. . CONDICION SUSPENSIVA.

EI ejercicio y pago deL instrumento contractuaI quedará sujeto a [a disponibiLidad presupuestaria
de los ejercicios fiscales 2o?4 y 2oz5, sin que [a no reatización de l.a referida condición
suspensiva originp responsabiLidad alguna para "La Fiscalía", no debiendo rebasar e[ monto
prometido originaf¡amente en e[ Contrato Plurianuat,

vlcÉslMA PRIMERA. -PENAS CONVENCTONALES, DEDUCCTONES Y PENAS CONTRACTUALES.

PENAS CONVENCIONALES

De conformidad qon e[ ArtÍcuLo 53 de [a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios deL
Sector Públ.ico, g$ y g0 de su Regtamentó, "LA FISCALíA' aplicará penas convencional.es al,
"PROVEEDOR" por atraso en el cumpl.imiento de las fechas pactadas para La adquisición de los
bienes del"t% (uno por ciento) por cada día natural de atraso sobre e[ costo unitar¡o de los
bienes adquiridos (antes del. IVA conforme a las fechas requeridas para l.a adquisición del. bien
que se trate.

Se apticará una pena convencional por el,t% (uno por ciento) por cada día natural. de atraso
sobre e[ costo totqt det servicio por concepto de los entregabtes derivados de [a adquisición del
servicio acuerdo p Lo indicado en [a Tabla de Entregables del Anexo Técnico del presente
instrumentó contractuat.

del ro% (diez por Ciento) del. importe total. deL Contrato Plurianual que se forma[ice, sin incluir e[
lmpuesto a[ Valor Agregado, elto de conformidad con elartÍcuLo 53 de [a Ley de Adquisiciones.

En ningún caso Lal penas convencionates podrán negociarse en especie, \

La acumulación dé esta penatización no excederá deL importe de [a garantia de cumptimiento

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No. FGR/AlClCENAPI/CFIC./BIENES/lTP/ ool/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
FISCALIA GEN§RAL
DE LA REpúBLtcA

Fecha de ta Claslficac¡óñ:

Unldad Admlnlstratlva:

Claslflcaclón:
Partes o Secclones
Rese¡vadas

Fundamento [.egal:

Normatlvldad Especlfi ca

Perlodo de Reserva:
Rúbrlca detTltular de ta
Unldad Adminlstratlva:

INFORMACION RESERVADA
22 de diciembre de ao23
Centro NacionaI de Planeación, Aná[isis e lnformación para e[
Combate a [a De[¡ncuencia/Centro FederaI de lnteligencia
CriminaL
Reservada.

Totatmente.

Artfcutos 4, párrafo segundo, y 113, fracciones V y Vll. de ta Ley
GeneraI d€ Transparencia y Acceso a ta lnformación Púbtlca: 11o y
113 de ta Ley Féd€rat de Transparenc¡a y Acceso a [a lnformación
Púbücal L¡neamlsntos Déclmo Octavo, fracciones ll y V. lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de los Lineamientos Generates
para ta claslñcaclón y desctasillcaclón de ta información de [as
Dependenc¡as y Entidades ds ta Admlnistración Púbtica Federat.
Manual de Normas y Procedimientos para e[ Eiercicio del Gasto
de Seguridad Púbtica y Nacionat.
5 años.

Arrendamientos y Servicios del Sector Públ.ico.

El. pago quedará condicionado al. pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de
penas convencionates mediante deposito en La lnstituciÓn Bancaria  a través de [a cuenta

, con CLABE lnterbancar¡a No.  baio e[ concepto de
a proveedores', presentando copia simpte en e[ domicitio de "LA FISCALIA"

remitiendo at "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" e[ comprobante respectivo. O en su caso,
donde e[ "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" indique de acuerdo con las necesidades de "LA
FISCALíA",

'EL PROVEEDOR" podrá soticitar por escrito que el. pago por concepto de pena convencional
sea descontando det pago del comprobante fiscal que corresponda,

DEDUCCIONES
Con fundamento. en e[ artícuto 53 Bis de l.a ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del. Sector Públ.ico, "LA FISCALíA" apticará deducciones at pago de "LOS B¡ENES" con motivo
de incumpl.imiento parcial. o deficiente que pud¡era incurrir "EL PROVEEDOR", de conformidad
con [a siguiente tabta:

t% por cada día natural de atraso
a partir det día siguiente de [a
fecha de cumptimiento y apticará
sobre e[ costo total de [a
adquisición de los bienes, antes
del.lVA.

zr días naturales

lncumptimiento
parciaI o
deficiente en [a
fase de
lmp[ementación
de los bienes,

Oue los bienes no reúnan
ta catidad o se entregue
incompleto dentro de los
periodos estabtecidos.

t% por cada dÍa natural de atraso
a partir del. día siguiente
fecha de cumplimiento y aptica
sobre e[ costo total de
adquisición de los bienes, antes
del.lVA.

Que los bienes no reúnan
La catidad o se entregue
incompteto dentro de los
periodos estabtecidos.

zr días naturales

lncumptimiento
parciaI o
deficiente en [a
fase de
Transferencia de
conocimiento.

esteban.ramirez
Sello

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No. FGR/AIC./CENAP!/CFlC,/BIENES,/tTp / oot/ 2c¡23
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

Fecha de la Claslficación:

Unldad Admlnistrativa:

Claslllcaclón:
Partes o Secclones
Reservadas

Fundamento Legal.:

Normatlvidad Especifica

Perlodo de Reserva:
Rúbr¡ca detTitutar de [a
Unidad Admlnlstratlva:

lncumplimiento
parcial o
deficiente en [a
fase de Soporte
Técnico.

Que los servicios no sean
reatizados de acuerdo con
[o establecido en e[Anexo
Técnico.

De acuerdo con
los tiempos
estabtecidos en
eI Anexo
Técnico.

t% por cada día natural de atraso
a partir deL día siguiente de [a
fecha de cumptimiento y apticará
sobre e[ costo total de ta
adquisición de los bienes, antes
det lVA,

ningun caso [a§ D eductivas podrán arse en

T,GR
I.ISCALIA GENÉEAL

-?-1-*_1!:t 
jltt

rruroRvlclóN RESERVADA
22 de diciembre dÉ 2o23
Centro NacionaI de P[aneación. Anátisis e lnformación para et
Combate a [a Delincuencia/Centro Federat de lntetigencia
CriminaI
Reservada,

Totalmente.

Artícutos 4, párrafo segundo. y u3, fracciones V y Vll, de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación púbtica: 11o y
113 de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Púbticat Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V. lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll. de Los Lineamientos Generates
para [a ctasifcación y desclasificación de La información de las
Dependencias y Entidades de ta Administración púbtica Federa[,
Manual de Normas y Procedimientos para et Ejércic¡o det Gasto
de Segur¡dad Púbtica y Nacionat.
u^o* 

,

En negocr especre

La acumulaciÓn de esta penatizaciÓn no excederá deL importe de [a garantía de cumpl.imiento
deL ro% (diez por ciento) deL lmporte total del. Contrato PLurianuaL que-se forma[ice, sin incluir e¡
lmpuesto a[ Vator Agregado, etto de conformidad con el. artícul.o gZ O"t Regl.amento de La Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios deL sector públ.ico,

PENAS CONTRACTUALES.

Para e[ caso de que "LOS BIENES" soLicitados por concepto de garantía por una maLa operacióny,/o funcionamiento de[ licenciamiento, no se cumpla en tos pl.azos que se señalaron en etAnexo Técnico, se aplicará las penas contractuales correspondientes de acuerdo con [a
siguiente tabl.a:

lmplementación de los

Mata operación y / o funcionamiento
de los bienes adquiridos, y/o
a[guno de sus componentes,

r% por cada día naturaI respecto aI
incump[imiento en [a garantía.

Apticará sobre e[ costo total de [a
adquisición de los bienes, antes
detlVA.

En caso de que algún siniestro
superará e[ monto de La pótiza de
Responsabitidad Civit y et
"PROVEEDOR" no se haga cargo de
La totatidad de los gastos que éste
ltegue a causar, así como que no
sufrague los excedentes en un

r% por cada día naturatrespecto al
incumplimiento en [a garantía,

Apticará sobre e[ costo tota[ de [a
adquisición de los bienes, antes
det lVA.

esteban.ramirez
Sello

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No, FGR/AIC./CENAPt/CF|C./BIENES,/lTP / oot/ zo23
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
IIS(:AI,,IA §ÉNTRAI,
DJ i.l,t!tu9Lt9l

Fecha de [a C]aslficaclón:

Unidad Administratlva:

Ctaslficaclón:
Partés o Seccionés
Reservadas

Fundamento Legat:

Normat¡vidad Específica

Perlodo de Reserva:
Rúbrica detTitutar de la
Unidad Adm¡nistratlva:

INFORN4ACION RESERVADA
22 de dic¡embre de 2023
Centro Nacional de P[aneación, Análisis e lnformación para e[
Combate a ta Detincuenc¡a/Centro FederaI de lnte[igencia
Criminat
Reservada.

TotaImente.

Artículos 4, páüafo segundo. y 113. Fracc¡ones Vy Vll, de La Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a Información Públ¡cai 11o y
113 de [a Ley Federat de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Púbtica: Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V lncisos c)
y d)y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de los Lineamientos Generales
para [a clasificación y desclasificación de ta ¡nformación de las
Dependencias y Entidades de [a Administración Pública Federa[.
Manual de Normas y Proced¡mientos para e[ Ejercicio del Gasto
de Seguridad Púbtica y Naciona[.
5 año

plazo de 30 días naturales contados
a partir de que [a aseguradora
determine e[ va[or detdaño.

La acumu[ación de dichas sanciones, no excederán de[ importe de La garantía de cumplimiento
del. rc% Hiez por cientd, de conformidad con e[ artícuLo 53 de La Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios deI Sector Públ.ico,

Las penas contractuaLes no podrán negociarse en especie.

VIGÉS¡MA SEGUNDA,. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.

"EL PROVEEDOR" deberá entregar escrito mediante eL cuaIasume l.a total responsabiLidad por
e[ uso indebido de patentes y marcas o por l.a violación de registros de derechos de autor en
que pudiera incurrir a[ momento del cumplimiento de sus obligaciones objeto del presente
Contrato Pturianuat, eximiendo de toda responsabiLidad de carácter civi[, penalo administrativa
o de cuatquier otra índole a "LA FISCALIA"; l.o anterior de conformidad a [o estabtecido en [a
fracción XX detartÍculo 45 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
PúbLico,

VIGÉSIMA TERCERA, . RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO PLURIANUAL

Con fundamento en e[ artícuto 54 de La Ley de Adquisición, Arrendamientos y Servicios del
Sector Púbtico, "LA FISCALíA" podrá resc¡ndir administrativamente e[ presente Contrato
Pturianua[, por cua[quiera de las causas siguientes:

I Si "EL PROVEEDOR" incumple las obtigaciones pactadas en e[ presente Contrato
PturianuaI y su Anexo Técnico;

ll
ilt

tv.

Si "EL PROVEEDOR" se dec[ara en concurso mercantit;
Si "EL PROVEEDOR" transfiere en forma parcial o total a terceras personas, físicas o
morates, Los derechos y obligaciones derivados de[ presente Contrato Plurianual con
excepción de los derechos de cobro;
Si "EL PROVEEDOR" no permite a "LA FISCALíA' [a administración y verificación a
se refiere ta Ctáusuta DÉCIMA OUINTA detpresente Contrato Pturianuat;
Sl "EL PROVEEDOR" no entrega La garantÍa de cumplimiento del' presente Contrato
P[urianuaL, dentro delplazo establecido en [a Cláusu[a NOVENA:

esteban.ramirez
Sello

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No. FGR,/AlClCENAPI,/CFtClBtENES,/tTp/ oot/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

gNlD0§

Mw.ü
':rb-

INFORMACION RESERVADA
22 de diciembre de 2023
Centro Nacional de Planeac¡ón. Anát¡sis e lnformación para et
Combate a ta Delincuencia/Centro Federatde lntetigencia
CriminaI
Reservada.

Totatmente.

Articutos 4, párrafo segundo. y 113, fracciones Vy Vll, de la Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación púbticai 11o y
113 de ta Ley Federat de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Púbüca: Lineamientos Déc¡mo Octavo. fracciones ll y V lncisos c)
y d) y Vigés¡mo Cuarto, fracc¡ón ll, de los Lineamientos cenerates
para [a ctas¡ficación y desctasificación de ta información de tas
Dependencias y Entidades de [a Administración púbtica Federat.
Manual de Normas y Procedimientos para et Ejercicio det Gasto
de Seguridad Púb[ica y NacionaI
5 años.

§i
Slr FGR

Fecha de ta Ctasificación:

Unidad Administrativa:

Claslficaclón:
Partés o Secc¡ones
Reservadas

Fundamento Legat:

Normatividad Específica

Perlodo de Reserva:
Rúbrica d6tTitutar de ta
Unidad Adminlstrativa:

FISCALIA ü[NTI.¿AI,
!!,-Y: Iaeú!!lcA

Vl. En e[ supuesto de que sea rescindido e[ presente Contrato Pl.urianual., no se cobraran
las penas convencionates que asícorrespondieran en términos de La CLáusul.a VIGÉSIMA
PRIMERA, ni se contabilizarán, las mismas para taL efecto,

VIGESIMA CUARTA. . PROCEDIMTENTO DE RESCISIÓN.

Sl "LA FISCALíA" considera que "EL PROVEEDOR" ha incurrido en atguna de Las causas de
rescisiÓn que consigna l'a ctáusula anterior, se l'o comunicará por escritoá nn Oe que éste, en unp[azo no mayor de 5 (cinco) días hábil.es contados a partir de La fecha en que reciba La
notificación del inicio del procedimiento de rescisión, manifieste Lo que a su derecho convenga
y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido e[ término a que se refiere el. párrafo anterior, "LA FISCALíA" resotverá
considerando los argumentos y pruebas que, en su caso, hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR"y La determinaciÓn de dar o no por rescindido el. presente Contrato pLurianual. deberá ser
debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL PROVEEDOR" dentro de Los r5 (quince)
días hábil.es siguientes a[ término señatado en el. párrafo anterior, de conformidad eL artícul.o 54de [a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del. sector púb¡ico,

En e[ caso de que se rescinda e[ presente Contrato Plurianual. se formulará el. finiquito
correspondiente, con [a final.idad de hacer constar Los pagos que deba efectuar'LA FISCALíA,
por concepto de "LOS BIENES" prestados hasta e[ momento de ta rescisión, de conformidad
con [o dispuesto por [a fracción lll del. artícuLo 54 de ta Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector PúbLico', asícomo los artícu[os gg y ro3 fracción lll de su Regl.amento,

lniciado un procedimiento de conci[iación "l-A FISCAL|A", bajo su responsabil.idad, podrá
suspender e[ trámite deL procedimiento de rescisión,

Sl previamente a [a determinación de dar por resc¡ndido el' presente Contrato pturianuat, "EL
PROVEEDOR" presta "LOS BIENES" de conformidad con to estipul.ado en e[ presente Con
Plurianualy su Anexo Técnico, e[ procedimiento iniciado quedará sin efecto previa acept
y verificación de "LA FISCALíA", de que continúa vigente La necesidad de eslos, aplicando,
su caso, [a pena convencionaI correspondiente.
"LA FISCALíA" podrá determinar no dar por rescindido eL presente Contrato Pturianuat, cuando
durante e[ procedimiento advierta que [a rescisión de este pudiera ocasionar aLgún daño o

esteban.ramirez
Sello

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No, FGR/AICICENAPI./CFlC,/BIENES./lTP / oor./ zo23
S]STEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

fISCAI.IA CÉNERAL
P_5 !l.RtP_ytLgl

FGRW
Fecha de la Clasificaclón:

Unidad Administrativa:

Claslficaclón:
Partes o Secclones
Réservadas

Fundamento LegaL

Normativldad Especíñca

INFORMACION RESERVADA
22 de dic¡embÍe de 2023
Centro Nacionatde Ptaneación, Análisis e lnformación para e[
Combate a [a De[incuencia/Centro Federal de lntetigencia
CriminaI
Reservada.

Totalmente.

Artlculos 4, párrafo segundo, y 113. fracc¡ones V y Vll, de La Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación Púbtica: 11o y
113 de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Púbtical Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de [os Lineamientos Generales
para [a clasificación y desctasificación de ta ¡nformáción de tás
Dependencias y Entidades de [a Administración Púbtlca Federa[.
Manual de Normas y Proced¡mientos para e[ Ejercicio det Gasto
de Segur¡dad Púbtica y Naciona[.

Perlodo de Rosorva: años,
Rúbrica detTltular de ta

lAdmlnistrativa

afectación a [as funciones que tiene encomendadas, En este supuesto, 'LA FISCAL|A" deberá
etaborar un dictamen en eL cuaLjustifique que tos impactos económicos o de operación que se
ocasionarían con [a rescisión deIContrato PturianuaI resuLtarían más inconvenientes,

AL no dar por rescindido e[ presente Contrato Plurianual, "LA FISCAL|A" estabtecerá con "EL
PROVEEDOR" otTo ptazo, que [e perm¡ta subsanar e[ incumptimiento que hubiere motivado e[
inicio del procedimiento, EL convenio modificatorio que aL efecto se cetebre deberá atender a
Las condiciones previstas por los dos úttimos párrafos delarticulo 52 de l.a Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios deL Sector PúbLico,
Cuando por motivo del atraso en [a adquisición de "LOS B¡ENES" e[ procedimiento de rescisión
se ubique en un ejercicio fiscal diferente, podrá recibir ""LOS BIENES", previa verificación de que
continúa vigente La necesidad de estos y se cuenta con partida y disponibitidad presupuestaria
deL ejercicio ñscal vigente, debiendo modificarse l'a vigencia del Contrato PLurianuaL con Los
precios originaLmente pactados.
En caso de rescisión del Contrato Plur¡anual por causas imputabtes a "EL PROVEEDOR", "L,A
FISCALíA" procederá a hacer efectiva l.a garantía de cumptimiento, de conformidad con [o
establecido en eL artículo 1o3 deL RegLamento de [a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios deI Sector Públ.ico,

VIGÉSIMA QUINTA. . PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIóN,

"EL PROVEEDOR" y. "LA FISCALíA" podrán presentar en cuatquier momento La solicitud de
concil.iación ante el' Órgano lnterno de Control. de "LA FISCALíA", ubicado en: Boulevard Adotfo
López Mateos número 2838, edificio 1o1, Col.. Tizapán San ÁngeL, ALcaLdÍa Álvaro Obregón, C.P.
o1ogo, Ciudad de México: por desavenencias derivadas deI cump[imiento del presente Contrato
Pl.urianual y su Anexo Técnico, de conformidad a [o estabtecido en el' artícuto 77 de [a Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púbtico.

Una vez recibida La sol.icitud respectiva se señalará día y hora para que tenga verificativo [a
audiencia de concil.iación y se citará a Las partes, Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de los
quince dÍas hábites siguientes a [a fecha de recepción de [a soLicitud, La asistencia a [a audien§
de conciliación será óbligatoria para "EL PROVEEDOR" y "LA FISCAL¡A". En e[ caso de que\
sol.icitud sea presentada por parte de "EL PROVEEDOR" y éste no asista, se tendrá por
presentada [a misma,

En el. supuesto de que las partes Lleguen a un acuerdo durante La concitiación, e[ convenio

esteban.ramirez
Sello

esteban.ramirez
Sello



GR

CONTRATO No, FGR/AIC,/CENAPI./CFtClBtENES./tTp / oot/ zo23
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

W Ff§CALIA GENTRAI,
DE LA REpúsLrcA

Fecha de ta Clasificaclón:

Unldad Adminastrat¡va:

Claslficaclónl
Partes o Secciones
Reservadas

Fundamento Leget:

Normatlvldad Especlfi ca

Perlodo de Reserva:
Rúbrica delTltular de la
Unldad Admlnistratlva:

INFORt"IACION R ESERVADA
22 de diciembre de 2023
Centro Nac¡onatde Ptaneac¡ón, Anális¡s e lnformación para e[
Combate a [a De[¡ncuenc¡a/Centro Federat de lntetigenc¡a
CriminaI
Reservada.

Totatmente.

Articutos 4, párrafo segundo, y 1§, fracciones V y Vll, de ta Léy
GeneraI d€ Transparencia y Acceso a [a lnformación púbticai 11o y
113 de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Púbtlcat Lineamientos Déc¡mo Octavo, fracciones ll y V. lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto. fracción lt. de los Lineamientos Generates
para [a ctasificación y desclasiñcación de ta información de tas
Dependencias y Ent¡dades de ta Administración púbtica Federal.
Manuat de Normas y Proced¡mientos para et Ejercic¡o del Gasto
de Seguridad Púbt¡ca y Nac¡ona[.

respectivo obl.igará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por ta vía judiciaL
correspondiente, se dará seguimiento a [os acuerdos de votuntades, para Lo cual "LA FISCALíA"
deberá remitir un ¡nforme sobre e[ avance de cumpLimiento de éste, en términos del
Regtamento de [a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios deLsector públ.ico,

En caso de no e{istir acuerdo de voluntades, las partes podrán
solución a su cqntroversia, conforme a Lo estabLecido en el
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios deL Sector publ.ico.

optar por cualqu¡er vía de
artícuto 79 de [a Ley de

VIGÉSIMA SEXTA, -SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO PLURIANUAL.

:.i 9{.119 }q vlgei¡cia del presente Contrato PturianuaL se presente caso fortuito o fuerza mayor,
"LA FISCALIA" poprá suspender [a adquisición de "LOS BIENES", en cuyo caso únicamente se
pagarán aqyetl.os que hubieren sido efectivamente prestados,
'LA FISCALIA" podrá suspender temporatmente e[ Contrato Pturianual, en todo o en parte, en
cuatquier momento, sin que eLLo signifique su terminación definitiva.

^LA 
FISC{Líe." y "!t PROVEEDOR" pactarán eL pl.azo de suspensión, a cuyo término, e[ presente

Contrato Pl.urianufl. podrá continuar produciendo todos sus efectos legaies, una vez que hayan
desaparecido las dausas que motivaron dicha suspensión o en su casó, iniciarse la teiminaiión
anticipada del instrumento [egat, de conformidad con Lo establecido en eLartículo 55 Bis de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del. sector públ.ico,

VrcÉSIMA sÉPTIMA, . TERMINAcIóN ANTIcIPADA.

'LA FlScALlA" poflrá dar por terminado anticipadamente eL presente Contrato p[urianual en
cuatquier momenüo, conforme a [o dispuesto en eL artícuLo 54 Bis de La Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector PúbLico y párrafo primero del. artÍcul.o 1o2 de su
Regtamento, cuando concurran razones de interés general, cuando por causas justificadas se
extinga [a necesi$ad de requerir 'LOS BIENES" f se demuestre que de continuar con e[
cumptimiento de las obl.igaciones pactadas, se ocasione aLgún daño o perjuicio aL Estado, p
cuando se determlne nutidad totat o parciaL de los actos que dieron origen a[ presente Contra$
Pturianuat,
La terminación anticipada del presente Contrato PLurianual. se sustentará mediante dictamen
que precise las razones o las causas justificadas que den origen, a La misma, Los gastos no
recuperab[es, por La terminación anticipada serán pagados dentro de un término que no podrá

esteban.ramirez
Sello

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No. FGR/AIC,/CENAPI./CFICIBIENES/ITP / OOL/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
FISCALIA CiCNII¡4I,.
DE LA REPÚBLIcA

Fecha de ta Cüasificación:

Un¡dad Admlnistrat¡va:

Cüaslficación:
PaÉes o secciones
Reservadas

Fundamento Legal:

Normativldad Especlfica

Perlodo de Reserva:
Rúbr¡ca detTitutar de ta
Un¡dad Admlnistrat¡va:

INFORMACION RESERVADA
za de diciembre de zoz3
Centro Nacional de Ptaneación. Anátisis e lnformación para e[
combate a ta Detincuencia/Centro Federatde lnte[igenc¡a
CriminaI
Reservada,

Totatmente.

Artículos 4, párrafo segundo, y 113, fracciones V y Vll. de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación Púbtica: 11o y
113 de ta Ley Federa[ de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Públicat L¡neam¡entos Décimo Octavo, fracciones ll y V Incisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de [os Lineamientos Generales
para [a clasiñcación y desctasiñcación de ta información de las
Dependencias y Ent¡dades de la Adm¡nistración Púbtica Federat,
Manual de Normas y Procedimientos para e[ Eierc¡c¡o del Gasto
de Seguridad Pública y Nac¡onalt*?

exceder de cuarenta y clnco días naturales posteriores a La solicitud fundada y documentada
de "EL PROVEEDOR".

VIGÉSIMA OCTAVA. . PRÓRROGAS,

En e[ presente instrumento Legal no se otorgarán prórrogas en eL ptazo deL cumpl.imiento de su
objeto, salvo en casos imputabl.es a "LA FISCALiA" o en caso fortuito o de fuerza mayor,
debidamente justiñcados apticándose en [o conducente [o estabLecido en eL artículo 91 del
Regl.amento de [a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ.ico.
En estos supuestos se deberá formaLizar etconvenio modificatorio respectivo, sin que proceda
La apticación de penas convencionaLes por atraso.
En caso de otorgamiento de prórrogas a "EL PROVEEDOR" para e[ cumplimiento de su
obligaciones derlvadas de [a formal.ización deL convenio respectivo deberá obtener L
modificación de ta garantía de cumpl.imiento de conformidad aL artículo ro3 fracción ll de
Reglamento de [a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios deL Sector Púbtico. 
Tratándose de causas imputabLes a "LA FISCAL¡A", no se requerirá La soticitud de "E
PROVEEDOR", En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga La prÓrroga de referencia, por ser
imputabl.e a éste e[ atraso, se apLicarán las penas convencionales correspondientes.

VIGES¡MA NOVENA.. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

Ninguna de Las partes será responsabLe de cuatquier retraso o incumpl.imiento del. presen ," 
Contrato Pl.urianuaL que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor
cuando estos sean debidamente:justificados y demostrados por La parte correspondiente.

TR¡GÉSIMA. . CAMBIO DE DENOM!NACIÓN.

"LA FISCALíA" y "EL PROVEEDOR" manifiestan su voluntad en aceptar que, en caso de que [as
Unidades Administrativas que [a integran y que son referidas en eL presente Contrato Pturianua[,
cambien su denominación o sufran atguna modificación en su estructura por emisiÓn.de
normatividad insti¡tucional o bien por aLguna reestructurac¡ón administrativa de "LA FISCALI{,
los compromisos que deriven de La contratación continuarán vigentes, correspondiendo
atención y cumplimiento a aquetlas áreas de responsabitidad que resulten competentes par
eLlo, bastando eL comunicado por escrito y/o correo etectrónico que en dicho tenor se reatice
a "EL PROVEEDOR", sin que se requiera [a elaboración de convenio modificatorio a[guno,

esteban.ramirez
Sello

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No. FGR,/AIC,/CENAPI/CFICIBIENES./lTP/ oot/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

t t$cAl ¡A sf NtlRAl.
DE LA REPÚBLIcA

FGRW
Fecha de la Clasificación:

Unidad Adm¡nistrat¡va:

Claslficaclón:
Partes o Secciones
Reservadas

Fundamento Legat:

Normatlvldad Especifica

Pe¡lodo de Reserva:
Rúbrlca det TltuLar de üa

Unidad Admlnlstrativa:

INFORMACION RESERVADA
22 de diciembre de 2023
Centro NacionaI de Planeación. Anát¡sis e lnformac¡ón para et
Combate a [a Del¡ncuencia/Centro Federat de lntetigencia
Cr¡minaI
Reservada.

TotaImente.

Artícutos 4, párrafo segundo, y 113, fracciones V y Vll, de [a Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación púbticai 11o y
113 de [a Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Pública; Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V lncisos c)
y d)y Vigés¡mo Cuarto, fracción ll. de tos Lineamientos Generates
para [a ctasillcación y desclasificación de ta información de tas
Dependencias y Entidades de ta Administrac¡ón púbtica FederaL.
Manual de Normas y Procedim¡entos para et Ejercic¡o det casto
de Seguridad Púbtica y Nacionat.
5 años,

TRIGÉSIMA PRIMERA. .INFORMACIÓN PARA EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Con fundamento en los articulos 57 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de¡
Sector Publico y Lo7 de su Regl.amento, "EL PROVEEDOR,, deberá proporcionar a[ órgano
lnterno de Control. de "LA FISCALíA" con motivo de Las auditorÍas, visitas o inspeccioneJque
practique; [a informaciÓn y documentaclÓn que se [e requiera, dicha soticitud deberá formul.aise
mediante oficio, señatando e[ pLazo que se otorga para su entrega, et cual se determinará
considerando [a naturateza y [a cantidad de fojas de dicha información y documentación, sin
que en ningún caso pueda ser inferior a cinco días naturales,

TRIGÉSIMA SEGUNDA. . FISCALIZACIÓN.

Para efectos de fiscalización por parte deL Órgano lnterno de ControL de "LA FISCALíA", y/o La
Auditoria Superior de la Federación; "Et PROVEEDOR" deberá conservar [a documentación que
se [e proporcione desde el procedimiento de adjudicación hasta [os comprobantes de pago y
las constancias de [a reatización de "LOS BIENES" otorgados,

TRIGÉSIMA TERCERA, . LEGISLACIÓN APLICABLE.

"LA FlscALíA" y "EL PROVEEDoR", se sujetarán estrictamente a cada una de sus cláusuLas del.
presente Contrato Pturianual y su Anexo Técnico, así como a los [ineamientos, procedimientosy requis¡tos que establece La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios deL sector
Pubtico y su Reglamento y de manera suptetoria el. Código CiviL Federal., La ley FederaL de
Procedimiento Administrativo y eL Codigo Federal de Procedimientos CiviLes,

TRIGÉSIMA CUARTA. . DISCREPANCIAS Y CONTROVERSIAS.

E[ Contrato Pturianual y su Anexo Técnico son los instrumentos que vinculan a Las partes en sus
derechos y obl.igaciones. Las estipulaciones establec¡das en e[ presente Contrato pLurianuat de
no deberán modificar las condiciones previstas, en caso de discrepancias prevalecerá [o
estipuLado en éstas de conformidad con Lo dispuesto por el. artícuLo 45 de La Ley de Adquisicion{s,
Arrendamientos y Servicios delsector PúbLico y fracción lV deL artícuLo 8r de su RegLamento.

esteban.ramirez
Sello

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No. FGR./AIC / CEN Apl / CFtClBtEN ES./tTp / oot/ zo23
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

INFORMACION RESERVADA*-***-t-* Focha de la C[aslficaclónt 22 de diciembre de 2023
fln n Centro Nacionatde Ptaneación. Anátisis e lnformac¡ón para et
f \¡ F( UnHad Admln¡stratlva: Combate a ta Detincuenc¡a/centro Federat de lntet¡genc¡a

Cr¡minal
lr§cALlA §rNf.RAl. ctaslficaclón: Reservada.
gf "llJilu!,! -cl- p.rtes o secc¡ones

Resgrvadas loElmenre'

Articulos 4, párrafo segundo, y 113, fracciones V y Vll, de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformac¡ón Púbticat 11o y
113 de [a Ley Federat de Transparencia y Acceso a [a lnformación

Fundamento Legah Públ¡cai Lineamientos Décimo Octavo. fracc¡ones ll y V lncisos c)
y d) y V¡gésimo Cuarto, fracción ll, de los Lineamientos Generales
para [a clasificación y desctasificación de la informac¡ón de las
Dependencias y Entidades de la Administración Púbtica F€derat.

Norma,vldad Específica Manual de Normas y Procedimientos para e[ Eiercicio del Gasto
de Segur¡dad Púbtica y Nac¡ona[.

PerlododeReserva: 5años, -áltl;::¿x*ix*r
Las controversias que se susciten con motivo Oe fa interpretacion y cumpl.imiento de La Ley de
Adquisicibnes. Arrendamientos y Servicios deL sector PúbLico y su Regl.amento, serán resuettas
el. Organo lnterno de ControL de "LA FISCALíA".

Para [a resotuciófr de cualquier controversia que se pudiera derivar de [a interpretación y
cumplimiento del presente Contrato Plurianual, las partes conv¡enen en someterse a [a
jurisdicción de [o$ Tribunales Federales, con residencia en La Ciudad de México, por Lo que
renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pud¡era correspondertes por l.a ubicación
de sus domicilios presentes o futuros, o por cuatquier otra causa

Leído por Las partes y enteradas de su contenido y atcance [egal., se firma eL presente Contrato
PLurianuaI y su Anexo Técnico, [ibre de todo vicio deI consentimiento por quintupl.icado, aI catce
y a[ margen en todas sus fojas útil.es como constancia de su aceptación, en [a Ciudad de México,
e[ día zz dediciembre de zoz3,

POR'LA FISCAL|A'

CENTRO NACIONAL DE
PLANEACIóN, ANAUSIS E INFORMAC]ÓN PARA

EL COMBATE A LA DELINCUENCIA./CENTRO
FEDERAL DE CRIMINAL EN SU

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No. FGR/AICICENAPI./CFIC/BIENES./lTP/ oo1./ zo23
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
F'§CAI"IA CHNgRAI,
DE LA REpÚELIcA

Fecha de la Clasiñcaclón:

Un¡dad Admln¡stratlva:

Claslllcaclón:
Partes o Secciones
Reservadas

Fundamento Legat:

Normatlvidad Especlfica

Perlodo de Reserva:
Rúbrica detTitutar de la
Unidad Adminlstrativa:

CENTRO
E

CARACTER

INFORMACION RESERVADA
22 de d¡ciembre de 2023
Centro NacionaI de PLaneación. Aná[isis e lnformación para et
Combate a [a DeLincuencia/Centro FederaI de lnteligencia
Criminat
Reservada,
T, otatmente.

Artículos 4, párrafo segundo, y l13, fracciones V y Vll, de ta Ley
GeneraI de Transparenc¡a y Acceso a [a lnformación Púbtica: 11o y
113 de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Púbtica: Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de Los Lineam¡entos Generates
para [a ctasificación y desctasiñcac¡ón de [a lnformación de las
Dependenc¡as y Entidades de ta Adm¡n¡stración púbtica FederaL.
Manual de Normas y Procedimientos para et Ejercicio det Gasto
de Seguridad Púbt¡ca y Nacionat.

años,

NACIONAL DE

EN SU CARACTER DE "ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO"

TEA LA

30

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No. FGR/AIC./CENAP!./CF|C./BtENES/tTp / oot/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

b. r§R
FI§cAI"iA cENERAL
DE,LA REPÚBLIcA

Focha de ]a Ctaslficaclón:

Unldad Adm¡nlstrativa:

Ctaslficaclón:
Partes o Secclones
Reservadas

Fundamento Logal,:

Normatividad Específica

Perlodo de Reselva:
Rúbrica det Titular de ta
Unldad Administrat¡va:

INFORMACION RESERVADA
22 de diciombre de 2oz3
Centro NacionaI de Ptaneación. Análisis e lnformación para eI
Combate a [a De[¡ncuencia/Centro FederaIde lntetigencia
CriminaI
Reservada.

Totatménte.

Artículos 4, párrafo segundo, y 113, fracciones V y Vll, de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación Pública; 110 y
u3 de [a Ley Federat de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación
Pública: Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V lnclsos c)
y d) y V¡gésimo Cuarto, fracción ll, d€ los Lineamientos Generales
para [a ctasificación y desclasiñcación de ta información de las
Dependencias y Entldades de ta Admin¡stración Púbtica Federal.
t\4anua[ s y Procedimientos para e[ Ejercicio det Gasto
de Segur tica y Naciona[.
5 años

ANEXO TÉCNICO
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MON¡TOREO

OBJETO DE LA CONTRATACION

En e[ marco de ta$ facuttades establecidas en La Ley de [a FiscaLÍa General de l'a Repúbtica y su
correspondiente (statuto Orgánico, [a Agencia de lnvestigación Criminat, a través de[ Centro
Federal de lnteLi§encia Criminal, tiene [a responsabitidad de diseñar y operar [a Unidad de
Técnicas de lnterVención, de conformidad con [o establecido en e[ artícuto 166 y previstas en e[
artículo 137 det Estatuto Orgánico de La Fiscalía General de La Repúbtica:

En ese sentido, resulta imprescindibl.e dotarla con [a tecnologia y equipo necesario para ejecutar
Los actos de intervención de comunicaciones privadas, en sus diversas modalidades, con
autorización judicial., en los casos que no sean de La competencia de La Unidad de Cuerpo Técnico
de Controt, bajo [a conducción y mando de las personas agentes del Ministerio PúbLico de La
Federación o, en su caso, en cumptimiento a Las soticitudes que realicen las personas agentes de
La Poticía Federal Ministerial.
Derivado de [o anterior y con eL propósito de atender las atribuciones conferidas, es necesario
realizar La contratación de un:

"SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO CON GARANTíA PRIM¡GENIA DE TZ MESES
Y GARANTIA D(TENDIDA PARA ACTUAL¡ZACIONES Y SOPORTE TÉCNICO POR ¿8 MESES"

ALCANCE DE r.A cOrurnerectÓN
La adquisición dFt "stsrEMA |NTEGRAL DE cENTRo DE MoNtToREo coN GARANTíA
PR¡MIGENIA DE + MESES Y GARANTIA EXTENDTDA PARA ACTUALTZACTONES y SOPORTE
TECNICO POR ¿8 tlESES" estará dirigido a atender las necesidades de servicios tecnotógicos de
[a Agencia de lnv§stigación Criminaten apoyo a La investigación a través del Centro Federal de
I nteLigencia Criminat,

A, DESCRIPC!ÓN DETALLADA DE LOS BIENES

E[ "PROVEEDOR" deberá incluir en et "S¡STEMA INTEGRAL DE CENTRO
GARANTíA PRIM¡GENIA DE TZ MESES Y GARANTÍA EXTENOIDA PARA
soPoRTE TÉCNICO POR ¿8 MESES", Lo siguiente:

DE MONITOREO
ACTUALIZACIONES Y

guadalupe.alvarez
Sello

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No, FGR/AlC,/CENAPI/CF!C,/BIENES/tTP/ 00L/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

Fecha de ta Ctasificación:

Unldad Administrativa:

Clasl6caclón:
Partes o Secciones
Reservadas

INFORMACION RESERVADA
22 de diciembre de 2023
Centro Nacional de Planeación, Anátisis e lnformación para el.
Combate a [a De[incuenc¡a/Centro FederaI de lntetigencia
CriminaI
Reservada.

Totalmente

FGR
FI§CI\I, IA OÉNTRAI
1j_!) R[py§]t§3

Articutos 4, pánafo segundo, y fl3. fracciones V y Vll, de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformac¡ón púbtica; 11o y

Fundamento Leeah ¡'r'ri:i:ri"J#¿"J¿',t3.iil:t8:",§::m"":ff:j li',r:ilffi1"J
y d) y V¡gésimo Cuarto, fracc¡ón ll, de tos Lineamientos General.es

B:'&:,i:ix1§iHt¿:::"J:Tix"§,1$::1Jl';ffi ,ili'¿::,:i'
Normaüvrdad Especiñca ff3:¿',?,:)%ff;.:;'ñ::fl['il1"' 

para er Eiercicio det Gasto

Perlodo d6 Reserva: 5 años.
Rúbrica detTitula¡ de la ifl'l',ltr:ffi:" 

Ar. 

La implementación del ""SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO CON GARANTiA
PBIMIGENIA DE 12 MESES Y GARANT¡A EXTENDIDA PARA ACTUALIZACIONES Y SOPORTE
TECNICO POR ¿8 MESES"", consistirá en [a instalacion y configuración de los siguientes bienes:

'/ lnstatación de servidores de apticación, en las instataciones de "LA FISCALíA",
considerando todas las medidas de seguridad de [a información que este úLtimo
estabtezca,

'/ lnstatación y configuración de [as estaciones de trabajo de Los anatistas.

"EL SISTEMA" deberá quedar registrado a nombre de La Fiscatia Genera[ de ta Repúbl.ica, dentro
de un plazo no mayor a r4 días naturales posteriores a [a notificación del fal.Lo del. "PROVEEDOR",
deberá de entregar a[ "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" una carta de distribución,
documento emitido por e[ fabricante y en e[ cual se dejará constancia y registro a nombre de "LA
FISCALíA GENERAL DE LA REPÚBL¡CA", así mismo deberá indicar'qué estas se encuentran
activas, vigentes y que cuentan con eL servicio de soporte técnico, así como La fecha, hora y
término de activación, con el. debido levantamiento de soporte fotográfico,

El. "PROVEEDOR", durante [a vigencia delcontrato, asÍcomo periodo de garantía primigen de
12 meses y del. periodo de garantía extendida por 48 meses, deberá de informar a través de
electrónico o por escrito a[ "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", cada vez que se libe
actualizaciones, incluyendo eL escalamiento a l.a versión más reciente liberada por e[ fabrica
dentro de un plazo no mayor a 5 días naturates posteriores a su liberación; [o anterior con
intencion de que el' "ADMIN¡STRADOR DEL CONTRATO", valide La compatibilidad y otorgue su
aprobación mediante [a misma vía para su actualización en sitio.

erika.juarez
Sello



CONTRATO No. FGR./AIC / CENApt / CF|C./BtENES./tTp / oot/ zoz3
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
FISCAI-IA CENIIIAT
oe l¡ ngpúsLrc¡W

Fecha de ta Ctaslfcación:

Unldad Administratlva:

Ctaslficaclón;
Partes o Secc¡ones
Reservadas

Fundamento Legat:

Normatividad Específica

Pérlodo de Reserva:
Rúbrica det Titutar de ta
Un¡dad Administrativa:

INFOR¡/ACION RESERVADA
22 de diciembre de 2oz3
Centro Nacionalde Planeación, Anátisis e lnformación para et
Combate a [a De[incuencia/Centro Federatde lnteligencia
Criminat
Reservada.

TotaImente.

Articul.os 4. párrafo segundo, y il3, fracciones V y Vtl, de ta Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Púbticat 11o y
u3 de [a Ley Federat de Transparencia y Acceso a [a lnformac¡ón
Púbticai Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracc¡ón ll, de los Lineamientos Generates
para [a ctasificación y desctasificación de ta información de las
Dependenc¡as y Entidades de [a Administración Pública FederaL.
Manual de Normas y Procedlmientos para e[ Elercicio del Gasto
de Segur¡dad Púbtica y Nacionat.U*

En caso de presentarse errores derivados de una o varias actualizaciones, e[ "PROVEEDOR"
deberá realizar las correcciones necesarias, no mayor a tres días naturates, para sotventar dichos
errores y restaurar a una versión funcionaty más estable.

EI. ,"SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO CON GARANTíA PRIMIGENIA DE Tz
MESES Y GARANTIA EXTENDIDA PARA ACTUALIZACIONES Y SOPORTE TÉCNICO POR 48
MESES"", deberá contemptar las siguientes funcionaLidades de manera enunciativa más no
[imitativa, respecto a su instalación:

Tabl.a t. Funcionalidades del Licenciamiento del Sistema lntegral, de Centro de
Monitoreo

!

Funciona[idaH
I

Descripción

erika.juarez
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CONTRATO No. FGR./AICICENAPI/CFICIB!ENES,/ITP/ OOL/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

rrScAr"rA §tNtRAt
DE LA REpúBLlcA

FGRW
Fecha de ta Ctasiñcaclón:

Unldad Admln¡stratlva:

Claslficaclón:
Partés o Secclones
Reservadas

Fundamento Legat:

Normatividad Específi ca

Periodo de Reserva:
Rúbrlca détTitul.ar de la
Unidad Adminlstrativa:

INFORMACION RESERVADA
22 de d¡ciembre de 2023
Centro Nacionalde P[aneación, Anátisis e lnformación para e[
Combate a [a De[¡ncuenc¡a/Centro FederaI de lntetigencia
Criminat
Reservada.

Totatmente

Artículos 4. pánafo segundo. y 113, fracciones V y Vll, de ta Ley
General de Transparencia y Acceso a [a lnformación PúbLicai 110 y
113 de [a Ley Federal de Transparencia y Acceso a ta lnformación
Públ¡ca: Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V lncisos c)
y d) y V¡gésimo Cuarto. fracción ll. de los Lineamientos cenerales
para [a ctasificación y desctasiñcación de La información de las
Dependenc¡as y Entidades de la Admin¡stración Pública FederaL.
Manual de Normas y Procedim¡entos para e[ Ejercicio deL Gasto
de Seguridad Púbtica y Nac¡ona[.
5 año§,

erika.juarez
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CONTRATO No. FGR/AlC / CENAPI / CFIC./BIENES./tTP/ ooL/ 2oz3
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
rrsc^r-tA GHNt,tAr
DE LA REPUBL¡CA

Fecha de La Ctasificación:

Unidad Adminlstrativa:

Claslficaclón;
Partes o Secc¡ones
Reservadas

Fundamento Legal:

Normativldad Especlfi ca

Perlodo de Reselva:
Rúbrica det Titutar de ta
Un¡dad Adm¡nlstrativa:

INFORMACION RESERVADA
22 de diciembre de aoz3
Centro Nacional de P[aneación, Anális¡s e Información para el
Combate a [a Detincuencia/Centro Federalde lnteligencia
CriminaI
Reservada.

TotaImente.

Articulos 4, párrafo segundo, y 113, fracciones V y Vll, de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a Información Púbtical 110 y
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformac¡ón
Púbtica: L¡neamientos Déclmo Octavo, fracciones ll y V, lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de tos L¡neamientos cenerates
para [a clasiñcación y desclasificación de ta información de las
Dependencias y Entidades de ta Administrac¡ón Púbtica Federa[,
Manual de Normas y Procedimientos para e[ Ejercicio det Gasto
de Seguridad Púbtica y Nacionat,
5 años,

Tabla 1.1. Func¡onalidades del Licenciamiento de Extracción de datos de
terminales móvi[es.

FuncionatidaH Descripción

erika.juarez
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CONTRATO No. FGR,/AIClCENAP¡,/CFICIBIENES,/ITP/ OOL/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
rtscA[.íA sFNttlAt.
DE LA REPUBLICA

Fecha de [a Claslñcaclón:

Unidad Administrativa:

Ctaslñcaclón:
Partes o Secciones
Reservadas

Fundamento Legat:

Normatlvldad Especffi ca

Porlodo de Reserva:
Rúbrlca deLTitular de ta
Unidad Adminlstrat¡va:

INFORMACION RESERVADA
22 de d¡ciembre de 2oz3
Centro Nacionat de P[aneación, Análisis e lnformac¡ón para e[
Combate a [a De[incuencia/Centro Federalde lntetigencia
CrimrnaI
Reservada.

Totatmente

Articutos 4, párrafo segundo, y 113, fracciones V y Vll, de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación Públ¡ca: uo y
113 de [a Léy Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Púbüca; Lineamientos Décimo Octavo, frácciones ll y V. lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de tos L¡neam¡entos Generates
para La c[asificación y desctasiñcación de [a información de tas
Dependenc¡as y Entidades de ta Admin¡stración Púbtica Federat.
Manual de Normas y Proced¡m¡entos para e[ Ejercicio del Gasto
de Seguridad Púbt¡ca y Nacionat.

años.

Funcionatidad Descripción

Tabl,a 1.2. Composición del sistema
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CONTRATO No. FGR/AICICENAPI./CFIC./BIENES/ITP/ ooL/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FtscAl.,A ctNLHAl..
DT'L,A REPUBLICA

FGRW
Fecha de ta Claslñcación:

Unldad Administrativa:

Ctiaslficación:
Partes o Secclones
Reservadas

Fundamento Lega[:

Normat¡vidad Específica

Perlodo de Reserva:
Rúbrica det Tltular de ta
Unidad Admin¡strat¡va:

INFORMACION RESERVADA
22 de dic¡embre de ao?3
Centro Nacionat de P[aneación, Anátisis e lnformac¡ón para e[
Combate a ta Detincuencia/Centro Federatde lnteligencia
Criminat
Reservada.

TotaLmente,

Articulos 4, párrafo segundo, y u3, fracciones V y Vll, de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a {nformac¡ón Públicat 11o y
113 de ta Ley Federat de Transparencia y Acceso a [a lnformac¡ón
Públicai L¡neamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de tos Lineamientos cenerates
para [a clasificación y desctasiñcaclón de [a información de las
Dependencias y Entidades de [a Administración Pública Federat.
Manual de Normas y Procedimientos para e[ E]ercicio de[ Gasto
de Seguridad Púbtica y Naciona[.

años.

FuncionaUdad Descripclón

instatación configuración y puesta en operación sobre [a suscripción de las funcio
descritas en La "Tabla r. Funcional¡dades del Licenciamiento del Sistema lntegral. del.
de Monitoreo" y "Tabta 1.1 Func¡onatidades det Licenciamiento de Extracción de datos
terminates móviles" del presente Anexo Técnico, corregirá fatLas detectadas, atertas
seguridad, y,/o actuatización a versiones nuevas y estabtes, logrando de forma integral., un ópti
y adecuado funcionamiento para estos efectos se deberán realizar de manera enunciativa más
no limitativa, las siguientes actividades respectivo a cada suscr¡pc¡ón, en apego a los tiempos
estabLecidos en [a "Tabta 6. Cronograma de actividades".

Az. Pr-eparac¡ón del espacio, sum¡n¡stro e ¡nstalación de infraestructura asociada, suministrode infraestructura.de-alojamiento de [a sotución, instalación de [a sotución, ihtegración,pruebas, ver¡f¡cac¡ón, pue§ta en marcha

Consistirá en [a preparación del espacio físico para [a operación, suministro de infraestructura,

37
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CONTRATO No. FGR/AlClCENAPI,/CFlC,/BIENES,/tTP/ oot/ zo23
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

r.rscALaA cINLRA,r..
Ds LA RrPúBLlcA

FGRW
Fecha dé La Cl,asificac¡ón:

Unidad Administratlva:

Cüaslñcaclón:
Partes o Secc¡ones
Reservadas

Fundameñto L€gat:

Normatividad Especlfi ca

Pérlodo de Reserva:
Rúbrica det Titutar de la
Unidad Admlnistrativa:

INFORMACION RESERVADA
22 de diciembre de 2023
Centro NacionaI de Ptaneación, Anál¡sis e lnformación para e[
Combate a [a Delincuencia/Centro FederaIde lntetigencia
CriminaI
Reservada,

TotaImente.

Artículos 4, párrafo segundo, y 113, fracciones V y Vtl, de ta Ley
GeneraL de Transparencia y Acceso a [a lnformación Púbt¡cai 11o y
113 de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformac¡ón
Púbtica: Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V, lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de los Lineamientos Generates
para ta clasificación y desctasiñcación de [a información de tas
Dependencias y Entidades de ta Administración Púbt¡ca Federat.
Manual de Normas y Procedimientos para et Ejercicio del Gasto
de Seguridad Púb[ica y Naciona[.
5 

Va[idará e[ correcto funcionamiento de [a suscripción descrita en [a "SISTEMA INTEGRAL
DE CENTRO DE MONITOREO CON GARANTíA PRIMIGENIA DE TZ MESES Y GARANTIA
EXTENDIDA PARA ACTUALIZACIoNES Y soPoRTE TÉcNtco PoR 48 MESES", mediante
e[ protocoto de pruebas de funcional.idad y eficacia que eL "ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO" y é[ diseñen en conjunto para tales fines, E[ resu[tado de este deberá
proporcionarse deb¡damente firmado aL "ADMINISTRADOR DELCONTRATO", hasta 5 días
naturales posteriores a [a conctusión de [a fase de Configuración y Puesta en Operación

Et 'PROVEEDOR", deberá proporcionar aL "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", urt
reporte, que deta[te las actividades realizadas durante [a ejecución de esta fase, hasta 5
días naturales posteriores a [a conctusión de [a fase de Configuración y Puesta en
Operación,

Una vez concluidas las actividades de Configurac¡ón y puesta en operación, e[
"PROVEEDOR" deberá entregar aL "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", en un periodo
máximo de 5 días naturales posteriores a [a conclusión de [a fase, una Memoria técnica
en formato fÍsico y electrónico, [a cual deberá contener Los accesos a [a plataforma de
automatización y control de respatdos instalada por e[ "PROVEEDOR", e[ diagrama de red
y comunicaciÓn

E[ "PROVEEDOR" deberá entregar a "LA FISCALíA" como parte del. "SISTEMA INTEGRAL DE
CENTRO DE MONITOREO CON GARANTíA PRIMIGENIA DE TZ MESES Y GARANTIA EXTENDIDA
PARA ACTUALIZACIONES Y SOPORTE TÉCN¡CO POR ¿8 MESES", [os componentes de Hardware
suficientes para reatizar [a implementación de "EL SISTEMA", con los requisitos simitares y,/o
superiores a los indicados en el. presente anexo conforme [a siguiente Tabla:

erika.juarez
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CONTRATO No. FGR./AIC / CENAPI / CF¡C./BIENES./ITP/ ooL/ 2o23
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

W FGR
t,scAr ¡A cf NÉHAt..
!-r l:.jl-l5PU§rlcA

Fecha de üa Ctaslficaclón;

Unldad Admlnlstratlva:

Cüaslficaclón:
Partes o Secc¡ones
Reservadas

Fundamento Legat:

Normatividad Específica

P6rlodo do Reserva:
Rúbrica det Titular de ta
Unidad Admin¡strat¡va:

INFORIVACION RESERVADA
22 de dic¡embre de 2023
Centro NacionaIde Planeación, Anát¡sis e lnformación para el
Combate a [a Detincuenc¡a/Centro Federatde lntetigencia
CriminaI
Reservada,

TotaImente.

Articulos 4, párrafo segundo, y 113. fracciones V y Vll, de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformac¡ón Púbtica: 110 y
113 de [a Ley Federat de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Pública; Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V lncisos c)
y d) y Vigés¡mo Cuarto, fracc¡ón ll, de tos Lineamientos Generates
para [a ctasrñcación y desctasificación de ta ¡nformac¡ón de las
Dependencias y Entidades de [a Administración Púbtica Federat.
lvanual de Normas y Procedimientos para e[ Ejercicio del Gasto
de Seguridad Púbt¡ca y Nacionat.
S años.

Tabla z. lnfraestructura de del Sistema.

erika.juarez
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CONTRATO No. FGR/AIC./CENAPI/CF¡C,/BIENES/ITP/ oo1,/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

-rcn-
W

Fecha dé [a Ctaslficaclón:

Unldad Administratlva:

Ctaslllcaclónl
PaÉes o Secciones
Reservadas

Fundam€nto Legat:

Normativldad Especlfi ca

Perlodo de Reserva:
Rúbrica detT¡tul.ar de ta
Unidad Administrativa:

INFORMACION RESERVADA
22 de diciembre de 2023
Centro Nacional de Planeación. Anát¡sis e lnformación para el
Combate a [a Detincuencia/Centro FederaI de lntetigencia
CriminaI
Reservada.

TotaImente,

Artícutos 4, párrafo segundo. y 113, fracciones V y Vll, de [a Ley
Generat de Transparencia y Acceso a [a lnformación Púbtica; 11o y
113 de [a Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a [a lnformación
Púbtical Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V, lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de tos Lineam¡éntos cenerales
para [a clasiñcación y desctas¡ñcación de [a información de las
Dependencias y Entidades de [a Administración Púbt¡ca Federa[.
Manual de Normas y Procedimientos para e[ Ejercicio del Gasto
de Seguridad PúbLica y Naciona[.,^*?

Nombre Descripción Cantidad

2

2

2

3

13

erika.juarez
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CONTRATO No, FGR,zAIC./CENAPI,/CFlC,/BIENES./lfP/ ool/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

W FISCALiA GENTRAL
DF LA REPÚBLIcA

F€cha do ta Clasificaclón:

Unldad Admlnlstratlva:

Claslficaclón:
Partes o Secciones
Reservadas

Fundaménto Legat:

Normativ¡dad Especifi ca

Perlodo de Reserva:
Rúbrica delTitutar de La

INFORMACION RESERVADA
22 de diciembre de 2oz3
Centro NacionaI de Planeación, Anátisis e lnformación para e[
Combate a [a DeLincuencia/Centro FederaI de lnteligencia
CriminaI
Reservada.

TotaImente.

Articutos 4, párrafo segundo, y 113, fracciones V y Vll, de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformac¡ón Púbtica: 11o y
113 de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Pública: Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V, lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de [os Lineamientos Generates
para [a clasiñcación y desctasilicación de ta lnformación de [as
Dependencias y Entidades de ta Administración Púbtica Federat,
Manual de Normas y Procedim¡entos para e[ Ejercicio det Gasto
de Seguridad Púb[ica y Nacionat
5 años.

Unldad Admlnlstratlva:

Nombre Descrioción, Cantidad

t

300

310

t4
1

tt

El. "PROVEEDOR" fleberá ingresar a Las instalaciones de[ Centro Federal de lntel.igencia Criminal.,
a[ día naturat sigui$nte de [a suscripción del contrato, a fin de realizar un levantamiento en el. sitio
destinado para atQjar "EL SISTEMA", a fin de etaborar e[ programa de trabajo de instal.ación y
puesta en marcha de [a lnfraestructura Asociada a[ Sistema indicada en La Tab]a 3, considerando
[o siguiente:

- Espacio proporcionado por parte de [a Fiscatía para operar eL sistema IntegraL de
Monitoreo.

- A[cance de los sérvicios de ingeniería.
- Atcance de [a infrtaestructura asociada a[ Sistema lntegral. de Centro de Monitoreo,
El. "PROVEEDOR" deberá entregar a "LA F¡SCALíA" como parte deL "SISTEMA INTEGRAL DE
CENTRO DE MONIIOREO CON GARANTÍA PRIMIGENIA DE Tz MEsEs Y GARANTIA ExTENDIDA

erika.juarez
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CONTRATO No. FGR,/A|C./CENAPI,/CFIC,/BIENES/lTP/ oot/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
F.ISCALIA §TNTR/\I,.
or L¡ RgpúgLlc¿

F6cha de [¡ Claslficaclón:

Un¡dad Admin¡stratlva:

Ctaslñcaclón:
Partes o Secc¡ones
Reseruadas

Fundamento Legal:

Normatlvldad Espaclfi ca

Pe¡lodo de Raserva:
Rúbrica det Tltutar dc la
Unldad Adm¡nistrativa:

INFORMACION RESERVADA
22 de d¡ciembre de 2oa3
Centro NacionaI de Ptaneación, Aná[isis e lnformación para e[
Combate a la De[¡ncuencia/Centro FederaI de lntetigencia
CriminaL
Reservada.

Totatmente.

Artículos 4, párrafo segundo, y 113, fracc¡ones V y Vll, de La Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformaclón Púbticat 11o y
113 de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Públical Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V lnc¡sos c)
y d) y V¡gésimo Cuarto, fracción ll, de los Lineamiéntos Generales
para [a clasificación y desctasificac¡ón de ta información de las
Dependencias y Entidades de ta Admlnistración Púbt¡ca Federat.
Manual de Normas y Procedimientos para e[ Ejercicio del Gasto
de Séguridad Púbtica y Nacionat.
q años.

PARA ACTUALIZACIONES Y SOPORTE TECNICO POR ¿8 MESES", Los insumos asociados a [a
operación que "EL SISTEMA" requiera, permitiendo [a operación en condiciones óptimas en un
esquema de z4/7, con los requisitos simi[ares y,/o superiores a los indicados en e[ presente anexo
conforme [a siguiente Tabta:

Tabta 3. lnfraestructura Asociada at Sistema.

Nüübre Descriucién

Paquete de
Consolas de

trabajo

Proporcionará suministro e instalación de 
   

 
Deberá de permitir acceso al cabteado y conexiones, se permite
mediante tapas abatibtes en ambos lados de [a estructura.
Las vigas de [a consota deberán 

.

Mesa de
reun¡ones

Proporcionará suministro e instatación de mesa de reuniones, con
diseño trapezoidat. Estructura principal fabricada en chapa de acero
con patas de atuminio extruido. Deberá de permitir acceso aI cableado
y conexiones, se permite mediante tapas abatibtes en ambos lados de
La estructura

erika.juarez
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CONTRATO No. FGR.zAlC./CENAP|./CF|C./BIENES./lTp/ oot/ zo23
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
IISC^l lA (itNi:l.l/\l
üI LAjrSluB!lc:¡J

Fecha de [a Ctasificación:

Unidad Adminlstrativa:

Ctaslñcaclón:
Partes o Secciones
Reservadas

Fundamento Lega[:

Normat¡vidad Específi ca

Per¡odo de Reserva:
Rúbrica del T¡tutar de ta
Unidad Administrativa:

INFORI'4ACloN RESERVADA
22 de dic¡embre de 2023
Centro Nacional de P[aneación, Análisis e lnformación para e[
Combate a [a De[incuencia,/Centro FederaI de lnteligencia
CriminaI
Reservada.

TotaImente.

Articutos 4. párrafo segundo, y 113. fracciones V y VI, de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación Púbtica: 11o y
x13 de [a Ley Federa[ de Transparencia y Acceso a [a lnformac¡ón
Púbticat Lineamientos Déc¡mo Octavo, fracciones ll y V, lnc¡sos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de los Lineamientos Generales
para [a ctasificación y desctasrficación de [a información de las
Dependencias y Entidades de [a Adm¡nistración Pública Federat
lvanual de Normas y Procedjmientos para el EJercicio det Gasto
de Seguridad Púbtica y Naciona[.u*

Paquete de
Sitl,as Operativas

Ergonómicas
24/7

Proporcionará suministro e instalación de sillas ergonómica ?4/7 con
estructura de grafito y acabado textil mÍnimo de corte 4 color negro
con reposacabezas automatico, con un sistema dinámico y sensible a
los cambios de posición, con respaldo de pivote duaL que ajustándose
de forma automática a [as necesidades variables de La coLumna
proporcionando de apoyo adicionaL en [a zona [umbar a[ reclinarse con
mecan¡smo de contrapeso inteligente, que se comporte como una
balanza de tamaño humano,

De [a misma manera, deberá proporcionar e[ nivel exacto de tensión
de inclinacion para mantener eL apoyo adecuado en cuatquier
situación, independientemente del tamaño o estatura de [a persona, y
sin necesidad de topes u otros ajustes manua[es,

Permitiendo [a operatividad continua de[ centro y de tos analistas y
personal dentro de[ área, cumpliendo con [a norma ANSI,/BIFMA Xs,r

atde oficina
SiLtón ergonómico fabricado en bastidor de madera, con espuma
fl.exibl.e de alta densidad, tapizado en teta color negro, [a estructura
deberá estar fabricada en bastidor de madera con asientos acoiinados.

     
       

  De acuerdo con e[
estándar ISO/lEC 11801

Luminarias

Proporcionará suministro e instatación de [uminaria empotrabLe de ted
tipo downtight de 15 cm de diámetro, Genera una luz bLanca de aLto
rendimiento con al.to fLujo [uminoso, consumo de zrw, 14ooLm a 4ooo'K
y 50 ooo h de vida útit, en apego a Los límites establecidos en La norma
oficiaL mexicana NOM-025-STPS-r999 que dicta Las condici
ideates de ituminación en áreas de trabaio,

erika.juarez
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CONTRATO No. FGR/AlClCENAPI./CFICIB¡ENES,/lTP/ 00L,/ 2oz3
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
ftscAt.t^ ctNtR,rrl
DE LA REPUBLICAW

Fecha de ta Cüasificación:

Unidad Administratlva:

Claslñcaclón:
Partes o Secc¡ones
Reservadas

Fundamento Legat:

Normatlvidad Específica

Periodo de Reserva:
Rúbrica det Tltular de ta
Unidad Administrat¡va:

INFORIVACION RESERVADA
22 de diciembre de 2023
Centro Nacional de Ptaneac¡ón, Análisis e lnformación para et
Combate a [a Detincuencia,/Centro FederaI de lnte[igencia
CriminaI
Reservada.

TotaImente.

Artículos 4. párrafo segundo. y 113, fracciones V y Vll, de ta Ley
Genera[ de Transparencia y Acceso a [a lnformación Púbt¡ca: tto y
u3 de [a Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Púbt¡cai Lineamiéntos Déc¡mo Octavo, fracciones Il y V, ¡nc¡sos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de los Lineamientos cenerates
para La ctasiñcación y desctasrficación de [a información de las
Dependencias y Entidades de [a Administración Púbtica Federa[.
Manual de Normas y Procedimientos para et E]erc¡cio del Gasto
de Seguridad Púb[ica y Nacionat.
q años.---\

Nombre Descripcién

Instatación
e[éctrica

Proporcionará suministro e instatación del sistema eléctrico de [a
instatación, lnc[uye todo e[ soporte para [a cana[ización detcableado,
los tableros de distribución, accesorios como contactos y apagadores
y todo etconexionado de [a instaLacion lncluye todo [o necesario para
su correcta ejecución, satisfaciendo las instalaciones destinadas a [a
utilización de [a energía etéctrica, a f¡n de que ofrezcan condiciones
adecuadas de seguridad para las personas y sus propiedades, de
acuerdo con La norma NOM-oo1-SEDE-2o12

Plafón cont¡nuo

Proporcionará suministro y coLocac¡ón de pLafón continuo de
Tabtaroca de bastidor a base de canaleta de carga y cana[ listón gatv,,
calafateo a base de perfacinta y compusto redimix, inctuye: materia[
mano de obra V todo [o necesario para su correcta eiecución.

A3. Transferenc¡a de Conocimientos
"EL PROVEEDOR" deberá proporcionar a[ Centro Federal de lntetigencia Criminat, [a
transferencia de conocimientos durante [a vigencia del presente contrato y durante [a
temporalidad de [a garantÍa primigenia de tz meses y [a garantía extendida de 48 meses, sobre
e[ adecuado manejo y operación de "EL SISTEMA", con duración de 1oo horas aL personatque
así Lo solicite "ELADMlNISTRADOR DEL CONTRATO", sin costo adicionaL para "LA FISCAL|A".

Etpersonal. podrá elegir el. públ.ico objetivo (administradores, investigadores técnicos, etc.) de
acuerdo con [a necesidad de los diferentes tipos de usuarios, por [o que [a transferencia de
conocimientos se ltevará a cabo en las instalaciones ubicadas en C. Xóchitl 38, San Pabto
Tepettapa, Coyoacán, 04620 Ciudad de México, CDMX, dicha transferencia deberá impartirse
de manera presenciaItanto teórica como práctica.

Dicha transferencia deberá ser impartida de [unes a viernes, en idioma españot, dentro de un
horario de og:oo a las 2o:oo horas a partir dettercer día hábil. posterior a [a puesta en marcha
del "EL SISTEMA", debiéndose extender una constancia para cada servidor púbLico
participe en La transferencia de conocimientos correspondiente, mismas que deberán
entregadas a "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO",

La transferencia de conocimientos se programará con base a [a entrega de "EL SISTEMA" que
ya se encuentre operando. En todos los casos se deberá dejar constancia de participacion, Las
listas de asistencia, fotografías del. equipo, eI manua[ de operación (carátul.a)y fichas técnicas

guadalupe.alvarez
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CONTRATO No, FGR./A!C,/CENAPI,/CF|C,/BtENES./tTP/ oot/ 2oz3
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
rt§cAt,tA cpNtt¡^l
!_I ll. REty"r]"§"I

Fecha de la Ctaslficación:

Unldad Administratlva:

Claslficaclón:
Partes o Secclone§
Reservadas

Fundamento Legal:

Normatividad Especffi ca

Perlodo de Reserva:
Rúbrica detT¡tular de la
Unidad Administrativa:

lN FORt\4AClON RESERVADA
22 de diciembre de 2023
Centro NacionaI de Planeación, Anátisis e lnformación para e[
Combate a La Detincuencia/Centro FederaI de lntetigenc¡a
CriminaI
Reservada.

Totatmente.

Artícu[os 4, párrafo segundo, y 113, fracciones V y Vll, de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a ta lnformación PúbLica; 110 y
113 de [a Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Pública: Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V, lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll. de tos Lineamientos Generales
para [a ctasiñcación y desctasificación de [a información de las
Dependencias y Entidades de ta Admin¡strac¡ón Púbtica FederaL.
Manual de Normas y Procedimientos para e[ Ejercicio det Gasto
de Seguridad Púbt¡ca y Nacionat.
5 años.

en español del sistema, debiéndose remitir a "EL ADMIN¡STRADOR DEL CONTRATO" de[
contrato vía correo electrónico.
Los periodos de [d transferencia de conocim¡entos consisten en Lo siguiente:

Tabta 4. Tlansferenc¡a de conocimientos para [a óptima operac¡ón de "EL SISTEMA" y

Descripción

ENTRENAMIENTO
INICIAL

5 (cinco) dÍas Durante estos dÍas, "LA FISCALíA", podrá
elegir eL púbLico objetivo (administradores,
investigadores, técnicos, etc,) de acuerdo
con [a necesidad de [os diferentes tipos de
usuarios de "EL SISTEMA", además de los
temas (administración, mantenimiento,
etc ),

PERIODO DE
OPERACIÓN ASISTIDA
PRESENCIAL
(ONBOARDING)

r (uno) día Durante ese dÍa, un ingeniero certificado
del fabricante estará as¡gnado y en s¡tio
dentro de las instalaciones que designe
'LA FISCALíA", para acLarar dudas yZo
soporte en e[ caso de que los usuarios
tengan cuatqu¡er tipo de probtema con e[
sistema.

PERIODO DE
OPERACóN ASIST¡DA
REMOTA
(ONBOARDING).

Durante ese día, un ¡ngeniero certificado
del fabricante estará asignado y quedará
remotamente para actarar dudas y/o
soporte en e[ caso de que los usuarios
tengan cuatquier tipo de probtema con e[
sistema, E[ periodo de Onboarding r
deberá iniciarse tan pronto e[ periodo de
Onboarding presenciaI fina[ice.

sus componentes.
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CONTRATO No, FGR/AlClCENAPI./CFlC./BIENES/lTP/ ooL/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

W FGR
lt§dA{".1A (;rN*RAl
Dr L^ RñpúBLrcA

Fecha de la Clasificaciónr

Unidad Administrat¡va:

Clasificación:
Partes o Secciones
Reservadas

Fundamento Legat:

Normatividad Especlfica

Perlodo de Reserva:
Rübrica detTltutar de ta
Unldad Adm¡n¡strativa:

INFORMACION RESERVADA
22 de d¡ciembre de 2023
Centro Nacionalde Ptaneación, Anátisis e lnformación para e[
Combate a [a De[incuencia/Centro Federalde lntetigencia
CriminaI
Reservada,

Totatmente.

Artícutos 4, párrafo segundo. y u3, fracciones V y Vll, de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación Púbtica: 11o y
113 de [a Ley Federat de Transparencia y Acceso a [a Información
Pública; Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V, lnc¡sos c)
y d) y Vigés¡mo Cuarto, fracción ll. de Los Lineamientos Generales
para [a ctasificación y desctas¡ñcación de ta información de las
Dependencias y Entidades de [a Administración Púb[ica Federat.
Manual de Normas y Procedimientos para et Ejercicio del Gasto
de dad Púbtica y Nacionat.
5 

A¿. Soporte técnico y actuat¡zac¡ones durante et periodo de garantíay/o garantía extendida.
Consistirá en [a atención de [as fattas, así como [os servicios integrates que impacten en [a
operación y el' funcionamiento de [a "SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO CON
GARANTIA PRIMIGENIA DE Tz MESES Y GARANTIA EXTENDIDA PARA ACTUAL¡ZACIONES Y
SOPORTE TÉCNICO POR ¿8 MESES", asÍ como los componentes referidos en [a "Tabla 2.
lnfraestructura de alojamiento del Sistema". De[ mismo modo l'a asistencia presencial y/o
remota a[ "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", sobre las probtemáticas en [a suscripción,
configuración y puesta en operación, objeto delpresente Anexo Técnico.

El servicio de soporte técnico será br¡ndado por e['PROVEEDOR", todas tas veces que sean
necesar¡as durante La vigencia del contrato y deberán atenderse de acuerdo con los tiempos
establ.ecidos a continuac¡ón:

Tabla 5. Niveles de Servicio

Par
por
faLl.i

NIVEL DE
PRIORIDAD DE

ATENOÓN
NIVEL DE PRIORIDAD DE ATENCIÓN

TIEMPO DE ATENCION Y
soLuclóN

1er.

lncidentes urgentes. Et prob[ema
detiene [a operatividad de uno o varios
sistemas y requiere atención inmediata.

PRIORIDAD ALTA

Hasta 4 horas.
DÍas naturates.

2do

lncidentes no urgentes. El. probl.ema
afecta parte de un sistema y requiere de
atención,

PRIORIDAD MEDIA

Hasta 24 horas.
Días naturales.

3er.

lncidentes de aterta, E[ probtema es un
caso aistado y no impide [a operación del
sistema o subsistemas, pero requiere
atención,

PRIORIDAD BAJA

Hasta 48 horas,
Días naturales.

ra estar en condiciones de actuar ante cuatquier incidente, e[ "PROVEEDOR" deberá entreg
r escrito a[ "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" los datos de contacto para La atención
las y servicios (Nombre completo, cargo, área, correo electrónico, teléfono de oficina y cetu[i

\\\
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CONTRATO No. FGR/AIC./CENAP|,/CF|C,/BtENES/lTp/ oot/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
r,scALiA ctNr.eA.t
DE LA REPUBLICA

Fecha de ta Clasificación:

Un¡dad Adm¡n¡strativa:

Ctaslñcaclón:
Partes o Secclon€s
Reservadas

Fundamento LegaL:

Normativldad Específi ca

Perlodo de Reserva:
Rúbrica detTitutar de ta
Unidad Admlnistratlva:

INFORMACiON RESERVADA
22 de diciembre de 2oz3
Centro NacionaI de Ptaneación, Análisis e lnformación para el
Combate a [a DeIincuencia,/Centro FederaI de Intetigencia
Criminat
Reservada.

Totatmente

Articutos 4, párrafo segundo. y 113, fracciones V y Vlt, de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación púbt¡ca: 110 y
113 de [a Ley Federa[ de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón
Púbticat Lineamientos Décimo Octavo, fraccrones l¡ y V lncisos c)
y d) y V¡gésimo Cuarto, fracción ll, de tos Lineamientos Generales
para [a ctasificación y desclasiñcación de [a información de las
Dependencias y Ent¡dades de [a Admin¡stración Púbtica Federat.
Manuat de Normas y Procedimientos para e[ Ejercicio deL Gasto
de Seguridad Púbtica y Nacional.,?

E[ tiempo de atención y sotución deberá ser conforme a[ nivel. de prioridad de atención del.
servicio estiputado e iniciará a contar desde eL momento en que se registre La solicitud ante e[
"PROVEEDOR".

La atención de los servicios se deberá hacer constar mediante escrito at "ADMtNISTRADOR DEL
CONTRATO", inctuyendo un reporte con e[ Listado de reportes atendidos, a[ siguiente día natura[
posterior de atención del soporte técnico realizado, debidamente firmadas §or eL técnico que
atendió [a probLemática.

"EI SISTEMA" y los componentes que conforman el. objeto de este Anexo Técnico deberán ser
nuevos y originales, no armados, o remanufacturados y de reciente generación, deberán estar
funcionando debidamente y estarán garantizados por "PROVEEDOñ", contra defectos, vicios
ocuLtos o deficiencias en [a caLidad de estos por un periodo de 6o (sesenta) meses, considerando 
12 meses del primer año, a partir de [a firma delcontrato, más 48 meses posteriores. 
Durante e[ periodo de [a presente garantÍa "PROVEEDOR", deberá brindar [a atención at 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", de manera permanente a través de soporte lécnico z4/7 
por e[ periodo mencionado y estará sujeto a[ uso de una conex¡ón remota segura para garantizar
La investigación y resolucion de incidentes baio e[ marco definido en este doéumento 
EL soporte técnico en sit¡o y,/o remoto y sus actuatizaciones como parte de su garantÍa extendida 
deberá incluir [a sustitución de [os componentes necesarios y componentés referidos en [a
"Tabta z. lnfraestructura de al,ojamiento del Sistema" para La optima operación de Los equipos,

"PRoVEEDoR" deberá de formalizar con 'LA F¡scALíA" e[ acta de aceptación de Los servicios,
acreditando su aprobación a ptena satisfaccion del área técnica y/o usuaria, El. periodo de
garantÍa extendida iniciará una vez que concluyan los u meses de garantÍa primigenia debido a
[a fecha del acta de aceptación,

Las garantías y e[ soporte técnico servirán para que durante este tiempo "LA FTSCALíA", esté en
condiciones de utitizar [a totalidad de todos Los créditos materia de [a presente contratación,

Para e[ servicio de soporte técnico, e[ horario de trabajo se establecerá de común acuerdo
"PROVEEDOR" a solicitud de "EL ADMTNISTRADOR DEL CONTRATO".
EL "PRovEEDoR" deberá atender cuatquier servicio de incidente urgente y,/o soporte durante
garantÍas y durante las z4 horas det día.
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CoNTRATO No. FGR/AIC/CENApt/CF|C,/BtENES,/tTp/ ooL/ 20.23
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FrscaLíA Gr-NLRAt
DE LA REpÚ§LIcA

FGRW
Fecha de ta Ctaslficaeión:

Unldad Adm¡nistrat¡va:

Claelñcaclónl
Partes o Secclones
Reservadas

Fundamento Legal:

Normativldad Espec16ca

Perlodo do Réserva:
Rúbrica delTltular de ta
Unidad Admlnlstratlva:

INFORMACION RESERVADA
22 de d¡ciémbre de 2023
Centro Nacionatde Ptaneación, Análrsis e lnformación para el
Combate a [a Detincuencia/Centro FederaI de lntet¡genc¡a
CriminaI
Reservada.

TotaImente.

Articutos 4, párrafo segundo, y 113, fracciones V y Vll, de ta Ley
General de Transparencia y Acceso a [a lnformación Púbt¡ca: 11o y
113 de ta Ley Fédera[ de Transparencia y Acceso a ta lnformación
Púbt¡ca; Lineamientos Décimo octavo, fracciones ll y V. lncisos c)
y d) y Vigés¡mo Cuarto, fracc¡ón ll, de los Lineamientos Generates
para [a clasiñcac¡ón y desctas¡ñcaclón de ta informac¡ón de las
Dependencias y Entidades de La Adm¡nistración Púbtica Federat.
Manua[ de Normas y Procedimientos para e[ Ejercicio del Gasto
de Seguridad Púbtica y Naciona[,
( años.

EL "PROVEEDOR" deberá contar con una pLantiLl.a de persona[ técnico capaz de manera eficiente
y eficaza los servicios de soporte sol.icitados por "LA FISCALíA", por Lo tanto, el "PROVEEDOR"
se obt¡gará a establecer los controLes necesarios para garantizar que e[ personaI técnico resuelva
y atienda las necesidades de área requirente cuando se soliciten servicios de soporte
ámergentes, garantizando siempre [a entera satisfacción de "LA FISCALíA".

Durante e[ periodo de garantÍa, eL "PROVEEDOR" deberá reatizar actualizaciones de softwa.re que
hayan sido Liberadas o mejoradas por eL fabricante, esto s¡n costo atguno para "LA FISCALIA", tas
cuales deberán ser entregadas en med¡o digitat con su procedimiento para llevar a cabo ta
actuaIización.

B. CONDICIONES DE ENTREGA Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES

En términos de [o estab[ecido en e[ artícuto 45 fracción Xll de La Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ.ico, e[ "PROVEEDOR" se obligará a suministrar los
bienes bajo las condiciones señatadas en e[ presente Anexo Técnico y en e[ contrato que se
suscriba,

Por [o que eL "PROVEEDOR" se obLigará a proporcionar los bienes bajo Las condiciones y plazos
señaLados en e[ presente Anexo, para [o cual se observará [o siguiente:

En términos de to dispuesto por eL artícuto 46 párrafo primero de La Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ.ico, con relación al. artÍcuto 84 quinto párrafo de su
RegLamento, e[ "PROVEEDOR" realizará Los trabajos, a partir del. día natural siguiente de [a
notificación de adjudicación y hasta La formaLización del. contrato respectivo, sl eL

"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" o a quien éste designe, Lo soticita mediante l.a requisición
correspondiente.

Dentro de Los 3 días naturates siguientes a [a notificación de La adjudicación, e[ "ADMINISTRADOR
DEL CONTRATO" y e[ "PROVEEDOR" celebrarán una reunión de inicio deL proyecto en Las

instataciones del. Centro Federal de lntetigencia Criminal. o bien en las que e[ "ADM¡NISTRADOR

El. "PROVEEDOR" deberá ejecutar dentro de [os periodos establecidos en [a "Tablia
Cronograma de actividades" estimados para [a adquisición de los bienes, con las activi
establecidas en este apartado, Si e[ "PROVEEDOR" no cumple con [o antes estabLecido, se
aplicarán las Penas Convencionates o Deductivas detalladas en e[ presente Anexo Técnico,
según corresponda,
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CONTRATO No, FGR/AIC./CENAP¡,/CFICIBIENES/aTP/ oot/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

W FGR
rtsc¡ri¡ cÉNFplr
ryll.rrYJ,}_l9t

Fecha de ta Ctasificación:

Unidad Administrativa:

Ctaslficaclón:
Partes o Secclones
R6sgrvadas

Fundaménto Logat:

Normatividad Especifi ca

Perlodo de Resewa:
Rúbrica del Tltutar de La
Unldad Adminlstratlva:

INFORMACION RESERVADA
22 de diciembre de 2oz3
Centro Nac¡onaI de Planeación, Anát¡s¡s e lnformac¡ón para e[
Combate a [a Delincuencia,/Centro FederaI de lntetigencia
Criminal
Reservada.

Totatmente.

Articulos 4, párrafo segundo, y u3, fracc¡ones V y Vll, de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación PúbLica: 11o y
113 de ta Ley Federa[ de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Púbticat Lineamientos Déc¡mo Octavo, fracciones ll y V, lnc¡sos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de los L¡neamientos cenerates
para ta clasiñcación y desclasilicación de ta información de las
Dependencias y Entidades de ta Adm¡nistración Púbtica Fed6ra[.
Manual de Normas y Procedimientos para e[ Ejercicio del Gasto
de Seguridad Púb[ica y Nacionat.U

Tabla 6, Cronograma de actividades

Reunión lniciatde
Trabajo para
generar el
esquema de
trabajo de
imp[ementación
deI Sistema
lntegral de Centro

r día posterior a
[a fecha de firma
deI contrato.

Las actividades descritas en e[
presente Anexo Técnico
deberán estar integradas en e[
p[an de trabajo acordado entre
"PROVEEDOR" y "LA FISCALIA'.

P[an de
trabajo (todas)

Entrega deI
equipamiento
(Hardware HW)
que integrará a[
Sistema lntegraI
de Centro de

Verificación de todos los
componentes fÍsicos HW entre
"PROVEEDOR" y "LA FISCALIA'.

Acta entrega
de
componentes

lnstalación de
Hardware HW que
se integrará a[
Sistema lntegral
de Centro de
Monitoreo

posterior a [a
fecha de entrega
(Hito z)

Reporte
técnico de
lnstatación

Instalaci§n y
configuración deI

Configuración deI Sistema
lntegraI de Centro de
Monitoreo, conforme los
parámetros lnstitucionates y
terminates.

Memoria
Técnica

erika.juarez
Sello



CONTRATO Nd. FGR/AICICENAPI,/CFIC,/BIENES/ITP / OOL/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
FISCAI II\ GFNERAI..

!-9-!1.-tff.9r'1'91

Fecha de [a Cl¡sificaclón:

Unldad Administrativa:

Clasl6cación:
Partes o Sécciones
Reservadas

Fundamento Legat:

Normatlvidad Especlfica

Perlodo da Réserva:
Rúbr¡ca det Tltulár de ta
Unldad Admlnlstrativa:

INFORMACION RESERVADA
22 de diciembre de 2023
Centro NacionaI de Ptaneación. Análisis e lnformación para el
Combate a [a Detincuencia/Centro FederaI de lnteLigencia
Crim¡nal
Reservada.

Totatmente.

Artícutos 4, párrafo segundo. y 113, fracciones V y Vll, de ta Ley
General de Transparenc¡a y Acceso a [a lnformación Pública; 11o y
113 de [a Ley FederaL de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Pública: Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V, lnc¡sos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll. de los L¡neamientos cenerales
para [a clasilicación y desclasificaclón de ta información de las
Dependencias y Entidades de [a Administración Púbt¡ca Federa[.
Manual de Normas y Procedimientos para e[ Ejercicio del Gasto
de Seguridad Púbtica y Naciona[.

Pruebas de
integración CDR's
y,/o con las l Semana

posterior a [a
fecha de

conclusión del
(Hito 3 y 4)

Verificación de [os
componentes de software sw
entre "PROVEEDOR' y "LA
FISCALIA'"

Reporte
técnico de
Pruebas de
integración y
puesta en
marcha.

Puesta en marcha
del Sistema
lntegral de Centro
de Monitoreo

l Semana
posterior a [a

fecha de
conctusión deI

(Hito S y 6)

Evento dirigido a[ personatque
"LA FISCALIA" designe.

Temario, Lista
de asistencia y
constancias

Aceptación y cierre
deI Sistema
lntegraI de Centro
de Monitoreo

Verificado por e[ personal que
designe "LA FISCALíA' Aceptación y

cierre det
Sistema
lntegral de
Centro de
Monitoreo.
lnicio de
garantía
estándar de
fabricante Íz
meses)

lnicio de garantía
extendida por 48
meses.

At dÍa natural
siguiente
posterior a [a
fecha de
conctusión de [a
garantía estándar
de fabricante (rz
meses)

Verificado por e[ personal que
designe "LA FISCALíA'.

Acta de inicio
de garantía
extendida por
48 meses.

Para e[ cumplimiento de La adquisición de los bienes el. "PROVEEDOR", deberá de entregar en
forma física, verificada y aceptada por e[ "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" La documentación

guadalupe.alvarez
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Sello



CONTRATO No. FGR./AIC./CENAP!./CF|C,/BIENES./lfP/ oot/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
ptsc¡ri¡ (irNreAt.
D,j_!_ljtFluBilcÁ

Fecha de la Ctasificaclónt

Unldad Adminlstrativa:

Ctaslficaclón:
PaÉes o Secciones
Reservadas

Fundamento Legat;

Normativldad Espoclfica

Perlodo de Reserva:
Rúbrlca del Titutar de ta
Unidad Adminlstratlva:

INFORIVACION RESERVADA
22 de diciembre de ao23
Centro Nacionatde Ptaneación. Análisis e lnformación para et
Combate a [a De[incuencia/Centro FederaI de lntetigencia
CriminaI
Reservada.

Totatmente.

Artícutos 4, párrafo segundo, y 113, fracciones V y Vll. de ta Ley
GeneraI de Transparenc¡a y Acceso a [a lnformación Púbt¡cai 11o y
113 de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a ta lnformación
Públicat Lineamientos Décimo Octavo. fracciones ll y V lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto. fracción ll, de los Lineam¡entos cenerales
para [a clas¡ficación y desctasiñcación de [a información de las
Dependencias y Entidades de [a Administración Pública Federat.
Manual de Normas y Procedimientos para e[ Ejercicio del Gasto
de Segur¡dad Púbt¡ca y Nacionat.

'^
que, de manera enunciativa más no Limitativa, se enListan a continuación; en caso de no
entregarse, se aplicarán Lo estipulado en e[ inciso Penas Convencionales o Deductivas (según
sea e[ caso) detatladas en e[ presente Anexo Técnico:

Tabla 7. Entregables

Condiciones
Generales de
adquisición

Listado del personal que se designe para [a
prestación [a instatación y configuración de los
bienes adquiridos.
Directorio con los datos de los contactos donde
se especifique [os niveles de escalamiento, para
cada una de [as fases del proyecto.
Cartas de confidencial.idad de[ personal que se
designe para [a prestación del 'Servicio".

Durante    
   

P[an de trabajo y/o cronograma de actividades.

Configuración y
Puesta en
Operación

Protocolo de pruebas de funcionatidad ry
eficacia.
Reporte de actividades, que detatle [o realizado
durante [a ejecución de esta fase.

5 días naturates posteriores a [a
conclusión de [a fase de
Configuración y Puesta en
Operación.

Actuatizaciones
lnforme deta[tado sobre las actualizaciones
reatizadas,

Certificado de [a versión actuatizada,

At 5to. dÍa natural posteriores al
haber apticado estas.

Transferencia de
conocimiento

Manuates de administrador y operador.

Catál.ogo de errores de sistema.

Currícu[o de los capacitadores,

Un plazo no mayor a 5 días
naturates antes de ta impartición
de [a Transferencia de
conocimiento,

erika.juarez
Sello



Constancias de participación./certificado
emitidas por et "PROVEEDOR" certrficado y /o eL
fabricante del producto y/o componente hacia
los usuarios finates y administradores.

lnforme detattado sobre [as actuatizaciones
reatizadas.

Transferencia de conocimiento por cada
actualización en donde existan cambios
sustanciates,

Durante [a vigencia del contrato, así como [a
extensión de garantía extendida por aB meses,

Un ptazo no mayor a 5 días
naturates posteriores a [a
impartición de [a Transferencia
de Conocimiento,

Reporte de servicios por cada sol.icitud
requerida, durante [a vigencia deI contrato.

At término de [a atención det
servicio (una vez conctuido e[
servicio).

Cierre Parciat

A[ siguiente día natural después
de haber entregado las
constancias de participación
correspondientes a [a
Transferencia de conocim iento.

Acta Entrega-Recepción de [a adquisicion de los
bienes
o Acta de Cierre de [a adquisición de [os bienes

El. día úttimo de [a cutminación
de [a vigencia delcontrato.

CONTRATO No. FGR/AlC,/CENAP¡,/CF|C./BIENES./lTP/ ooL/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

I.ISCAI,.iA §ÉNÉRAT,
PELl*§rv:lM

FGRW
Fecha de [a Ctasificación:

Unidad Adm¡nistrativa:

Claslllcación:
Partes o Secc¡ones
Reservadas

Fundamonto Legat:

Normativldad Especlfi ca

Perlodo de Reserval
Rúbrlca del Tltuüar de ta
Unidad Administrativa:

INFORN4ACION RESERVADA
22 de diciembre de 2023
Centro NacionaL de Planeación, Aná[isis e lnformación para eI
Combate a [a Detincuenc¡a/Centro Federatde Intetigencia
CnminaI
Reservada.

TotaImente.

Artícutos 4. párrafo segundo, y u3, fracciones V y Vll. de ta Ley
GeneraI de Transpareñcia y Acceso a [a lnformac¡ón Púbt¡ca: 11o y
113 de [a Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a [a lnformación
Públ¡ca; Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V, lnclsos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de tos Lineamientos Generates
para [a ctasificación y desclasificación de [a información de las
Dependenc¡as y Entidades de ta Administración Púbtica Federat.
Manual de Normas y Proced¡miéntos para e[ Elercicio det Gasto
de Seguridad Púbtica y Naciona[.

años.

Br. Términos de Confidencialidad,

El "PROVEEDOR" en térm¡nos de [o dispuesto en e[ artículo 53 y 54 de [a Ley de
Nacionat, se obl.igará ante [a "LA FISCAL|A" a mantener absoluta confidencial.idad, y a no divu
o revelar a persona física o moral de forma parcial o totaL, por cuaLquier medio, La inform
derivada del presente Anexo Técnico, [a cuatse considera como de Seguridad Nacional, que [e
sea proporcionada por La adquisición de los bienes aun después de haber terminado su vigencia,
por Lo que respetará Los derechos que sobre el.l.a tiene l.a "LA FISCAL|A".

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No. FGR,/AIC,/CENAPI./CFIC./BIENES./ITP / ooL/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
IISCAI IA GFNT'{AI
DE L'\ REPUtSLIC,AW

Fecha de ta Ctaslficación:

Unidad Administrativa:

Cüaslficación:
Partes o Secciones
Reservadas

Fundamento Legal.:

Normat¡vldad Específi ca

Perlodo de Reserva:
Rúbrica det Titutar de ta
Unidad Administrativa:

INFORMACION RESERVADA
22 de diciembre de 2023
Centro NacionaL de Ptaneac¡ón, Anátisis e lnformación para e[
Combate a [a Detincuencia/Centro Federatde lnte[igencia
CriminaI
Reservada.

Totatmente

Articulos 4, párrafo segundo, y 113, fracciones V y Vll. de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación Públicat rro y
u3 de [a Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Púbtica: Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll yV lnc¡sos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracc¡ón ll, de [os Lineam¡entos cenerates
para [a ctas¡ficación y desctasificación de ta información de las
Dependencias y Entidades de [a Adm¡nistrac¡ón Púbtica Federal.
Manual de Normas y Procedimientos para et Ejercicio del casto
de Segurrdad PúbL¡ca y Naciona[.

E[ "PROVEEDOR" quedará obLigado a guardar absoluta confidenciaLidad, asi como a no utilizar
por sí o por interpósita persona [a información, datos y resultados derivados de su partic¡pación
en [a adquisición de los bienes, obieto det presente Anexo Técnico para su divuLgación en
conferencias, informes, reportes o cualquier otro medio ya sea escrito, ora[, electrónico o de
cuatquier otro tipo y tampoco podrá utitizarlos en beneficio propio como base de un nuevo diseño
sin [a previa y expresa autorización por escr¡to de La "LA FISCALíA'. Para e[ caso de
incump[imiento, e[ "PROVEEDOR" se reservará eI derecho de ejercitar [a acción que corresponda
ante Las autoridades respectivas, las cuates pueden ser civi[es, penales o de cuatquier otra indol.e,

EL "PROVEEDOR" se obtigará con e[ "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" a entregar y a mantener
actualizada una relación de personas que participen en [a adquisición de los bienes, mismas que
deberán suscribir conven¡o de confidencialidad en los términos de[ presente Anexo Técnico,
Asimismo, e[ "PROVEEDOR" se comprometerá a crear las condiciones necesarias y específicas,
para mantener La confidencial.idad Los servicios adquiridos entre su personal, evitando que [a
información a [a que tengan acceso respecto de La adquisición de los bienes pueda tener un uso
distinto a[ que estrictamente está prev¡sto en e[ presente Anexo Técnico.

E[ "PROVEEDOR" deberá ser responsable de que las personas que contrate o tenga contratadas
para [a adquisición de los bienes, con independencia de La naturaleza de [a retación contractuat,
cump[an en los mismos términos referidos en el. párrafo segundo de este apartado

C, MECANISMO DE VERIFICAC!ÓN DE LOS BIENES.

La verificación del cumplimiento del Licenciamiento, Configuración, Puesta en Operac¡ón y
Soporte Técnico, misma que deberá constar por escrito, indicado [a verificación de los bienes
objeto de contratación; esta se efectuará tomando en cuenta los criterios, consideraciones y
descripción de Los bienes señaLados en el. apartado "A. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS
BIENES" y [a recepción de los entregabl.es detatlados en [a "Tabta 7. Entregables", y de acuerdo
con los tiempos estiputados en "Tabla 6, Cronograma de actividades" del. presente Anexo
Técnico
La verificación det Soporte Técnico
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO'',
criterios:

de los bienes adquiridos deberá ser realizada
[a cual se efectuará tomando en cuenta los siguien

guadalupe.alvarez
Sello
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Sello



CONTRATO No. FGR/AIC / CENAPI / CFICIBIENES./ITP/ oOL/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
l-tscAr iA (irNLt;al
DE LA REPUBLICA

Fecha de [a Ctasificación:

Unldad Admln¡strat¡va:

C!¡slñcación:
Partes o Secc¡ones
R€servadas

Fundamento Legat:

Normatlvldad Especlfi ca

Perlodo d6 Resorva:
Rúbrica det Tltutar de ta
Unldad Admlnistratlva:

INFORMACION RESERVADA
22 de diciembre de 2023
Centro Nacionat de Ptaneación, Anátisis e Información para et
Combate a [a Detincuencia/Centro FederaL de lntet¡gencia
Cr¡m¡nal
Reservada.

Totatmente

Artículos 4, párrafo segundo. y il3. fracciones Vy Vll, de ta Léy
General de Transparencia y Acceso a La lnformación Pública; 11o y
113 de [a Ley FederaL de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Púb[ica: Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracc¡ón ll. de Los Lineamientos cenerales
para [a clasificación y desclasificacrón de [a información de las
Dependencias y Ent¡dades de La Administración Púbtica Federat.
Manual de Normas y Proced¡m¡entos para et Ejercicio del Gasto
de Seguridad Púbt¡ca y Naciona[.

. La recepción de [a documentación por cada soticitud requerida durante [a vigencia del
contrato, a[ siguiente día natural posterior, La atención del soporte tecnico realizado (una
vez conctuido eI servicio).

AL día siguiente natural después de haber concluido la Transferencia de Conocimiento, se
realizará [a Entrega y Cierre de los bienes adquiridos relacionados con "SISTEMA INTEGRAL DE
CENTRO DE MONITOREO CON GARANT|A PRIMlGENlA DE TZ MESES Y GARANTIA EXTENDIDA
PARA ACTUALIZACIONES Y SOPORTE TÉCNICO POR ¿8 MESES" eL cual deberá ser avatado con
[a etaboración y firma del Acta de Entrega-Recepción y Acta Cierre.

EL "PROVEEDOR" deberá formalizar e[ proyecto con los entregabtes, mismos que contribuirán a
La vatidación de un buen desarro[o de este, y a [a obtención deL resuttado finat. Para este fin, eL
"PROVEEDOR" deberá entregar [a documentación, descrita en [a "Tab[a 7 Entregabtes".

D. PLAZO DE CUMPLIMIENTO.

E[ ptazo de cumplimiento será a partir del. día natural siguiente al' de La notificación deL faLl.o y con
la garantía extendida para actuatizaciones y soporte técnico por 48 meses.

E. LUGAR PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.

La entrega del. "stsTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONTTOREO CON GARANT¡A PRIMIGENtA
DE TZ MESES Y GARANTIA EXTENDIDA PARA ACTUALIZACIONES Y SOPORTE TÉCNICO POR
48 MESES", se realizará en las instataciones que a continuación se señata o en su defecto en
cual.quier otra ubicación perteneciente a "LA FISCALíA" que el' "ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO" [e notifique mediante escrito a[ "PROVEEDOR".

Centro Ndcional de Plqneación, Análisis e lnformación pdrd el Combate
Delincuenciq,/ Centro Federdl de lnteligencia Criminal

Cal.l.e Xóchitl Número 38, Cotonia Pueblo San Pabto TepetLapa, Atcaldía Coyoacán, Codigo
04640, Ciudad de México,

ola

guadalupe.alvarez
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CONTRATO No. FGR/AIC / CENAPI / CFIC,/BtENES./tTp / oot/ 2oz3
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

rI$(AI,IA CTNL,RAI,,
SE LA REPUBL¡CÁ

FGRW

G. INFORMACIóN NECESARIA PARA ASEGURAR
BIENES,

INFORMACION RESERVADA
22 de dic¡embre de 2023
Centro NacionaI de Ptaneación, Aná[isis e lnformac¡ón para e[
Combate a [a Detincuencia/Centro FederaI de lnte[igencia
CriminaI
Reservada.

Totatmente.

Artícutos 4. párrafo segundo, y 113, fracciones V y Vll. de ta Ley, General de Transparencia y Acceso a [a Información Púbticai 11o y
113 de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformaclón
Públicai Lineam¡entos Déc¡mo Octavo. fracciones ll y V, lncisos c)
y d) y Vigés¡mo Cuarto, fracción ll, de tos L¡neamientos Generales
para [a cLasificación y desclasificación de [a información de las
Dependencias y Ent¡dades de [a Administración Pública FederaL.
Manual de Normas y Procedimientos para el Ejercicio del casto
de Seguridad Púb[ica y Nacionat.
5 años.

LA CALIDAD PARA LA ENTREGA DE LOS

Fecha de ta Ctaslficación:

Unidad Adminlstrativa:

Cüaslficaclón:
Partes o Secclones
Reseivadas

Fundamento Legal:

Normatividad Especffi ca

Perlodo de Reserva:
Rúbr¡ca detT¡tu[ar de ta
Unidad Administrat¡va:

F. NORMAS DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD,

E[ "PROVEEDOR" deberá de formalizar escrito bajo protesta de decir verdad sobre e[
cumptimiento de las siguientes Normas OficiaLes Mexicanas:

. NOM-o19-$CF!-1998, Seguridad de Equipo de Procesamiento de Datos y eL ACUERDO
mediante e[ cua[ dicha norma es aceptada en el' Tratado de Libre Comercio de América
de[ Norte, como equivalente a los reglamentos técnicos y procedimientos de los Estados
Unidos de América y de Canadá. Pubticado en e[ DOF e|.17 de agosto de zoro.

o NOM-oz¿-SCFI-2o13, NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-oz¿-SCFI-zor3, información
comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos electrónicos,
etéctricos y etectrodomésticos,

. NOM-oo2-STPS-2o1o NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-oo2-STPS-zoro en materia de
prevención y protección contra incendios de carácter obLigatorio dentro de todo el
territorio nacional mexicano,

lSO,/lEC 118o1-S Norma lSO - CabLeado estructurado Genérico,

NMX-l-rr8o1-2-NYCE-zozo NORMA OFICIAL MEXICANA Tecnologías de La información-
Cableado estructurado genérico.

NOM-oz5-$TPS-rggg NORMA Oficial. Mexicana NOM-oz5-STPS-rggg, Condiciones de
i[uminación en Los centros de trabajo.

. NOM-oo1-SEDE-zolz NORMA Oficial. Mexicana NOM-oo1-SEDE-zorz, lnstataciones
Eléctricas (utitización) ANSI/BIFMA XS 1 Norma de mobiLiario generatde oficina,

EL "PROVEEDOR" garantizará por escrito en una hoja membretada y
LegaL, [a adquisición de los bienes, contra defectos y/o vicios ocu[tos,

firmada por e[ apoder
por un periodo de go d

guadalupe.alvarez
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Sello



CONTRATO No. FGR./A|C,/CENAPI,/CFIClBIENES/¡TP/ oot/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

l,lsc¡t ia ff!NtRAl.
DE LA RTPÚBLIcA

FGRW
Fecha de üa Clasificaclón:

Unidad Administrativa:

Claslñcaclón:
Partes o Secciones
Reservadas

Fundamento Légat:

Normatividad Especffi ca

Perlodo de Reserva:
Rúbrica det Titular de ta
Un¡dad Admin¡stratlva:

INFORMACION RESERVADA
22 de diciembre de 2023
Centro Nacionatde Planeación, Anátis¡s e lnformación para e[
Combate a [a Detincuencia./Centro FederaI de lntetigencia
Criminal
Reservada.

Totalmente

Artícutos 4, párrafo segundo. y 113, fracciones Vy Vll, de La Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación Pública; 110 y
113 de ta Ley Federat de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Pública: Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V, lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de los L¡neamientos Generates
para [a clasificación y desclasificación de [a información de las
Dependenc¡as y Entidades de [a Adm¡nistrac¡ón Pública Federa[.
Manuat de Normas y Procedimientos para e[ E]ercicio dét Gasto
de Seguridad Púbtica y NacionaI
5 años.

contados a partir de La recepcion de estos a entera satisfacción de[ "ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO".

En caso de que se detecte al.gún defecto y/o vicio oculto en [a adquisición de los bienes, el
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" notificará por escrito (vía correo electrónico u oficio) a el.
"PROVEEDOR" para que, en eL lapso de S dias naturales contados a partir de [a notificación deL
reporte de fa[[a, realice las reparaciones correspondientes, En caso de incump[imiento en [a
garantia de [a adquisición de los bienes, se procederá a [a ap[icación de las sanciones
correspondientes.

Todos los gastos que se generen con motivo del rec[amo de garantÍas correrán por cuenta del.
"PROVEEDOR".

Las garantías de [os productos de terceros incluidos en e[ licenciamiento estarán sujetas a las
cond¡ciones de contratación estiputadas con eIfabricante por los períodos indicados y sin ningún
costo adicionaI para [a lnstitución,

H. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.

De conformidad con Lo dispuesto en e[ penúttimo y úLtimo párrafo del artículo B¿ deL Reg[amento
de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios detSector Públ.ico, e[ "ADMINISTRADOR
DEL CONTRATO" será  deL Centro Federal de lntetigencia
Criminato quien ocupe e[encargo de Titular de [a Unidad de Técnicas de lntervenc¡ón. A falta
de éstos, quien sea designado para ta[efecto.

E[ correo etectrónico: designado para [a formaLización de comunicaciones por dicha vía es e[
si g u iente: ofgr.org.mx,

I. GARANTiA DE CUMPLIMIENTO.

De conformidad con los artícutos 48 fracción ll y 49 fracción I de La Ley de Adquisici
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ.ico, así como, e[ artículo 1o3 de su Reglamento,
"PROVEEDOR" deberá garantizar mediante fianza divisibLe expedida por una lnstituci
autorizada Legalmente para e[Lo, eL fieL y exacto cumptimiento del contrato, por eL importe de[
to% @iez por ciento) de[ presupuesto total de[ contrato, sin considerar e[ lmpuesto a[ Valor
Agregado,

56
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CONTRATO No. FGR/AlC / CENAPI / CFIC./BIENES./lfP / oot/ zo23
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

INFORMACION RESERVADA
22 de diciembre de zo23
Centro NacionaI de PLaneac¡ón, Análisis e lnformación para e[
Combate a La Delincuencia/Centro FederaI de lnte[¡gencia
CriminaI
Reservada.

Totatmente.

Artícutos 4, páfiafo segundo, y 14, fracciones V y Vll, de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a la Información Púbtica: 110 y
113 de la Ley Federat de Transpareflcia y Acceso a [a lnformación
Púbticar Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V lnc¡sos c)
y d) y V¡gés¡mo Cuarto, fracción ll, de los L¡neamientos Generales
para [a ctas¡ficación y descLasificación de ta informacién de las
Dependencias y Entidades de la Adm¡nistración Púbtica FederaL.
l'4anua[ de Normas y Procedimientos para e[ Ejercicio del Gasto
de Seguridad Púbt¡ca y Naciona[.u"

Dicha garantía deberá entregarse dentro de Los diez días naturales siguientes a La firma deL

contenidas en e[ contrato;
d) t',1úmero del contrato, fecha de l.a firma, así como, La especificación de Las

obIigaciones garantizadas:

e) Nombre, denominación o razón social det"PROVEEDOR":
Además, deberá contener de manera expresa que [a vigenc¡a de La Fianza quedará abierta para
permitir que cumpl.a su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o est¡putarse ptazo
alguno que limite su vigencia, [o cual no deberá confundirse con eL pl.azo para e[cumpl.imiento
de las obLigaciones previstas en eIcontrato y actos administrativos,

La fianza continuirá vigente en caso de que se otorgue prórroga al. cumpl.imiento del contrato,
asícomo, durante [a substanciación de todos los recursos Legales o juicios que se interpongan y
hasta que se dictQ resoLución definitiva por autoridad competente, de forma tal. que su vigencia
no podrá acotarsp debido aI plazo de ejecución det contrato principal. o Las obl.igaciones, o
cuatquier otra circirnstancia, salvo que las partes otorguen eL finiquito correspondiente:

La afianzadora ac+ptará expresamente someterse a[ procedimiento de ejecución previsto en e[
artícuLo 279 de ta Lfey de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, para La efectividad de [a presente
Garantía: procedirr¡iento aI que también se sujetará para e[ caso de cobro de intereses, con motivo
del. pago extemporáneo del importe de La póLiza de fianza requerida, que prevé el. artícuLo 283
del mismo ordenamiento legat.

La fianza presentada que garantizará eL cumptimiento deI contrato no será [iberada hasta en tan
no se cumpla con todas y cada una de las obtigaciones contractuates, previo visto bueno
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", mismo que para liberar [a fianza tendrá que manifestarse

Fecha de !a Claslficaclón:

Unldad Admlnistrat¡va:

Ctaslficaclón:
Partes o Secclones
Rese¡vadas

Fundamento Legal:

Normat¡vidad Especffica

Pérlodo de Reserva:
Rúbrica det Titutar de ta
Unldad Administrativa:
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CONTRATO No. FGR/AICICENAPI/CF]C./BIENES/ITP/ ooI/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

W FGR
FilicAl-iA §[NuHAt.
or rl nepúgl¡c¡

Fecha de ta Claelficaclón:

Unldad Admlnistrativa:

Claslficaclón:
Partes o S6cclones
Reservadas

Fundamento Legat:

Normatividad Especlfi ca

Perlodo de Resérva:
Rúbrica delTitular de ta
Unldad Admlnistratlva:

INFORIVACION RESERVADA
22 de d¡c¡embre de 2023
Centro Nacionalde Planeación, Anátisis e lnformac¡ón para e[
Combate a [a Delincuencia/Centro FederaI de lnteligenc¡a
CriminaI
Reservada.

Totatmente.

Articutos 4. párrafo segundo. y 113, fracciones V y Vll, de ta Ley
Generat de Transparencia y Acceso a [a lnformación Púbtica: 11o y
113 de [a Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Púbtica: Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V. lncisos c)
y d)y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de tos Lineamientos Generales
para [a clasificación y desclasificac¡ón de [a ¡nformación de las
Dependencias y Entidades de ta Admlnistración Púbtica Federa[.
Manual de Normas y Proced¡m¡entos para e[ Ejerc¡cio det Gasto
de Seguridad Púbtica y Naciona[.
s años.

de manera expresa,

Se hará efectiva [a garantía de cumplimiento del contrato, prev¡o haberse agotado el
proced¡miento de rescisión, que establece e[ artícuto 54 de La Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios de[ Sector Públ.ico cuando:

a) La adquisición del. bien que no se reatice en las fechas señaladas o que e[ mismo no
cumpt¡era con l.as características y especificaciones estabtecidas en e[ contrato que se
formatice y su Anexo Técnico,

b) "EL PROVEEDOR" transfiriera a favor de terceros los derechos y obtigaciones derivados' deL contrato que se formatice con excepción de los Derechos de Cobro, o manifieste no
estar en posibilidad de cumptir con [o estabtecido en e[ mismo, de acuerdo con las
cond¡ciones so[ic¡tadas por [a "LA FISCAL|A" y especificaciones establ.ecidas en e[
contrato que se formatice y su Anexo Técnico.

Además de las causas anteriormente mencionadas, serán apticables las establecidas en las
disposiciones Legates vigentes en [a materia.

En caso de modificaciones a[ contrato, "EL PROVEEDOR" deberá entregar [a modificación a La

fianza de cumpl.imiento, de conformidad a Lo que estipul.a el' último párráfo del artícul.o 91Y 1o
úLtimo párrafo del. Regl.amento a La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios delsector
Públ.ico, 
J. PÓUZA DE RESPONSAB!L!DAD CIVIL.

"EL PROVEEDOR" deberá entregar una Póliza de Responsabilidad CiviL General en un lapso no
mayor de ro días natura[es posteriores a [a firma del contrato a "EL ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO" en Las instalaciones del Centro Federal de lntel.igencia Criminal ubicadas en C,
Xóchitt 38, San Pablo TepetLapa, Coyoacán, c.4620 Ciudad de México, CDMX; dicha pól.iza deberá
ser por una suma asegurada no inferior alto% (Diez por ciento) de[ va[or de [a compra sin incl¡ir
lVA, expedida por una compañia aseguradora con estabtecimiento dentro del territorio nac
que garantizará durante l.a vigencia del contrato tos daños que pudieran ocasionar
emp[eados o cuatquier bien con motivo de La adquisición de l'os bienes a "LA FISCAL|A".

guadalupe.alvarez
Sello



CONTRAIO No, FGR./AlClCENAPI/CFlC,/BIENES./lf P / 00L/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
FrSC^l..tA fitNtR/\t
NT LA RT.PUBLICA

Fecha de la Ctasificación:

Unldad Administrativa:

C[,aslficación:
Partes o Seccion€s
Reservadas

Fundamento Lega[:

Normativldad Especifi ca

Perlodo de Reserva:
Rúbrica del T¡tul.ar de ta
Unidad Adm¡n¡strativa:

INFORMACION RESERVADA
22 de diciembre de 2023
Centro Nacionalde Planeación, AnáLisis e lnformación para e[
Combate a [a Delincuencia./Centro FederaI de lntel.igencia
CriminaI
Reservada.

TotaImente.

Articulos 4, párrafo segundo. y 113. fracciones V y Vll. de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación Pública; rro y
113 de ta Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a [a Información
Públicat Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V, lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracc¡ón ll, de Los L¡neamientos Generales
para La clasificación y desclasiñcación de la ¡nformac¡ón de las
Dependencias y Entidades de La Administración Pública Federa[.
Manuat de Normas y Procedimientos para et Ejercicio del Gasto
de Seguridad Púbtica y Naciona[.t^^

En caso de que "EL PROVEEDOR" ya cuente con un seguro de Responsabil.idad Civil Genera[
exped¡do por una compañía aseguradora estabtecida en territorio nacional, esta deberá contar
con los siguientes requisitos:

Que La cobertura ampare desde eL día hábil. siguiente a La notificación de La adjudicación
y hasta [a vigencia detcontrato
Que de [a póLiza se desprenda que [a FiscaLía Generalde [a República es beneficiaria con
motivo de [a celebración de[ presente contrato.
Oue se encuentre pagada [a póLiza a[ momento de [a cetebración del contrato,
Oue [a suma asegurada no sea inferior al!o% del monto de [a compra, sin considerar e[
IVA.
La póLiza que se presente deberá ser rev¡sada por "EL ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO", atmomento de su presentación,

. En caso de que aLgún siniestro supere e[ monto de dicho contrato, "EL PROVEEDOR" se
hará cargo de La tota[idad de los gastos que éste llegue a causar en un plazo de diez días
naturales contados a partir de [a determinación que realice [a compañia afianzadora

"EL PROVEEDOR', Liberará a [a Fiscalía General de [a Repúbl.ica por los daños y peúuicio a
persona o bienes que serán utitizados por "EL PROVEEDOR" durante [a adquisición de [os bienes.

K, CONDICIONES DE PAGO.

Los pagos se realizarán previa entrega y aceptación de Los bienes adquiridos, de acuerdo con [o
estabtecido en e[ Anexo Técnico, de [a siguiente forma:

Tabla 8. Condiciones de Pago

a

a

Primer pago r. Acta entrega de
componentes,

3r de dicien¡bre

erika.juarez
Sello



CONTRATO No. FGR,/AIC,/CENAPI/CFIC,/BIENES,/ITP / ool/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
j:lsc^1 tA (;hNf l¿at.
Df L^ RllYPlr-ct

Fecha de ta C[asificación:

Unidad Administrativa:

Clasiñcación:
Partes o Secciones
Reservadas

Fundaménto Legat:

Normatividad Espec¡fica

Perlodo de Reserva:
Rúbrica det Titular de ]a
Unidad Adm¡nistrativa:

INFORMACION RESERVADA
22 de diciembre dé 2023
Centro Nacionatde Ptaneación, Anátisis e lnformación para et
Combate a [a De[incuencia/Centro Federatde lntetigencia
Cr¡minaI
Reservada.

Totatmente.

Articulos 4. párrafo segundo. y 113. fracciones V y Vll. de ta Ley
GeneraL de Transparencia y Acceso a [a lnformación púbtica: 11o y
113 de la Ley Federa[ de Transparencia y Acceso a ta lnformación
Púbtica; Lineamientos Décimo Octavo, fracc¡ones lt y V. lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll. de los Lineamientos ceneraLes
para [a clasiñcación y desctasiñcación de ta información de tas
Dependencias y Entidades de ta Administraclón púbtica Federal..
Manual de Normas y Procedimientos para e[ Ejercic¡o det Gasto
de Seguridad Pública y Nacionat.
5 años.

Con fundamento en e[ artícuto 13 y 51de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Públ.ico, eL pago se rea[izará respecto de Los bienes adquiridos y recibidos a entera
satisfacción del "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", dentro de Los veinte días naturales
poster¡ores a [a validación de [a impresión delcomprobante fiscal. digital,CFD/) en formato pDF y
XML, previa entrega de [a documentación señalada en l'a "Tab]a 7. Entregabtes" respectivo aL
término de [a fase de Soporte técnico y Actualizaciones durante eL periodo de garantía y/o
garantía extendida, con [a cual se acreditará [a adquisición de Los bienes por parte del.
"PROVEEDOR", asícomo, La aceptación de los bienes de acuerdo con e[ presente Anexo Técnico,
por parte det"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", mediante sel.l.o, fecha y firma, de conformidad
con e[ artícuLo 8¿ último párrafo y 89 del. Regl'amento de l'a Ley de Adquisiciones, Arrendamien
y Servicios deI Sector PúbLico.

Et CFDI será remitido aL "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" a La dirección de correo el.ectr
@fgr.org.mx Lo cuaL deberá ser en formato PDF para pago y en formato XML para

su verificaciÓn y resguardo estos comprobantes deberán presentarse en moneda naciona[
Los CFDI deberán contar con Los siguientes datos:

Descrlpción PorcentaJe de Pago Entregable Fecha de pago

Segundo pago a [a instatación
de[ licenciamiento y puesta a
punto, (Hito de ¡ a 6)

30% :.. Reporte técnico de
lnstatación
z, Memoria Técnica
3. Reporte técnico de
Pruebas de integración y
puesta en marcha,

3r de jul.io zoz4

Tercer pago posterior a [a
transferencia de conocimientos y
las pruebas de aceptación.

30% r.Temario, lista de
asistencia y constancias
deI personat,
z. Acta de Aceptación y
cierre del. SISTEMA
INTEGRAL DE CENTRO
DE MONITOREO,
lnicio de garantía
estándar de fabricante
(tz meses)

3o de junio zoz5

TOTAL too%

guadalupe.alvarez
Sello

esteban.ramirez
Sello

esteban.ramirez
Sello



W
CONTRATO NO. FGR/A]C./CENAPI./CFIC./BIENES/ITP/ OOT/ 2023

SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

lN FORt\4AClON RESERVADA
Fecha de ta Ctaslficaclón: 22 de diciembre de 2oz3

Centro Nacionatde Ptaneación, Aná[isis e lnformación para eI
Unldad Adm¡nistratlva: Combate a [a Det¡ncuenc¡a/Centro Federal de lnteligencia

CriminaI
Reservada.

Totatmente.

ArtÍcutos 4, párrafo segundo, y 113, fracciones V y Vll. de ta Léy
Generat de Transparencia y Acceso a [a lnformación Púbt¡ca: uo y
113 de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Púbtica; L¡neamientos Décimo Octavo. fracciones ll y V lnclsos c)
y d) y Vigés¡mo Cuarto, fracción ll, de [os Lineamientos Generates
para [a ctasificación y desclasiñcación de ta información de las
Dependenc¡as y Entidades de ta Adm¡nistrac¡ón Púbtica ÉederaL,
Manual de Normas y Procedimientos para e[ E]erc¡c¡o del Gasto
de Seguridad Púbtica y Naciona[.,"?

. Los señaqados en Los articulos zg y zgA deL Código Fiscal de [a Federac¡ón apLicable en
Los Estadps Unidos Mexicanos, en donde se ¡ndique [a descripción de[ servicio, precio
unitario, lantidad y precio totaL de los mismos y el. número de contrato,

o Domicitio fiscal de [a institución locatizado en Avenida lnsurgentes, número zo de [a
Glorieta_$e lnsurgentes, Cotonia Roma Norte, AtcaLdía Cuauhtémoc, Código Postal
067oo, Cildad de México, con el Registro Federal de contribuyentes de "LA FISCALíA"
FGRrBrzr5SZr.

EL pago quedará Condicionado, en su totatidad, a[ pago que eL "PROVEEDOR" deberá efectuar
por concepto de penas convencionates, con motivo del incump[imiento en que pudiera incurrir
en sus obligaciones, en e[ entendido de que en e[ supuesto de que sea rescindido el. contrato
que se formalice, no procederá e[cobro de dichas penas, ni [a contabitización de estas, al, hacer
efectiva l.a garantía de cumptimiento,

EL "PROVEEDOR" deberá presentar aL "ADM¡NISTRADOR DEL CONTRATO" documento original
que acredite ta existencia de cuenta bancaria a su nombre, para efectuar los depósitos
correspondientes a[ pago de los bienes adquiridos,

El. pago se efectuará mediante transferencia etectrónica a través del Sistema de Administración
Presupuestal. y Firf anciera 6APFIN), a [a cuenta bancaria de[ "PROVEEDOR", de conformidad con
l.o dispuesto en e[ contrato plurianua[.

En e[ caso de pa§os en exceso que haya recibido e[ "PROVEEDOR", este deberá reintegrar las
cantidades pagadps en exceso, más [os intereses correspondientes, conforme a [a tasa que será
igual a La estable(ida por La Ley de lngresos de [a Federación, en los casos de prórroga para e[
pago de créditos fliscal.es, los cargos se catcutarán sobre las cantidades pagadas en exceso en
cada caso y se cofnputarán por días naturates desde La fecha deL pago, hasta [a fecha en que se
pongan efectivaniente las cantidades a disposición de [a lnstitución.

En caso de que bl. "PROVEEDOR" presente su CFDI en formato PDF y XML con errore§ o
deficiencias, eL plazo de pago se ajustará en términos del artícul.o 89 penúttimo párrafo y go
Reg[amento de [a Ley.
Con fundamento en e[ artÍcuto ¿6 úLtimo párrafo de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

Cl¡slficaclón:
Partes o Sécclones
Reservadas

Fundamento Legat;

Normatlvldad Especlfi ca

Perlodo de Reserva:
Rúbrica detTltutar de la
Unidad Admin¡stratlva:

Servicios del Sector Púbtico, La convocante podrá otorgar su consentimiento para que, previa

guadalupe.alvarez
Sello

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No, FGR/AIC,/CENAPI,/CFlC./BIENES,/lTP / oot/ zoz3
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

FGR
prsc¡lla §[NrRAl
DT LA RÉPUBLICA

Fecha de [a Cteslñcaclón:

Unidad Administrativa:

Cl,aslficaclón:
Partes o Secclones
Reseryadas

Fundamento LegaL:

Normativldad Especlfi ca

Perlodo de Reserva:
Rúbrica detfltutar de ta
Unldad Adminlstratlva:

INFORMACION RESERVADA
22 de d¡clembré de 2023
Centro NacionaI de Planeac¡ón, Anál¡sis e lnformación para et
Combate a [a DeLincuencia/Centro FederaI de lntetigenc¡a
criminal
Reservada.

Totatmente.

Artículos 4. párrafo segundo, y 113, fracciones V y Vll. de ta Ley
GeneraI de Transparencia y Acceso a [a lnformación Púbtica; no y
113 de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformac¡ón
Púbticat Lineamientos Déclmo Octavo, fracc¡ones ll y V, lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de los Lineamientos Generates
para [a ctasiñcación y desclasiñcación de ta informac¡ón de tas
Dependenc¡as y Entidades de [a Adm¡n¡stración Pública Federa[.
Manual de Normas y Procedimientos para eL Ejercicio del Gasto
de Segur¡dad Púbt¡ca y Nacionat
q 

soticitud, et"PROVEEDOR" que haya cumplido totalmente y a satisfacción de [a convocante con
los trámites administrativos y [a reatización de los bienes adquiridos ceda sus derechos a[ cobro.

EL "PROVEEDOR" deberán de entregar dentro de su propuesta económica, escr¡to firmado por e[
Representante Legal en e[ que indiquen que el' costo de los bienes será fijo durante [a vigencia
deL contrato,

a. Condiciónsuspens¡va

EL ejercicio y pago del instrumento contractuaI quedará sujeto a la disponibitidad presupuestaria
de [os ejercicios fiscates zoz4y 2025, sin que [a no realización de [a referida condición suspensiva
orig¡ne responsabilidad al.guna para "La Fiscal.ía", no debiendo rebasar el monto promet¡do
originariamente en e[ contrato.

L. PENASCONVENCIONALES.

De conformidad con e[ Artícuto 53 de La Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del
Sector PúbLico y 96 de su Reglamento, eL "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" aplicará Penas
Convenciona[es por atraso en e[ cumptimiento de las fechas pactadas para ta adquisición de los
bienes delt% por cada día naturaI de atraso sobre e[ costo unitario de los bienes adquiridos (antes
det IVA) conforme a [as fechas requeridas para [a adquisición del. bien que se trate.

Se aplicará una pena convencionaL del t% por cada día natural de atraso sobre el' costo unitario
de los bienes entregado fuera de tiempo, de acuerdo con La "Tabla 7. Entregables", del presente
Anexo Técnico,

En ningún caso las penas convencionaLes podrán negociarse en especie,
La acumutación de esta penatización no excederá deL importe de La garantía de cumptimiento
(ro% del. monto máximo delcontrato, sin incluir e[ impuesto a[ vator agregado), de conformidad
con e[ artícu[o 53 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ.ico,

E[ "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" notificará por escrito (oficio o correo etectrónico) a
PROVEEDOR" cuatquier atraso en que haya incurrido,

guadalupe.alvarez
Sello

esteban.ramirez
Sello



CONTRATO No, FGR./A!C./CENApt./CF|C./BtENES,/tTp/ oot/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

INFORN4ACION RESERVADA

-t-- 
Fecha de la claBlficación: 

&Í;"t§5#§:3 'pori,i"."¡on rnáLisis e rnformac¡ón para er
FG R unldad Admlnistratlva: combate a ta Detincuencia/centro Federat de tntetigencia

Criminal
Reservada.

Totalmente.

Artlculos 4. párrafo segundo, y u3, fracciones V y Vll, de ta Ley
General de Transparencia y Acceso a ta lnformación púbtica; 11o y
113 de [a Ley Federat de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Púbtical Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V, lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de Los L¡neamientos Generates
para [a ctasificación y desctasificación de ta información de tas
Dependencias y Ent¡dades de l¡ Administración Púbtica Federat,
lvanual de Normas y Procedtmientos para et Ejercicio det Gasto
de Seguridad Púbt¡ca y Nac¡ona[.
5 años.

M. PENAS CONTRACTUALES.

Para e[ caso de q
plazo señalado e

rrscniL.ir crrur
DT LA REPÚBL

EAL
tcA

Ctaslficaclón:
Paltes o Secciones
Reservadas

Fundamento Lega[i

Normatlvidad Especlfica

Perlodo de REserva:
Rúbrica det Titutar de la
Unidad Administratlva:

e tos bienes adquiridos por concepto de garantía no sean subsanados en e[
e[ apartado "c. lNFoRMAcloN NECESARIA PARA ASEGURAR LA CAL|DAD

PARA LA ENTRE A DE LOS BIENES", se apticarán las penas contractuales correspondientes de
acuerdo con [o si uiente:

Tabta g, Penas Contractuales

La acumutac¡ón dp dichas sanciones, no excederán deL importe de
de[ ro% (diez por diento).

Las penas contractuates no podrán negociarse en especie,

Con fundamento gn e[ artículo 54 de La Ley de Adquisición, Arrendamientos y Servicios de[
PÚbtico, e[ "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", podrá rescindir administrativamente e[ con
cuando e[ "PRovEEDoR" incurra en incumpLimiento de sus obLigaciones,

arantía, I
icará sobre e[ costo totat de I 
rdquisición de tos bienes, |
>s deilVA. I

tasarantíao".rrJ," 

Ma[a operación y/o funcionamiento
de los bienes adquiridos, y,/o atguno
de sus componentes.

t% por cada dia natural
respecto a[ incumptimiento en
[a garantÍa,
Apticará sobre e[ costo totaI de
La adquisición de los bienes,
antes del lVA.

Soporte Técnico

En caso de que atgún siniestro
superará e[ monto de [a póliza de
Responsabitidad Civil. y et
"PROVEEDOR" no se haga cargo de ta
totaLidad de los gastos que éste ttegue
a causar, asÍcomo que no sufrague los
excedentes en un ptazo de 30 días
naturales contados a partir de que [a
aseguradora determine e[ vator del
daño.

t% por cada día natural
respecto aI incumptimiento en
[a garantÍa,
Apticará sobre e[ costo totaI de
ta adquisición de los bienes,
antes deilVA.

guadalupe.alvarez
Sello

esteban.ramirez
Sello



rGR
t"r§cAl..u¡ csN§.nAr.
DE LA R§PÚBLICA

N. DEDUCTIVAS

Con fundamento en e[ artícuLo 53 Bis de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Públ.ico, at "PROVEEDOR" se [e podrán apLicar deducciones con motivo de incumptimiento
parcial o deficiente en que pudiera incurrir, de conformidad con las siguientes incidencias:

Tabla 10. Penas Deductivas

CONTRATO No. FGR/AIC,/CENAPI,/CFIC./BIENES,/¡TP/ OOL/ 2023
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

Fecha de [a Claslficaclónl

Unldad Adminlstrativa:

Claslllcaclón:
Partes o Socclonés
Reservadas

Fundamonto Légal.:

Normatlvidad Especffi ca

Perlodo d6 Resarva:
Rúbrlca del Tltutar de ta
Unldad Admlnlstratlva:

INFORMACION RESERVADA
22 de diclembre de 2023
Centro NacionaI de P[aneación. Anát¡sis e lnformac¡ón para et
Combate a [a DeLincuencia/Centro FederaI de lntet¡gencia
CriminaI
Reservada,

TotaImente.

Artícutos 4, párrafo segundo, y 113. fracciones V y Vtl, de ta Ley
ceneral de Transparencia y Acceso a [a lnformación Púbtica: 11o y
u3 de [a Ley Federat de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Púbtica: Lineamientos Décimo Octavo, fracciones ll y V lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de los Lineamientos Generales
para [a ctas¡ficación y desclasificación de [a información de las
Dependencias y Entidades de [a Adm¡nistraclón Púbtica Federal
Manuat de Normas y Procedimientos para e[ Ejercicio del casto
de Seguridad Púbt¡ca y Nacionat.
5 años.

En ningún caso las Penas Deductivas por

EI. "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO"
"PROVEEDOR" cuatquier incumpLimiento
éste realice l.as acciones pertinentes,

O. FIRMA Y VIGENCIA DEL CONTRATO,

rran negooarse en especre.

notificará por escrito (oficio o correo electrónico) a[
parcial y,/o deficiente en que haya incurrido, para que

La firma del contrato que se derive del presente procedimiento de contratación se ltevará a cabo
dentro de los quince días naturates posteriores a [a notificación de l.a adjudicación, conforme l'o

lncump[imiento
parciaI o
deficiente en [a
fase de
lmptementación
de los bienes,

Que los bienes no reúnan
[a catidad o se entregue
incompteto dentro de los
periodos estabtecidos,

zr días
naturates

t% por cada día natural de atraso
a partir det día siguiente de [a
fecha de cumptimiento y
apticará sobre e[ costo total de [a
adquisicion de los bienes, antes
det lVA,

lncumptimiento
parcial o
deficiente en [a
fase de
Transferencia de
conocimiento,

Oue los bienes no reúnan
[a calidad o se entregue
incompteto dentro de [os
periodos estabtecidos,

zr dÍas
naturates

t% por cada día natural de atraso
a partir det día siguiente de [a
fecha de cumptimiento y
apticará sobre e[ costo totaI de [a
adquisición de los bienes, antes
det lVA.

lncumptimiento
parcial o
deficiente en [a
fase de Soporte
Técnico.

Que los servicios no sean
reatizados de acuerdo con
[o estabtecido en [a "Tabla
5. Nivetes de Servicio".

De acuerdo con
los tiempos
establecidos en
[a "Tabta 5.
Niveles de
Servicio",

t% por cada día natural de atraso
a partir det día siguiente de [a
fecha de cumptimiento y
apticará sobre e[ costo totaI de [a
adquisición de los bienes, antes
det lVA.

ningún caso las Penas Deductivas podrán negociarse en especie.
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CONTRATO No. FGR/AlC /CENAPI / CFICIBIENES./lTP/ 00L/ zo23
SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

Fcn
FtscAL¡A cÉNtRAr
DE LA REPÚBLICA

Fecha de üa Clasificaclón:

Unldad Admin¡stratlva:

Ctaslficaclón:
PaÉes o Secclones
Reservadas

Fundamento Legal:

Normatlvldad Especlfi ca

INFORMACION RESERVADA
22 de diciembre de 2oa3
Centro NacionaI de Planeac¡ón, Anális¡s e lnformación para e[
Combate a [a DeLincuencia/Centro FederaI de lnte[igencia
CriminaI
Reservada.

TotaImente.

Articutos 4, párrafo segundo, y tt3. fracciones V y Vll. de La Ley
cenerat de Transparenc¡a y Acceso á [a Información Ptibticar 11o y
113 de [a Ley Federal de Transparencia y Acceso a lá lnformación
Públicat Lineamlentos Déc¡mo Octavo. fracciones ll yV lncisos c)
y d) y Vigésimo Cuarto, fracción ll, de tos Lineamientos Generates
para [a clasificac¡ón y desctasificación de [a información de [as
Dependencias y Entidades de la Administración Púbtica Federa[,
Manual de Normas y Procedimientos para et Ejercicio det Gasto
de Seguridad Púb[ica y Nacionat.

Perlodo de Reserya: 5 años.
RúbricadetTttutardet
UnldadAdmln¡stratlva

señatado en etarticu[o 46 párrafo primero de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
delSector Púbtico, asícomo, articutos Bzy 8q de su RegLamento.

En caso de que eL día quince natural siguiente a l'a notificación de [a adjudicación sea un día
inhábit, [a firma delcontrato se reatizará e[ día hábil. inmediato anterior,
La firma del conlrato será en Catte Xóchitt número, 38, Col.onia Puebto San Pabto TepetLapa,
Delegación Coyoácán, Código Postal 04640, en [a Ciudad de México.

La vigencia del contrato será a partir de su suscripción El. "PROVEEDOR" deberá entregar el
"SISTEMA INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO, hasta eL3o dejunio de zoz5, con una garantía
pr¡migenia de u meses y garantía extendida para actuatizaciones y soporte técnico por 48 meses,
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W

Lo anterior toda vez
lnstitución."r" ,,l

FISCAL|A GENERAL DE LA REPÚBLICA
AGENC'A DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISI§ E
INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA

OFtCIO No. FGR./AtC,/CENApl./ LL324S/ zoz3

Ciudad de México a 30 de noviembre de zoz3
"2023, Año de Francisco ViLLa, e[ revotucionario deL puebl'o'

c,v,

La Fiscatía General fe ta Renúb]ica, tiene [a necesidad de adquirir, arrendar o contratar servicios que seencuentran regul'adob, entre otras disposiciones, por La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicibs del"Sector Públ'ico y su reglamento. En este sentido, La presente petición de oferta tiene como oOjetivo integrar[a investigación de nlercado correspondiente y para [o cual sá identiflcó a su representada como ,n poslbt"prestador de servicio y./o proveedor,

Razón de [o anterior, [, .on el' objetivo de identificar [a existencia de bienes, arrendamientos o servicios en lascondiciones sol'icita$as, los proveedores a nivel nacional o internacional. y eL precio estimado, nospermitimos soticitar $u vatioso apoyo a efecto de proporcionar una cotización de Los bienes, servicios y/oarrendamientos siguientes:

CENTRO INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

que [a empresa que usted representa se encuentra en [a base de datos de estaosible ofertante del servicio antes mencionado.

Para integrar su cotiz¡ción se adiuntan l.os siguientes documentos:

Anexo r. nl.r"*o Técnico en pDF.
Anexo z, SfUcituO de Cotización (Fo_CON_¿).
Anexo 3. Cpnsideraciones para servicios,
Anexo 4, Fbrmato de referencias comerciates, para enriquecer [a base de proveedores de esta institución,AnExo 5, Formato de estratificación Mipymes,
Anexo 6, Fprmato de propuesta Económica,

de remitir en hoja membretada
, losAnexos 3,4,5,6y7.

En e[ supuesto de un negativa a participar remitir los motivos de [a decl.inación.

del centro NacionaL de Ptaneación, AnáLisis e rnrormación para e[ combate a [a Delincuencia,

 Agencia de lnvestigación crimina[, - para su conoc¡miento. - presente,

Pueblo San Pabto Tepettapa, Atcaldía Coyoacán, Ciudad de México, C.p, 04640
(S5) 5169 65o4 vrww,gob,mx,/fgr

Aoo-C600

Xóchitt 38,
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FISCAL|A GENERAL DE tA REPÚBUCA
AGENC¡A DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIóN, ANÁLISI§ E
INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA

O F¡ C¡O No, FG R./AlC,/CE NAP ¡,/ tL32Lg / zozg

Ciudad de México a 30 de noviembre de zoz3
'2023, Año de Francisco VitLa eL revolucionario del puebto;

FGR

DE C.V,

:::f"":'?:,:"^9.:!.9::,-?ilre otras disposiciones, por La Ley de Adquisiciones, Arreno..ünt* y'sáiJiJr"a"r

3:y::lgi:"-iS.:^,T:.':_"!3 cgrrgsnondiente y para ro cuar se identificó 
" 
,, ,"pr"rá;üá;.;ffi;; ü=rYüü

rrsc¡uí¡ cENERAL
oE LA nEPÜBLicA

prestador de servicil y,/o proveedor.

Razón de Lo anterior, y con el. objetiv«
condiciones soIicitadas, los provee

objetivo de identificar [a existencia de bienes, arrendami
:::S:,31* ::!;lü¿il le. ;i*;;oli{":,,",fli";Ji§:¡ iTiJ:[T;ilfT'I "J:,T""'"".[§:"oT'f:
permitimos soticitar su vatioso apoyo a efecto de proporcionar una cotización de tos bienes, servicios y/oarrendamientos sig uientes:

CENTRO !NTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

Lo anterior tooa ve] que [a-empresa que usted representa se encuentra en [a base de datos de estalnstitución como un $osibte ofertante del servicio antes mencionado,

Para integrar su cotización se adjuntan Los siguientes documentos:

Anexo r. Apexo Técnico en pDF.
Anexo z, Spticitud de Cotización (FO_CON_4).
Anexo 3. Consideraciones para servicios.
Anexo 4' Formato de referencias comerciates, para enriquecer [a base de proveedores de esta institución,Anexo 5. Formato de estratificación Mipymes.
Anexo 6. Formato de propuesta Económica,
Anexo 7. Cprta de confidenciatidad,

En caso de tener intfrés de,participar en [a investigación de mercado, favor de remitir en hoja membretadadebidamente requisithda v firmada oor el renreqcntenta a ¡naaarr¡rn r^^-r r^^ A-^..-- rrvJq rr19debidamente requisithda y firmada por el. represeniante o apoderado tegat, los Anexos Bt 4, s,6 y l.
En e[ supuesto de una negativa a participar remitir hoja bre s motivos de La decl.inación,

NT MENT

deL centro Nacionat de Ptaneación, Anárisis e tnrormación para er combate a [a DeLincuencia
Licenciado La Agencla de lnvest¡gación cr¡minat, - para su conocimiento, - presente.

Puebto San Pablo Tepettapa, Atcal.día Coyoacán, Ciudad de México, C.p. 04640
(55) 5169 5504 w\¡rv/,gob,mx/lgr

Aóo-Caña

Xóchitt 38,
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FGR
FI§C¡.LI.A GENERAL
DE LA REPÚBLICA

FISCALíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLIS15 E
INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELÍ NCUENCIA,

OFtCIO No, FGR,/A!C./CENAPt,/ LL3244/ zoz3

Ciudad de México a 30 de noviembre de zoz3
'2023. Año de Francisco ViLla, eLrevotucionario delpueblo,

La Fiscalía General de l.a Repúbl'ica, tiene [a necesidad de adquirir, arrendar o contratar servicios que seencuentran regutados, entre otras disposiciones, por [a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicibs del.Sector Públ"ico y su reglamento. En este sentido, La preseñte petición de oferta tiene como objetivo integrar[a investigación de mercado correspondiente y para [o cual se identificó a su representada como un posibl.eprestador de servicio y,/o proveedor,

RazÓn de [o anterior, y con el. objetivo de identificar [a existencia de bienes, arrendamientos o servicios en lascondiciones soticitadas, los proveedores a nivel nacional o internacional y eL precio estimado, nospermitimos so[icitar su valioso apoyo a efecto de proporcionar una cotización de los bienes, servicios y,/oarrendamientos siguientes: )

CENTRO INTEGRAL DE CENTRO DE MONITOREO

Lo anterior toda vez que La empresa que usted representa se encuentra en [a base de datos de estalnstitución como un posibLe ofertante deI servicio antes mencionado,

Para integrar su cotización se adjuntan los siguientes documentos:

Anexo t, Anexo Técnico en pDF.
Anexo z, SoLicitud de Cotización (FO_CON_4).
Anexo 3. Consideraciones para servicios,
Anexo 4. Formato de referencias comerciales, para enriquecer [a base de proveedores de esta institución.
Anexo 5. Formato de estratificación Mipymes.
Anexo 6. Formato de Propuesta Económica.
Anexo Z, Carta de confidenciatidad

de remitir en hoja membretada
los Anexos 3, 4, 5,6 V 7.

En e[ supuesto de una negativa a participar remitir los motivos de [a dectinación,

En caso de tener interés de participar en
debidamente requisitada y firmada por e[

c-/r/ t2 / 2023

c'c'p -    del centro Naciona[ de Pl.aneación, Anátisis e tnformación para eL combate a La Detincuencia.Para su superior conocimiento.- pr
  Agencia de lnvestigación Criminal, - para su conocimiento. - presente

Xóchítt 38, cal.. Pueblo san pabto Tepetlapa, Atcatdía coyoacán, ciudad de México, c,p. 04640
(55) 5169 6504 v¡r."zv,,.gob.mx,/ fgr

esteban.ramirez
Sello



RFC emisor:
Nombre emisor:
RFC receptor:
Nombre receptor:
Códlgo postal det
receptor:
Régimen fiscal
receptor:
Uso CFDI:

Conceptos

Moneda:
Forma de pago:
Método de pago:

PIXKITEC

FGR181215821
FISCALIA GENEML DE LA REPUBLICA

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Gastos en general.

Folio fiscal:
No. de serie del CSD:
Código postal, fecha y hora de
ém¡sión:
Efecto de comprobante:
Régimen fiscal:
Exportaclón:

00001 000000503601 896
1 1560 2024-01-04 13:03:21

lngreso

General de Ley Personas Morales
No aplica

lmporte

23,168,000.00

$ 144,800,000.00
$ 23,168,000.00

s r67,968,000.00

lmpuesto T¡po

Trasledo

Tipo Tasa o
Factor Cuota
Tasa 16.00%

Peso Mexicano
Por definir

Pago en parcial¡dades o d¡ferido

rvA 16.00%

C¡dsna Orfginal del complemento do certif¡cac¡ón d¡g¡ta¡ del SAT:

Fecha hora de cert¡f¡cación: 2024_01 _04 1 3:04:1 6
No. de ser¡e det cerflf¡cado sAT 

Administrador del Contrato
FG R/AIC/CENAPI/CFIC/BI EN ES/ITPIOO1/2023

Subtota¡
lmpuestos trasladados
Total

sello d¡g¡tat det cFDt:

Sello d¡gital det SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Página I de 1
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INDICE DE TESTADO 

Secciones del documento testadas Artículo y Fracción - LFTAIP 

 
Página 1.- Se testan nombres, rúbricas y cargos de 
las personas servidoras públicas,  así como nombres 
de particulares 
 

 
Artículos 110, fracción V y 113, fracción I. 
 

 
Página 2.-  Se testan nombres, rúbricas y cargos de 
las personas servidoras públicas 
 

 
Artículos 110, fracción V y 113, fracción I. 
 

 
Página 3.-  Se testan nombres, rúbricas y cargos de 
las personas servidoras públicas  
 

 
Artículos 110, fracción V y 113, fracción I. 
 

 
Página 4.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 

 
Artículos 113, fracción I. 

 
Página 5.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas, así como datos concernientes a 
personas morales 
 

 
Artículo 113, fracciones I y III. 

 
Página 6.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas, así como datos concernientes a 
personas morales. 
 

 
Artículos 113, fracciones I y III. 

 
Página 7.- Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas, así como  datos concernientes 
a personas morales. 
 

 
Artículo 113, fracción I y III. 
 

 
Página 8.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas. 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 9.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas.  
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 10.-  Se testan nombres y rúbricas de las 
personas servidoras públicas 
 

 
Artículo 110, fracción V y 113, fracción I. 



INDICE DE TESTADO 

Secciones del documento testadas Artículo y Fracción - LFTAIP 

 
Página 11.- Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas, así como datos concernientes a 
personas morales.  
 

Artículo 113, fracción I y III. 
 

 
Página 12.- Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas. 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 13.- Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas. 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 14.- Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 15.- Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 16.- Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 17.- Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 18.- Se testan nombres, rúbricas y cargos de 
personas servidoras públicas 
 

 
Artículos 110, fracción V y 113, fracción I. 
 

 
Página 19.- Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 20.- Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas así como  datos bancarios 
concernientes a personas morales 
 

 
Artículo 113, fracción I y III. 
 

 
Página 21.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas y datos de cuenta interbancaria 
de persona moral.  
 

 
Artículo 113, fracción I y III. 
 



INDICE DE TESTADO 

Secciones del documento testadas Artículo y Fracción - LFTAIP 

 
Página 22.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas. 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 23.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 24.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 25.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 26.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 27.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 28.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
 
Página 29.-  Se testan nombres, firmas y cargos de 
personas servidoras públicas, así como nombre y 
firma de particulares 
 
 

 
Artículo 110 fracción V y 113, fracción I. 
 

 
Página 30.-  Se testan nombres, firmas y cargos de 
personas servidoras públicas, así como nombre y 
firma de particulares 
 

 
Artículo 110 fracción V y 113, fracción I. 
 

 
Página 31.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas. 

 
Artículo 113, fracción I. 
 



INDICE DE TESTADO 

Secciones del documento testadas Artículo y Fracción - LFTAIP 

 
Página 32.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas, así como aquella información  
relacionada con las especificaciones técnicas, con 
elementos cualitativos, cuantitativos y de desarrollo 
tecnológico.  
 

 
Artículo 110, fracción I y VII y 113, fracción I. 
 

 
Página 33.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas, así como aquella información  
relacionada con las especificaciones técnicas, con 
elementos cualitativos, cuantitativos y de desarrollo 
tecnológico. 
 

 
Artículo 110 fracción I y VII y 113, fracción I. 
 

 
Página 34.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas, así como aquella información  
relacionada con las especificaciones técnicas, con 
elementos cualitativos, cuantitativos y de desarrollo 
tecnológico. 
 

 
Artículo 110 fracción I y VII y 113, fracción I. 
 

 
Página 35.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas, así como aquella información  
relacionada con las especificaciones técnicas, con 
elementos cualitativos, cuantitativos y de desarrollo 
tecnológico. 
 

 
Artículo 110 fracción I y VII y 113, fracción I. 
 

 
Página 36.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas, así como aquella información  
relacionada con las especificaciones técnicas, con 
elementos cualitativos, cuantitativos y de desarrollo 
tecnológico. 
 

 
Artículo 110 fracción I y VII y 113, fracción I. 
 

 
Página 37.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 38.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas, así como aquella información  
relacionada con las especificaciones técnicas, con 
elementos cualitativos, cuantitativos y de desarrollo 
tecnológico. 
 
 

 
Artículo 110 fracción I y VII y 113, fracción I. 
 



INDICE DE TESTADO 

Secciones del documento testadas Artículo y Fracción - LFTAIP 

 
Página 39.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas, así como aquella información  
relacionada con las especificaciones técnicas, con 
elementos cualitativos, cuantitativos y de desarrollo 
tecnológico. 
 

Artículo 110 fracción I y VII y 113, fracción I. 
 

 
Página 40.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas, así como aquella información  
relacionada con las especificaciones técnicas, con 
elementos cualitativos, cuantitativos y de desarrollo 
tecnológico. 
 

Artículo 110 fracción I y VII y 113, fracción I. 
 

 
Página 41.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas, así como aquella información  
relacionada con las especificaciones técnicas, con 
elementos cualitativos, cuantitativos y de desarrollo 
tecnológico. 
 

 
Artículo 110 fracción I y VII y 113, fracción I. 
 

 
Página 42.-   Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas, así como aquella información  
relacionada con las especificaciones técnicas, con 
elementos cualitativos, cuantitativos y de desarrollo 
tecnológico. 
 

 
Artículo 110 fracción I y VII y 113, fracción I. 
 

 
Página 43.-   Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas, así como aquella información  
relacionada con las especificaciones técnicas, con 
elementos cualitativos, cuantitativos y de desarrollo 
tecnológico. 
 

 
Artículo 110 fracción I y VII y 113, fracción I. 
 

 
Página 44.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 45.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 46.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 



INDICE DE TESTADO 

Secciones del documento testadas Artículo y Fracción - LFTAIP 

 
Página 47.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 48.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas  
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 49.-   Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas, así como aquella información  
relacionada con las especificaciones técnicas, con 
elementos cualitativos, cuantitativos y de desarrollo 
tecnológico. 
 

 
Artículo 110 fracción I y VII y 113, fracción I. 
 

 
Página 50.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 51.-   Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas, así como aquella información  
relacionada con las especificaciones técnicas, con 
elementos cualitativos, cuantitativos y de desarrollo 
tecnológico. 
 

 
Artículo 110 fracción I y VII y 113, fracción I. 
 

 
Página 52.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 53.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 54.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas. 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 55.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 56.-  Se testan rubricas y cargos de las 
personas servidoras públicas 
 
 
 

 
Artículos 110, fracción V y 113, fracción I. 
 



INDICE DE TESTADO 

Secciones del documento testadas Artículo y Fracción - LFTAIP 

 
Página 57.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 58.-  Se testan nombres, cargos, firmas y 
rubricas de personas servidoras públicas,  
 

Artículos 110, fracción V y 113, fracción I. 
 

 
Página 59.-   Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas, así como aquella información  
relacionada con las especificaciones técnicas, con 
elementos cualitativos, cuantitativos y de desarrollo 
tecnológico. 
 

 
Artículo 110 fracción I y VII y 113, fracción I. 
 

 
Página 60.-  Se testan nombres, cargos, firmas y 
rubricas de personas servidoras públicas. 
 

Artículos 110, fracción V y 113, fracción I. 
 

 
Página 61.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 62.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 63.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 64.-  Se testan rubricas de las personas 
servidoras públicas 
 

 
Artículo 113, fracción I. 
 

 
Página 65.-  Se testan nombres, cargos, firmas y 
rubricas de personas servidoras públicas. 
 

Artículos 110, fracción V y 113, fracción I. 
 

 
Página 66.-  Se testan nombres, cargos, firmas y 
rubricas de personas servidoras públicas. 
 

Artículos 110, fracción V y 113, fracción I. 
 

 
Página 67.-  Se testan nombres, cargos, firmas y 
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Página 68.-  Se testan nombres, cargos, firmas y 
rubricas de personas servidoras públicas. 
 

Artículos 110, fracción V y 113, fracción I. 
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Artículos 110, fracción V y 113, fracciones I y III. 
 



FISCALíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL

FEDERAL DE INTELIGENCIA CRIMINAL
FI§CALfA GENERAL
OE LA REPÚBLICA

udad de México, a or de abri[ del zoz¿
"2024,

Fracción I del artículo tto de la LFTAIP,

de Felipe CorrilLo Puerto, Benemérito del

Riesgo real, demostrable e identificable; Difundir l"a i ormación l,a información retacionada
entales de su interés constituye uncon Las especificaciones técnicas contenidas en las

riesgo o una amenaza a [a seguridad públ.ica ya que a[ facititarÍa que organizaciones
criminates o personas con fines delictivos identifiquen vulnerabilidades con eI objetivo de
ejecutar posibtes ataques remotos, accesos no autorizados, o uso indebido de [a herramienta
objeto de la contratación y con et[o, eludir tas
encaminadas a afianzar [a seguridad públ.ica en su verti
territorio nacionaL.

Por et[o, reservar [a información permite robustecer s tareas encaminadas a [a seguridad
pública ejecutadas por esta Fiscalía Genera[ de l.a Repúbl.i en particular aqueltas orientadas a

FGR

realizar reportes estratégicos sobre criminalidad nacionaL,
identificar patrones, estructuras, organizaciones, modos
información, Los cuales son utilizados en eL anátisis de
lnstitución para [a investigación y persecución de [os delitos

OFICINA DE LA TITULAR

acciones tácticas y estratégicas
de procuración de justicia en e[

ional o internacional a efecto de
operación, así como cualquier otra

[a información recopitada por esta
orden federat.

Perjuicio que supera el interés público: E[ divul.gar ificaciones técnicas contenidas en
e[ documento contractual supone un perjuicio que super e[ interés púbtico generat, pues su

con fines detictivos pudieran conocerdifusión permitiría que organizaciones criminales o
las tácticas y tecnologías utilizadas para realizar e[ de información estratégica y sus
correspondientes productos de inteligencia, situación que
lnstitución para atender las investigaciones que lteva a
seguridad púbLica del país.

lnera [a capacidad de reacción de [a
esta Fisca[ía para fortalecer [a

Asimismo, toda vez que, con las especificaciones nicas contenidas en e[ documento
Fiscalía General de [a Repúbl,ica,
de información orientados a sugerir
y [a probab[e autoría o participación

contractual son empleadas por personal adscrito a
constituyen fuentes de inteligencia y métodos de recotecci
lÍneas de investigación para e[ esctarecimiento de los
de las personas, [o que también podrÍa revetar sus es e incidir en [a atención de las
investigaciones y combate a [a delincuencia organizada lteva a cabo esta Fiscatía, por tal
motivo, es esencial para los Ministerios PúbLicos de l.a Feder
inte[igencia continúen siendo efectivas con e[ propósito de
Estado mexicano.

ión asegurar que las operaciones de
vaguardar [a seguridad púbtica del"

Principio de proporcionalidad: La presente cla ión se adecúa a[ principio de
proporcional.idad, toda vez que se justifica reservar su di ción por e[ riesgo de vulnerar y
poner en peligro l.a capacidad y margen de operación este sujeto obl.igado en materia de

inisterio Públ.ico de [a Federación: esseguridad púbLica, ya que obstaculizaría las funciones del
decir, La investigación y persecución de detitos federales

Atendiendo a[ principio de proporcionalidad, se
referente a las especificaciones técnicas contenidas y que
elaboración de productos estratégicos, no se traduce en un

Xóchitt ¡8, Col, Puebto San Pab[o Tepetlapa, ALcatdia Coyoacán,
(55) 5169 6518 wwlrr,gob,mx/lgr
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información, porque si bien [a información en posesión de todos los sujetos obtigados es
púbLica [o cierto es que también e[ derecho de acceso a La información se encuentra acotado por
razones previstas en [a normativa en [a materia, que en el. caso que nos ocupa se justifica a[ existir
un riesgo de daño sustancial a las tareas de seguridad públ.ica asignadas a[ Ministerio Púb[ico de
[a Federación. En tal virtud, es de señalarse que el interés púbLico genera[ se cotoca por encima
de un interés particular, debido a que [a naturaleza de [a información reservada resulta
proporcional a[ atender [a importancia de[ interés jurídico tute[ado consistente en [levar a cabo
acciones tendientes a garantizar [a seguridad públ.ica a [o largo del territorio nacionat.

Por otra parte, se proporciona [a prueba de daño correspondiente al artículo 11o. fracción V
de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a lnformación PúbLica, respecto de los datos que
permitan [a identificación del personaI de esta FiscalÍa General de [a Repúbtica:

Hacer públ.ico cualquier dato o información que haga identificabLe a[ personat
operativo/sustantivo, así como a[ administrativo que labora en esta Fiscalía General de [a
RepúbLica, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo aL

interés públ.ico y a [a seguridad púbLica y nacionat, en virtud de que, como ya [o demostró esta
Fiscalía General de La Repúbtica en l.a controversia constitucional 325/zotg, y así Lo determinó la
Suprema Corte de Justicia de [a Nación en [a resolución de esta, e inctusive fue confirmado por e[
lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a [a lnformacion y Protección de Datos Personates en
[a resotución del recurso de revisión RRA gqlt/tg BlS, se atentarÍa de manera directa en contra de
[a vida, seguridad y saLud de dichas personas, pues los miembros de las asociaciones delictivas
podrían aprovechar esa información para amenazartos con eL objeto de obtener datos que les
permitan sustraerse de [a acción de [a justicia y, por [o tanto, quedar impunes, aunado a que
podrían tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra, [o que impactarÍa en [a
capacidad de reacción y en [a revetación del estado de fuerza de esta lnstitución, transgrediendo
así [o dispuesto en e[ artÍculo roz, apartado A, de [a Constitución PoLitica de los Estados Unidos
Mexicanos.

En este sentido, con [a final.idad de cump[ir no soto con ob.jetivos conferidos
constitucionalmente a [a Fiscalía Genera[ de [a República, sino también para mantener [a
seguridad públ.ica y nacional del Estado mexicano en [a cotaboración con todas las instituciones
democráticas del país es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes del
Ministerio PúbLico de La Federación, policÍas y peritos, e invariabtemente por el. persona[
administrativo que labora en las diversas unidades administrativas que forman parte de [a
estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en [a primer línea de intervención,
también [o es que por [a naturaleza de las funciones de esta lnstitución, en auxilio de aquellas, es
quien tienen acceso a toda [a información e insumos generados en l.a investigación de detitos, por
[o que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad, satud e integridad,
inctuso La de sus famitiares

AsÍ, resulta claro que [a participación deL persona[ administrativo es de vital relevancia, pues,
desde l.a elaboración, envÍo y recepción de oficios entre las unidades administrativas o
instituciones gubernamentales, hasta [a integración de expedientes que en su caso se requierffi
les es posibLe e[ acceso a información sensible contenida en esos documentos, Arle
evidentemente debe ser resguardada con e[ mayor sigilo ./ \i'l )

xóch*r 38, cor, puebro,,, ,,0,?ul:r;,¿!ilil,,l,llli"ilJ:)!!n,ci"auo ae México, c,p, 04640 / 
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AL respecto, se debe tomar en cuenta que en [a
constitucional 325/zotg el. ALto Tribunat constitucional
tiene injerencia en [a producción de información clave para
mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos
agentes criminales conocer cual,quier tipo de información

conocimientos cayeran en manos de [a deLincuencia, esta
violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y

vo que e[ personal administrativo
La impartición de justicia en e[

icanos, por Lo que permitir a los

General de La República revetaría su capacidad de
personal que labora en [a Fiscatía

; por e[[o, es perjudicia[ realizar [a
vida, seguridad, satud e integridad,identificación de dicho personal pues se pondrÍa en riesgo

incluso La de sus familiares. Además, conctuyó que esta Fi [ía acreditó fehacientemente que, de
entregarse [a información requerida, se comprome
constitucionates y con etto [a seguridad púbLica del país.

e[ ejercicio de Las facultades

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de
rendido por este Centro Nacional de Planeación, Aná[isis
DeLincuencia qdscrito a La entonces Coordinación de Mét<
que revelar La información de las personas servidoras y./o servidoras púbLicas que integran a [a
Fiscatía General de La República [as expone a distintos tipos riesgos, dependiendo del mercado
criminal de que se trate, pues esta Fiscalia debe ltevar a sus funciones bajo [a perspectiva de
mercados crin4inales, es decir, e[ personal opera en una específica de acuérdo con e[
tipo de del.ito de que se trate, por [o que [a proporción riesgo de Los distintos mercados

de las actividades que desempeña
miL habitantes en cada una de las

criminales que combate esta Fiscalía Generatse da en f
o desempeñó su personal y l.a tasa de delitos por cada
entidades fedqrativas de los Estados Unidos Mexicanos.

Con dicho informe, se demostró que únicamente entregar e[ nombre y cargo de tas
personas servidoras y/o exservidoras púbticas de La Fi General de La Repúbtica, se permitirÍa
acceder a datos identificativos, académicos, etectrc , patrimoniales, biométricos y los

servidoras púbticas, Por to cua[, [areferentes a familiares de las personas servidoras y,/o
Suprema Corté de Justicia de La Nación concluyó que La identidad, cargo y otros datos
concentrados de quienes están o estuvieron encargados
deLitos federales expondrÍa [a capacidad de fuerza y
consecuencia, vulnerarÍa o afectaría e[ ejercicio de las

[a investigación y persecución de los

materia de seguridad públ.ica [e están conferidas a esta Fi l'ía GeneraL de [a Repúbtica.

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma i ubitabl.e que, si dicha información y

de estas personas, pudiendo realizar contra e[[as actos

Luego, p¡reden ser identificables en circunstancias
de tener disponibl.e La información institucional., Les

actividades rultinarias, [o cua[ sería de utilidad para in
impactaría negativamente en su seguridad, así como en
atribuciones qVe en materia de investigación y persecución
FiscatÍa.

Xóchitt ¡8, Co[, Pueblo San Pabto TepetLapa, ALcatdia Coyoacán,
(SS) S16g 6518 wwv/,gob,mx/tgr
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ludida resolución de [a controversia

controversia, respecto de[ informe
lnformación para e[ Combate a [a
de lnvestigación, [a Corte confirmó

podría atentar, intimidar, coaccionar,
salud de manera potencial en contra

para attegarse de información.

tiempo, modo y lugar, pues, además
posible conocer su ubicación y

[as: aspecto que, de ocurrir,

por
en

debido ejercicio de las facultadesTy
e Los deLitos tiene el. personal de {Ét*

,'\^
,/l \/'( \

/ \)'
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Perjuicio que supera el interés público:con [a divutgación de los datos de identificación de
las personas servidoras y/o ex servidoras púbLicas de [a FiscatÍa General de La Repúbtica supera eL

interés públ.ico general de que se difunda, en razón de que, como ya se dijo, divutgar datos que
lteven a La identificación y ubicación de las personas servidoras o ex servidoras púb[icas de esta
lnstitución, en cualquier categoría o puesto, los hace btancos identificab[es y no soto pone en
riesgo su vida, seguridad y saLud, así como [a de sus familiares, sino también las actividades
realizadas por esta Fiscatía General de [a Repúbl.ica, toda vez que podrían ser sujetos de
amenazas y extorsiones por parte de miembros de [a delincuencia, con La finaLidad de obtener [a
información relacionada con e[ combate y persecución de los delitos federa[es.

EL que [os distintos mercados criminates identifiquen y conozcan ptenamente a[ personal
que compone a [a lnstitución y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza y
reacción, esto es, e[ número total de personat, sus cargos y dónde se encuentran ubicados,
expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que necesariamente tienen
imp[icaciones negativas en e[ ejercicio de sus competencias constitucionates y, por tanto, se
compromete [a seguridad públ.ica de los Estados Unidos Mexicanos, Dicho [o anterior, et Pleno de
[a Suprema Corte de Justicia de [a Nación determinó en [a resolución emitida en [a controversia
constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente ctaridad [a retación causal
general entre l.a entrega de [a información relativa a los servidores y/o exservidores púb[icos de La

lnstitución y [a afectación a [a seguridad púbLica.

Ahora bien, respecto a [a acreditación de [a conexión causal, [a Suprema Corte, tomando en
consideración [a información proporcionada por este Centro Nacional de Planeación, AnáLisis e
lnformación para e[ Combate a [a Detincuencia, concluyó que conociendo e[ nombre de las
personas físicas que Laboran o Laboraron en La Fiscatía Genera[ de La Repúbl.ica y recopi[ando
información de internet, es posibte identificar plenamente a [a persona; de modo que un simpte
dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información relativa a su edad, sexo, CURP,
experiencia profesional, grado académico, domiciLio [abora[, inctusive cambios de adscripción,
domicilio personal, bienes muebles e inmuebtes, así como, características físicas, amigos,
familiares y grado de parentesco, [o que inctuye cónyuges, exparejas e hijos, así como [a escuela
en [a que estudian estos; por [o que entregar eL nombre de cuatquier persona servidora púbtica de
l'a lnstitución revelaría elLoo% del estado de fuerza de La lnstitución.

E[ anterior fenómeno puede ser expticado por [a teorio del mosoico, la cual constituye una
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el. flujo de información y, con e[[o, [a
construcción de intel.igencia, Se trata de un proceso que describe cómo se recopita, combina y
procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en conocimiento útiL. La
metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopitar piezas de información dispersas y
después unirlas con [a finaLidad de tener una visión de conjunto o'mosaico',

Como se ha estabtecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo,
como pudiera ser e[ nombre de una persona, potenciaLiza que un agente criminal Lo utilice para
deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabil.idad estratégica susceptible de
explotación para fines mal. intencionados, en este caso, para evadir [a procuración de justiciqTo,
peor aún, ltevar a cabo actos de contrainteLigencia para combatir frontaLmente a Los agltes
encargados de l'a investigación y persecución de los detitos en los Estados Unidos Mexicanf \

k_)
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Cabe señalar que el. A[to Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas
o satvo tratándose de delincuencia
ntengan en reserva, [o cierto es que

conocer esa información no deriva del. ámbito de ión deL derecho de acceso a [a
información, sino del derecho a gozar de un debido y una defensa adecuada. El. que una
persona en ejercicio de su derecho de acceso a La infor soticite e[ nombre y cargo de todo

decir que deba obtener e[ mismo
acceso a información diferente.

eL personal de [a Fiscalía General de La República no qui
resuttado, pues se trata del ejercicio de derechos distintos y

En cuanto a [o expuesto, debe tomarse en cuenta [a Fiscalía GeneraI de [a Repúbl.ica
funciona como una corporación formada por estabones, es
afectado, e[ desempeño de sus funciones afecta Las demás

r, si alguno de los eslabones se ve
rtes y funciones de La lnstitución; de

modo que revelar información de intetigencia que afecta una parte sustanciaL de [a lnstitución
equiva[dría a provocar una vuLneración a su funcionamiento otros aspectos.

Robustecen [o anterior, las actaraciones de [a resoLución l'a aludida controversia constitucionaI
325/2079, hechas por [a ministra Yasmín EsquiveL Mossa, en e manifiesta que:

",.,esta de por medio la integridod de los servidores de lo FGR que son quienes
pues constituye hecho notoriomoteriolizon las funciones constitucionoles del ente

que el clima de violencia criminol en el que ejercen funciones tonto los instituciones de
procuración de justicio, como los instituciones policiocos inclusive, olgunos miembros de la
judicaturo genera enormes riesgos que es necesorio inuir en beneficio de toles personos,
pues ello redundo en lo protección de los derechos
de nuestra sociedod en general.

mos elementoles de los integrontes

'Difundir 
los nombres de otgunos de los Agentes del Público de la Federoción y de otros

personas de lo FGR, o personas diversos de los que parti en los procesos penales federoles,
osí como revelor lo estructuro odministrativo de sus odministrotivos, debilito lo seg uridod
público, cuyos fines son, como yo expuse, lo solvoguardo los derechos humonos reLotivos o la
vido, los libertodes, lo integridod y el patrimonio de personas, así como contribuir o lo
generoción y preservoción del orden público y lo poz

Ademos, lo Constitución FederoL no realizo distinción entre un tipo de personal y otro de
la FGR, sino que su ortículo zt se refiere o todos los de los instituciones de
seguridad pública, por lo que considero que esta de reservo de dotos incluye o
todos los integrontes que conformen o todo ese ente autónomo, sin discriminor o

FGR
FI§cALIA GENERAL
DE LA REPÚBL¡cA

imputadas, conocer e[ nombre y datos del. servidor pú
organizada donde [a autoridad judicial. puede autorizar se

ninguno de sus integrontes, y mucho menos privorlo de
tonto de sus doúos, como de la estructura odministrotivo a

empleados estuvieron exentos, no obstonte que unos y
intervienen en los procedimientos poro el cumplimiento de

Xóchitt ¡8, Col, Puebto San Pablo Tepetlapa, Alcatdia Coyoacán,
(Sd S169 6518 www,gob,mx/lgr
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protección que le brinda lo reservo
que pertenece,

FGR también forman parte de loLas personos servidoras públicos odministrativas de
estructura paro lo investigación y el combate ol delito, y tombién vulnerables de poner en
riesgo su vido, seguridad y solud, no considerarlo asi, ye uno posturo discriminotoria,
como si solomente los Agentes del Ministeilo Público F correron riesgos y los dem§so)rQl correron nesgos y los demq'

¡ comporten espacios de trobqi/Q e
otribuciones de lo FGR." 

\\-'
de México. C,P, o¿64o
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Bajo esa tesitura, [a divutgación de [a información retacionada con e[ personal que Labora en
esta lnstitución federal actualiza e[ riesgo de perjuicio a [a vida, seguridad o satud asícomo para
sus familias y personas cercanas, por [o que e[ ejercicio de ponderación de derechos de [a
cotectividad que debe prevatecer, es aque[ relacionado con [a procuración de justicia bajo los
principios constitucionales contenidos en e[ artícuto 20 de [a Constitución PoLítica de los Estados
Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar que e[ cutpabte no quede
impune y que los daños causados por e[ del.ito se reparen.

Principio de proporcionalidad La Limitación se adecúa a[ principio de proporcionalidad y
representa e[ medio menos restrictivo disponible para evitar e[ perjuicio, toda vez que, si bien es
cierto que e[ artÍcuto 6 constitucional reconoce e[ derecho de acceso a [a información, l'a Suprema
Corte a[ resotver e[ amparo directo zg3t/zot5, concluyó de manera esencial que e[ derecho a ser
informado no es absotuto, pues, a pesar de que e[ Estado tiene [a obLigación de informar a [a
pobl.ación sobre temas de interés y retevancia públ.ica, también se debe proteger y garantizar e[
derecho a [a vida, seguridad y salud de las personas, así como a [a salvaguarda de l.a seguridad
públ,ica y naciona[,

De ahí se tiene que [a caLidad de persona servidora o exservidora púbLica no suprime los
derechos humanos a [a vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas, Por e[
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente at derecho de acceso a La

información de un particuLar, en una ponderación frente a los derechos humanos de los servidores
y ex servidores públicos de La FiscalÍa Genera[ de ta República, de sus familias y círcuto cercano,
información [a cuaL debe ser considerada como clasificada.

En ese sentido, tomando en consideración [a proporción de riesgo de los distintos mercados
criminates que combate esta Fiscatía General de La Repúbtica, [as funciones que desempeña o
desempeñó e[ personal y [a tasa de del.itos del orden federal en cada una de [as entidades
federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de [o señalado por e[ Pleno de [a Suprema
Corte de Justicia de [a Nación, eL revelar La identidad y cargo de quienes tienen o tuvieron [a
responsabitidad de investigar y perseguir detitos federales expondría [a capacidad de fuerza y
reacción que tiene esta lnstitución y, por consecuencia, vuLneraria las competencias
constitucionales que en materia de seguridad púbLica [e están conferidas.

Por [o expuesto, se conctuye que clasificar como reservada [a información o datos que
permitan [a identificación, inclusive de aquetla que asevere su adscripción en el' presente o
pasado, como personas servidoras púbLicas de [a Fiscalía General de La República, resulta e[
medio menos restrictivo frente aL derecho de acceso a [a información en cuatquiera de sus
diferentes manifestaciones.

De igual forma, se proporciona [a prueba de daño respecto de aque[los datos diversos a
servidores púbticos de [a Institución, que hagan identificabLes a cuatquier persona que hayQ¿

tenido participación o tenga conocimiento de Las contrataciones y documentación reLacionada/(n
[as mismas, según Lo siguiente: ./ \L-,

Xóchitl":8, Cot, Pueblo San Pabto TepetLapa, Alcaldia Coyoacán, Ciudad de México, C,P, 04640
(5S) 5169 65r8 www,gob,mx/tgr
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significativo a los intereses del gobierno mexicano, ya que
loca[ización de personas que cuentan con eI conocimiento
como [o son de manera enunciativa mas no Limitativa Lo

[a vida, integridad, seguridad y salud de Las personas, los
Derecho, deben prevatecer, ante e[ derecho de acceso a [a

Así las cosas, resulta sustancial para preservar [a vida,
todas las personas intervinientes en las contrataciones en

representantes y e[ notario, en términos de [a causal previ
Ley de [a materia,

utilizan, eL tipo de datos que se recaban, las áreas de [a
relacionado con las herramientas necesarias utiLizadas
investigación y persecución de [os detitos, que de ser e[
vulneraría [a capacidad técnica y operativa con [a que

Xóchitt 38, Cot, Puebto San Pablo Tepetl"apa, Alcatdia Coyoacán,
(ss) Srca 65rB www,gob,mx/fgr
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difusión permitiría La identificación y
los procesos y sistemas contratados

uales, en un Estado Democrático de
macton

ridad integridad física y saLud de
, [a reserva [a información de

en el artículo rro fracción V de [a

institución que [o realizan todo elto
por e[ Ministerio PúbLico para \il"

FGR
FtscALfA cENERAL

P"5 !A RTIYB}.ICA

Fracción V articulo tto de la LFTAIP:

Riesgo reol, demostrdble e identificobÍe Es señalar que [a divulgación de [a
información que se reserva presenta un riesgo reat, ostrabte e identificabLe de perjuicio

participaron en e[ proceso en comento, propiciando [a
apoderados legales y e[ notario que

eriatización de graves riesgos para su
vida, seguridad y satud, así como las de sus familiares, vez que [o haría susceptible de
posibles represalias o ataques, mediante acciones de v ia fÍsica o moral, en razón de su
conocimiento técnico sobre información en materia de ad nacional

Perjuicio que supero el interés público La divutgación [os datos que permitan identificar a
cuatquier persona que haya participado o tenga to de estas contrataciones, por ende,

naciona[, como [o son los apoderadosnociones técnicas específicas sobre un equipo de
legales y e[ notario, otorgaría elementos que pudieran ser titizados en su contra, pues los haría
identificabl.es, Así, es importante enfaiizar que et bien jurídi o tutetado por [a casual en estudio es

La limitoctón se adecud ol principio de
restrictivo disponible pora evitar el perjuicio, ya que, a[ re

t y represento el medio menos
[a información en cuestión, por un

tiempo determinado, no solo permite salvaguardar las fu que realiza La Fiscalía Genera[ de
l.a RepúbLica en e[ marco de [a seguridad nacional del pais, ino también protege [a identificación y
locatización de las personas que participaron en los
seguridad y satud, asícomo las de sus familiares.

para no poner en riesgo su vida,

los servidores públicos de [a Fiscalía General de La Repúb asícomo de los apoderados [ega[es,

Respecto de especificaciones técnicas de softuuares, aparatos o dispositivos
para la intervención de comunicaciones privadas, o de telecomunicaciones:

Fracción Vll artículo tto de la LFTAIP:

Riesgo reol, demostrable e identificable'. El divuLgar La

tecnotogías, softlrare, aparatos o cuatquier tipo de disposi
formación sol.icitada, imptica revelar

o ad¡tamento para [a intervención
de comunicaclones privadas, informáticas o de telecomuni características, proveedores,
entre otros datos y sus anexos técnicos, por [o que estaría proporcionando e[ tipo de

a conocer los procesos de cómo setecnotogía, [o que inctusive conllevaría teniendo dichos

por et Ministerio Públ.ico para \il,
aso a[ momento de conjuntartos,éé
esta lnstitución, toda vezeue nl \
lad de Méx¡co, C,P, 04640 j \)
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personas ajenas a la lnstitución, como [o podría ser personas integrantes de [a delincuencia
organizada y, éstas podrían demeritar u obstruir las líneas de investigación en curso, e inctuso de
aquelLas que se [tegaren a reatizar en un futuro, vulnerando La capacidad técnica y operativa con [a
que puede contar esta lnstitución. al. entorpecer o adelantarse a las técnicas de investigación de
referencia e interferir en [a operación de los equipos y/o conlranestar su funcionamiento.

Perjuicio que supera el interés público;La información solicitada no supera e[ interés público en
e[ presente caso, es decir, eL interés social que [a actividad constitucionalmente asignada al
Ministerio Público consistente en [a investigación y persecución de los delitos. persigue y que se
pondría en riesgo al' revetar procedimientos, especificaciones técnicas y modo de uso de
softwares llevados a cabo para [a investigación de delitos. por [o que se encuentra por encima de
un interés particutar de conocer [a información soLicitada. toda vez que e[ éxito de [a investigación
que representa en beneficio de La sociedad está por encima del ejercicio de transparencia a[udido,
pues a [a sociedad [e interesa que se cumpta e[ objeto del proceso penat, se obtenga [a
reparación deL daño a [as víctimas del detito y La justicia: por ende, La investigación y persecución
de Los deLitos se ubica por encima de los intereses particutares de conocer este tipo de
información.

Principio de proporcionalidad:EI clasificar los datos peticionados. se traduce en [a sa[vaguarda
de un interés general sobre un interés individual.. es decir. se privilegia [a salvaguarda de [a

sociedad at encontrase esta lnstitución facuttada para [a investigación de delitos del orden federat.
e[[o en virtud de que a[ obtener información de manera -desagregada" su conjunción se encuentra
retacionada con instrumentos y equipos -de generar información para acreditar ta
comisión de delitos: [o cual resulta de mayor re[evancia pd sociedad,

ATENT

.--;^--
BOLANOS

TITULAR DE LEGALIDAD Y VINCU ION EN EL

DE INTELIGENCIA INAL
En suplencia por ta Titutar del Centro Féderal de CriminaI con fundamento

en [o dispuesto 21 [a Ley de [a FiscalÍa ta Repúbtica y 4 del Estatuto
ta Repúbtica
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